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P A R T E  O FICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso AHI 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el P r ín c ip e  de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real F a m i l ia ,  continúan 

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 

Núm. 1.168.
Con arreglo ál artículo 49 del Es

tatuto de las Cias.es pasivas del Es
tado,

Vengo en declarar jubilado a don 
Enrique M a rtin  Guix, Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase, 
Secretario del Gobierno _ civil de la 
provincia de Guadalajara, que de
berá cesar el día 15 de Julio próxi
mo, en que cumple la edad regla
mentaria.

Dado en Palacio a veinticinco de 
junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

** Ifisliln  4*  fat ftefemaeite,
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.330.

Exorno. Sr.: Vista la comunica
ción de la Asamblea Nacional de fe
cha 25 de los corrientes, partici
pando a esta Presidencia del Con
sejo de Ministros que en la sesión 
plenaria celebrada en la fecha an
tes mencionada, se dió cuenta a la 
Asamblea, y ésta quedó enterada, 
de la renuncia del cargo de Asam
bleísta presentada por D. José Ma
ría Mayans, Conde de Trígona, fun
dada en haber sido' nombrado Go
bernador civil de Alicante por JReal 
decreto de 16 del mes actual, y con
siderar que el referido -cargo ha de 
impedirle desempeña r el de Asam
bleísta con la atención y asiduidad 
guq éste requiere,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que dicho señor deje 
de formar parte, dé la Asamblea 
Nacional.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Junio de 1923.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente de la Asamblea 

Nacional.

Núm, 1.331.

Exorno. Sr.: Visto el escrito diri
gido al Presidente de la Comisión 
encargada del estudio de la crisis 
pesquera, por la representación de 
Armadores, Pescadores y Fabrican
tes de Conservas de Vigo, Cangas, 
Bayona, La Guardia y Panjón, in
teresando- urgente remedio ai daño 
que producé el empleo de explosi
vos y otras materias corrosivas o 
venenosas empleadas para la pesca, 
y proponiendo la creación de una 
Policía especial a.; cuyo sostenimien
to se comprometen a contribuir, la 
modificación del actual régimen de 
castigos, la constitución de Tribu
nales especiales para imponerlos y 
la modificación del Reglamento de 
Explosivos vigente:

Considerando que la importante 
cuestión planteada viene hace tiem
po siendo onjeto de la atención de
los Gobiernos y de la industria in
teresada en la pesca, habiendo me
recido especial estudio en el Con
greso Nacional de Pesca Marítima, 
celebrado en Madrid en Noviembre 
de 1918, que votó conclusiones y 
propuso remedios para ellos, sin qué 
las múltiples disposiciones dimana-' 
das del Poder ejecutivo, a partir 
del año 1384 hasta la Taclia, sobré 
éste asumto, hayan tenido la efica
cia debida, no obstante ol recono
cido celo que en su cumplimiento 
han puesto las Autoridades encar
gadas de cumplirlas por carecer, pa
ra ello de la especial policía que sé 
requiere y para la que' es inadecua
da por sus fines y medios la Marina 
de guerra:

Considerando que lo. que se per
sigue por los firmantes de la soli-? 
citud y por los que les han prece
dido en la misma, demanda, es la

defensa de una importante fuente c!e 
riqueza que se encuentra en peligro 
de ser destruida y que las leyes vi
gentes de aplicación son ineficaces 
por sí y por el procedimiento pro
cesal que ellas mismas establecen, 
lo que hace necesario una ley espe
cial de carácter más bien preventivo 
que represivo y de- procedimiento 
ejecutivo rápido que nreduzca hi 
ejemplaridad que, como principal 
finalidad, se busca en todo castigo. 

Con tal designio,
S. M. el R ey (q D. g.) se ha. ser

vido disponer:
1.° Que se constituya una Comi

sión compuesta por los señores qué 
actualmente forman la encargada del 
estudio de la crisis pesquera e inte-: 
grada además con un Jefe del Cuer
po general y otro del Cuerpo jurí
dico de la Armada, designados por 
el Ministerio de Marina, que redac
te y someta a la aprobación del Go
bierno un proyecto de Decreto-ley, 
de carácter más preventivo qi < re-: 
presivo, con arreglo a las nueva3 
orientaciones penales, y que com
prenda:

a) Previsión y castigo del delito 
de empleo de explosivos y materias 
corrosivas y venenosas paca la 
pesca.

b) Forma y manera do aplica
ción que, por su rapidez y garantía 
de justicia, produzcan la ejemplari
dad necesaria; y

2.° Que sin perjuicio del empleo; 
de los buques de guerra para la de
fensa dé la pesca en las aguas te-y 
rritoriales y respetándose la juris-t 
dicción de la Marina, redacté un' 
proyecto de organización de Poli-* 
cía especial, tanto en la costa como» 
a flote, en barcos adecuados para laf 
vigilancia de la pesca en general y. 
particularmente para el empleo dé 
pro cedimieT*tos ilícitos y criminales. 
La dirección y ejercicio de ésa v i
gilancia, serán de la competencia 
dél Ministerio de Marina.

La Comisión, qué éstafá prési-: 
dida por el Director generad dé; Pes
ca, redactará el oportuno: presq.^
puesto necesario para el é i^ én i*  
miento de ese servioio, en él que $j$ 
tendrá en cuenta, buscando la f o ^  
ma dé llevarlo a la práctica, él 
ofrecimiento hecho por ios firman;-
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tes de la solicitud de “dar al Go
bierno las máximas facilidades en 
cuanto a la/cuestión económica se 
refiere” , a fin de que no signifique 
para el Estado una carga grande el 
sostenimiento de esta vigilancia es-* 
p'ecial que cada día que transcurra 
se hace más necesaria.

AI reglamentar este Cuerpo dé Vi
gilancia, se hará en forma que pue
da llenar también funciones de ca
rácter estadístico que permitan 
cumplir los compromisos interna- ( 
cionales contraídos en este orden de 
cosas.

La Comisión remitirá este pro
yecto al Ministerio de Marina, el 
cual lo elevará con su informe ai 
Gobierno para la decisión que esti
me procedente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro de Marina y Di

rector general de Pesca, Presi
dente ele la Comisión mterminis-i 
ferial para el estudio de la crisis 
pesquera.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 1.332.

Excmo. Sr.: Promulgado el Real 
decreto-ley núm. 1.085, de 23 de. 
Junio dé 1928, por el que se dic
tan las normas que lían de Susti
tuir a las contenidas en el Real de
creto de 5 de Noviembre de 1918, 
relativo a los bienes qué herede el 
Estado, y ouya redacción ha llevado 
a cabo la Comisión designada por la 
Real orden núm. i5ñ de esta Pre
sidencia de fecha 1.° de Febrero del 
año actual,

S. M. el R e y  Iq. D. g.) se ha ser-< 
,vido disponer que se dé por termi*- 
nada aquella Comisión, y que én 
atención a la labor que con tanto, 
'acierto ha realizado, sé den las 
gracias & su Presidente, el Director 
general de Justicia, Güito y Asun
tos generales, K. (Ramón García del 
Vallé, y a los. Vocales dé la misma; 
B. Gaspar Bufom  Arqués, D. Edel- 
miro; Trillo y  Señor ana, D* José 
Jfemández (Raigón, B* Francisco dé 
tóárdenas y de; ía Torré, D. Gésarl 
Anión 10 de Arrueílíe y  yill&nuévav. 
p . Eduardo Torralba y Medina, don 
p>“sé María Sánchez Bordona y don 
In|ícégafC.lo Jiménez y Vicente. .

fté&l orden ío digo a V. E. pár 
jpPgfu conocimiento y iféctosf. Djios

gcarde a V. E. muchos años. Má-: 
drid, 30 de Junio de 1928.

PRTiMO DE R n m A i
Señores..* .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Núm. 653.

Excmo. Sr.: Con arreg lo al ar , 
tículo ¡33 del Reglamento dé 7 dé 
Septiembre de 1:918 y  a la IReál or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes dé licencia 
por enfermedad, con abono de suel
do entero, al Portero tercero Mar-< 
c el i no Luquín Aguirre, -adscrito a 
la Jefatura Superior de Policía dé 
Barcelona, sección sexta, Concep
ción, pudiendo usarla en Arnédillp 
(Logroño)*

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efecto#, cíón* 
inclusión del oportuno expedienté. 
Dios guarde a V. E. muchos áfio& 
Madrid, 30 de Junio de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director, general dé Segu

ridad y Ordenador da Pagos dé 
la Presidencia dél Conseje de Ml-í 
histros.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

  REAL ORDEN ,
Núm. 1.051.

Ilmo. Sr: Visto el expediente de 
que sé hará móriip; y

Resultando; que. doña Antonia Jua
na Zaidúá y Aleóla, por, testamento 
otorgado en Zumárraga (&uipüz~ 
;coa) a 1;2 de Agoso ;de 1898, ante 
él Notario D. José María Aguinága:, 
sustituto de D. Severo Lopét.egui>. 
instituyó dos becas para estudian
tes de la carera  eclesiástica, ]á cu
yo fin destinó la stama de, 25.000 rea
les como capital dio cada una de diW 
ches becas.:

Resultando qué por> ia clásula 21 
la testadora nombró albaceas a don 
Emieterio Elgarrezta Sasieta y don 
Ignacio Goya Odriozola, para, qué, 
juntos ó  separadamente, pumplie- 
éen su última voluntad, extrajudi- 
cialmente, con el doblé carácter dé 
contadores y partidores; pudiendo

cada uno dé ellos transmitir diclíó 
cargo de ailbacea en favor de laé 
personas que les pareciere y con las 
mismas facultades para que pudie-!’ 
sen éjecutar su última voluntad 
dentro del tiempo legal ó fuera d‘é 
él, así los ’Sres! D. Emelerio Elga'A; 
rrezta y G-oya como los sustitutos/ 
qué éslos llegaste# á nombrar: ?

Resultando que por la cláusula' 
.1(8 de dicho documento sé dispone 
que loé jóvenes qué han de disfru
tar las becas en cuestión serán de
signados por los albaceas, quienes' 
entregarán a ellos o a sus legfti-' 
mos representantes el producto qué 
todos los años, hasta la .termina
ción de la carrera dé cada uno p ro -, 
duzcan las cantidades destinadas á 
este objeto, para que, ayudados de ios 
que sus padres o parientes les pro
porcionen, puedan atender decorosa-, 
mente a sus gastos; entendiéndosé. que' 
ni los elegidos ni ninguna otra perse-j 
na pueda pedir cuentas de los rendí-:,-; 
mientes de las cantidades destinadas a,‘ 
éstas becas, en tiempo alguno a los; 
señores Albaceas, por considerar t i -  
testadora que como personas de tzí-. 
da su confianza han de cumplir #u 
cometido con sujeción a estricta' 
conciencia: ■ ■ )

Resultando que el capital conque; 
hoy cuenta esta Obra pía está cóos-i 
tituído por 17.800 pesetas nomina-:J 
les, m  títulos, dé la Deuda perpé-j 
tu a interior al 4 por 109: ¡

Restallando que, según se des-} 
prende tig ios documentos aporta-J 
díts, de los dos albaceas nombrado#; 
ppr, el causante sólo vivé D. Em$-] 
terio Elgarrézta Sasieta: j

Resultando, que concedida audi en* 
oia a; ip í representantes dé la Fun-: 
dación i  foterésadóa en sus beneft-: 
cios, no sé tía presentado reclama-( 
éfón alguna:

Resultando que lé Junta provin
cial de Beneflcencia dé Guipúzcóa;, 
al emitir el informe exigido; por ej j 
artículo; 48 dé la Instrucción, lo há-f 
ce en sentido de que procede; 
Clasifiqué como de beneficencia par-t¡ 
ticular docente la Fundación de qu$/ 
se trata, nombrándose Patrono dé 
la misma (como ejecutor dé la yjo-f 
iuntad de la instituyante, al alba-: 
cea D. Emeterio Elgarrézta), el cual, 
no; tendrá la' obligación de itendij| 
cuentas ál Protectorado, pero sí iiaf 
de declarar solemnemente él levatt< 
tamiento de ias cargas fuindacionalés! 
cuando sea requerido al efecto: \

Considerando que esta Furidaoióik 
se halla constituida por un cohjun-v 
to de bienes y derechos, d.estinadói
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a !a enseñanza, así nomo sus ren tas, 
habiendo adem ás reguilado su fun 
cionamiento la instituidora, por lo 
cual reúne las ca rac te rís ticas  de
term inadas en los artícu los 2.° y 4.® 
del Real decreto de 27 de Septiem bre 
de 1912 para  que una Fundación 
pueda ser tenida como de benefi
cencia particu lar docente:

Considerando que, dada la cuan
tía del capital fundacional, la mis
ma puede cum plir el objeto de su 
institu to  sin  necesidad de se r  so
corrida con fondos del Estado, la 
Provincia o el Municipio, ni tener 

- qúe acudir a repartos o a rb itrios 
forzosos, por lo que tam bién reúne 
las condiciones .que para  ser esti
mada como benéfi c o-d o c ente, de ca
rác te r  particu lar, exige el a rtícu 
lo 44 de la Instrucción de. 24 de 
Ju lio  de 1913:

Gonsiderando que desde q! Real 
decreto de la Presidencia del Con
sejo ée M inistros de 29 de Jun io  
de 1911, ‘resolutorio de un conflicto 
ju risd iccional en tre  este  M inisterio 
y el de la Gobernación, el prim ero 
3s el único com petente para  hacer, 
sem ejantes clasificaciones:

Considerando que si bien la ¿se
ño ra  Zaldúa instituyó a lte cea s  
cum plidores de su voluntad a don 
Em etério  M garrtezta Basieta y  don 
Ignacio Goya Odriozota, a  quienes 
nadie- podía pedir cuentas del cum - 
pMmiénto de su cometido, dándoles 
facultadas p ara  designar rM esores 
en ta l cargo' con las mismas p re 
rrogativas, esto no  puede estim arse 
como designación de Patronos» ya 
que el tiem po diel albaeeazgo tiene 
un límite m arcado por el a rticu 
lo 904 del Eódigo civil, que lo fija 
en un año, si bien po r el W% se 
autoriza al testador p ara  am pliarlo , 
pero  con la  condición de seña la r 
expresam ente ©1 tiem po por que io  
amplía, pues, de lo con trarió , m  en
tenderá prorrogado sólo por. o tro  
a ñ o :

' Considerando que este precepto 
ha sido in terpretado  por el T rib u -  
pal Supremo, según sentencia dé 21 
¿a Noviembre de 1906, en el sen ti
do de que cuando la am pliación s© 

. baga sin expresar tiem po, sino por 
b! lapso que juaguen  necesario  les 
aihaceas, se entenderá sólo f i  u t o -  
gado por un año :

Considerando que, a ten o r de lo 
prevenido en el artículo 910 '1 ci
tado Código, el albaeeazgo term ina 
por esl lapso del térm ino señalado: 

Considerando que, sentados estos

principios, y no obstante el in fo r
me de la Ju n ta  provincial de Bene
ficencia de Guipúzcoa, hay que re
conocer que realm ente la Obra pía 
de que se tra ta  se halla  hu érfana  
de represen tan te  legal, por lo que, 
a tenor de lo dispuesto en el a r 
tículo 5.° de la Instrucción  de 24 
de Julio de 1913 (facu ltad  octava), 
a este M inisterio corresponde hacer 
la designación de P a tro n o s :

Gonsiderando que, dada la  con
fianza que. doña Antonia Juan a  Zal- 
dúá y  Alzóla tenía en D. Em eterio 
E lgarrezta  Sasieta, único a Ibacea 
que hoy vive de los dos que designó 
en su testam ento , no hay inconve
niente en que ta l nom bram iento re 
caiga en él, facultándosele para  que 
señale sucesor:

Considerando que los P atronos de 
las Fundaciones benéfico 'docentes, 
en cum plim iento de los artículos 19 
y 21 del Real decreto de 27 de Sep
tiem bre de 1912, están obligados a 
p resen ta r presupuestos y rendir 
cuentas anuales al Protectorado, 
estando exentos de ta l obligación 
sólo los que fuesen relevados de 
ella expresam ente por los fundado
res, lo que no ocurrie aquí, ya que 
fa relevación hecha por la señora 
Zaldúa fúé como alba ceas, pero 
nu nca  como patronos, cuyo nom 
bram iento no hizo:

Considerando que» en observancia 
del artícu lo  11 del mencionado Real 
ióbréto, lo s : valores que co n stitu 
yen e l capital fupdacfaial, deben 
convertÍTsé en una lám ina in tra n s 
ferible de la Deuda pública, expe
dida a nom bre de la propia F un
dación,

S. M. el Rot íq. D. g.), de confort 
m idad con lo dictam inado por la 
Asesoría Juríd ica, ¿sa ha servido d is
poner.:

L° Que s© clasifique como bené- 
ü 0©-d®cente, díe ca rác te r particu la r, 
la Obra pía de cu ltu ra , institu ida 
p o r doña A ntonia Ju an a  i&aláúa y 
M zota, en  Z um árraga {Guipúzcoa), 
y  cuyo objeto es la  concesión de dos 
becas p ara  seguir tos estudios ám la  
«carrera eclesiástica,

2Ó Que se nom bre Patrono d© la  
m ism a a D. Em eterio E lgarrpzfa 
Basieta, facultado para  designar su 
cesor, con la éoMe obligación de 
presentar presupuesto® y rend ir 
cuentas anualm ente a l P ro te clorad o,

3.® Que el capital fundacional se 
convierta en u n a  inscripción in 
transferib le  de la Deuda pública, a 
nom bre de la prop ia Fundación,

dando cuenta de ello a este Minis
te rio ; y

4:° Que de la reso lución recaída 
se com uniquen los traslados que de-? 
term ina el artículo 45 de la Instrnc-. 
ción del Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos.* 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñan-: 

za superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
N úm. 14'S.

lim o. Sr.: La aplicación del p re 
cepto consignado en la base sextá 
del Reai decreto-ley de 15 de Agos
to de 1927, sobre ordenación de de-: 
pósitos flotantes4 de combustibles,' 
ha dado lugar a ciertas peticiones 
form uladas por entidades concesio
narias de depósitos de esta clase, 
Sociedades industriales, en las quó 
no concurriendo ia circunstancia de 
ser españoles sus Gerentes o Admi
nistradores, han tem ido ser ame-: 
nazadas de caducidad, por no a ju s
ta rse  en su constitución  á dicha 
disposición legal.

Guando se trata, de nuevas pe ti
ciones de concesiones de esta cía-; 
,s.e, es absoluto eil precepto de re 
ferencia, dictado pon el laudable 
propósito de salvaguardar debida-: 
m ente los4 in tereses nacionales. Pe*- 
ro no es este el caso en que sd 
encuentran los solicitantes.

Be tra ta  de Sociedades que, a f a 
vor de concesiones otorgadas pon 
Xa A dm inistración española, expüo-. 
tan  un negocio industria!, con a r re 
glo a determ inadas condiciones al 
efecto  im puesias, y en tre  la s  que 
no  figuraba la de exigir de un  m o 
do absoluto la  de la  nacionalidad, 
en la  form a en que hoy lo «sfaU 
Mece la Soberana disposición c i
tada. E n  tales caicos re su lta rla  unag 
medida- dem asiado radical la de que 
la A dm inistración, aun teniendo; 
en todo tiem po ia facu ltad  de fia-: 
cer la® conceelope®, ponga en 
m om ento dado a un  paTtiOTÍmiv o 
a  una Socedad industria!, con quid* 
nes la une vínculo ju ríd ico  prigl-: 
nado p o r  una  concesión, en el casó  
de cam biar de Baelon aliñad o dq 
m odificar m m ediataente e! O m sejo  
dé A.d.minitsraciónf bajo pena d r



Gaceta de Madrid.-Núm. 183 3 Julio 1928 7

[toer#e privado de todos los derechos 
y facultades que con la concesión 
[se le otorgaron. ,

Puede salvarse esta grave diíieul- 
Sfad evitando la contingencia de que 
[se presente en un momento precl- 
fso, sin perjuicio de que se adopten 
las medida# necesarias para, el ré
gimen futuro, y estableciendo, con 
tal objeto, el principio de que e! 
precepto de Ja base sexta antes ex
presada se refiere a las concesio
nes nuevas, y a los ca#os en que 
las entidades concesionarias hayan 
<de modificar su forma y personal 
de Administración. Pero como ella 
[exige ciertos requisito# que no es 
ÍAcil cumplir de un modo inmedia
to, debe otorgarse a las entidades 
¡que en este caso se encuentren, un 
plazo pruaciieial parex puedan
¡ponerse en las condiciones que exi
ge ía disposición de que sé trata.

El Consejo Nacional de Coanbusti- ' 
bles, sil informar recientemente acer
ba de un caso particular* en el que 
gestas circunstancias concurren, ha in
terpretado las disposiciones vigentes 
jen él sentido de estimar discrecional 
Üa facultad del Gobierno de ratificar 
Concesiones a las que faltare aquel 
Requisito de nacionalidad absoluta, 
^tendiendo en su caso a la utilidad 
para él comercio del puerto respec
tivo que se derive de la actuación de 
las personas en los cargos que venían 
ocupando y al número mí n i mo  de 
años que llevaren desempeñando efec
tivamente él cargo en la fecha de la 
promulgación de la Ley.

Pero la importancia del asunto 
¡aconseja se resuelva, no sólo el caso 
toislado ti qué él dictamen del Consejo 
ÍNacionaJ de Combustibles se refiere, 
feino la cuestión, en términos gene
rales.

En atención a lo expuesto,
S. M. él Eey (q. D. g.), conformán

dose con él parecer de esa Dirección 
general, ha te indo a bi en disponer lo 
¡siguiente::
; f.° Los particulares o Sociedades 
que se hallen én posesión de cénce- 
'siones de deósitos flotantes de com
bustibles, no incursos en caducidad, 
pon - •' • nmlinuar en uso de las mis- 
ímas, \ -e íes oiorgaun plazo que ter
minará en 31 de Diciembre de 1929, 
para ponerse en las condiciones da na-: 
toionalidad que exige la base 6.a def 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
9*927, sobre ordenación de esta clase 
#é depósitos; incurriendo en caduci
dad en caso de no hacerlo.

"%* Las transferencias de estas con-: 
^©sienes ¡só]o podrán hacerse a Em

presas individuales o colectivas que 
tengan dichas condiciones de naciona
lidad.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y a los efectos corres, 
pondiéntes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Mayo- dé 19¡28.

BENJUMEA 
Señor Director genearl da Obras pú

blicas.

M INISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ÓRDENES 
Núm. 695.

Excmo. Sr.: El deseo de organi
zar en la Exposición Ibero-Ameri
cana de Sevilla una Escuela Mode
lo de formación técnica industrial, 
que sirva para demostrar a quien 
acuda al Certamen el estado de pro
greso [en que se encuentra en. Es
paña la preparación <M obrero y 
del profesional de la industria, lo 
sintieron paralelamente y con igual 
intensidad el Gobierno de S. M. y 
los organismos y Corporaciones que 
dirijen y cooperan en la realización 
de la Exposición.

La cesión de una parte del edi
ficio de la Pliaza de España para 
instalar en él de manera permanen
te, la Escuela; la aportación de me
dios económicos de consideración 
hecha por la Diputación y el Ayun
tamiento de Sevilla y la no menor 
esplendidez con que él Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria con
tribuye a esta labor, prueban, por 
una parte, la seguridad de llegar al 
logro de lo que se desea y además 
la conveniencia de que por el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria se designé una persona co
nocedora del problema por- su car
go en el referido Ministerio, que 
esté en reláción con la Comisaría 
Regia de la Exposición de Sevilla 
para lo que a organización de la 
Escuela se refiere, evitando así trá
mites dilatorios en la resolución de 
asunto# qeu en otro caso reque
rirían un tiempo mayor del que se 
dispone.

Por todo lo cual,
S. M. el R e y  (q. D. vg.) ha tenido 

a bien designar al Director gene
ral de Comercio, Industria y Se
guros, y en sustitución suya al Sub
director dé Industria, para qué, en 
unión de los elementos organizado- 
re# y directivos de la Exposición

Iberoamericana dé Sevilla y re
presentando a este Ministerio, coad
yuve con sus iniciativas y útil ase*' 
soramiento a la organización dq f& 
Escuela Industrial de aquella capiw 
tal.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
to#. Dios guarde a Ya E. muchos
años. Madrid, 22 de Junio de 1928.

AUNOS
Señor Comisario Regio de la Expo-: 

sición Iberoamericana de Sevilla. ■;

Núm. 696.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins- 

truído,
. S. M. el Rey (q. D. g.), de con- 

formilad con lo es&ableciéo en el 
Reglamento para la aplicación de te 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
y teniendo en cuenta lo preceptua
do en la Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar de 7 éti 
Enero de 1.925, ha tenido a bien 
nombrar a D, Antonio García Mo
reno, Auxiliar de segunda clase, 
Oficial cuarto a extinguir de esté 
Ministerio, con el sueldo anual do 
2.000 pesetas, en el turno estable
cido en el artículo 5.°, ap artalo A)¿ 
letra c) del Reglamento de 7 dé 
Septiembre d>e 1918, en la vacante 
producida por la cesantía de don 
Juan Gue#ta Pérez y destinándole $ 
prestar sus servidos al Gobierné 
civil de la provincia de Málaga.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su cono o i miento y efectos. Dioé 
guarde a Y. I. muchos años.. Ma
drid, 28 de Junio de 1928.

Señor Ordenador de Pagos ppS 
obligaeiones de e#te Ministerio,

N ú m . 6 9 7 .

Ilmo. S r.: V is to  e l exp ed ien te  
promovido por el Ayudante MayoJ 
de primera clase del flonL
co de Ayudantes de Estadística cot̂  
destino en Madrid, D. (Ricardo dé 
Juan Alonso, en imRcitad de que 
le conceda un mes de licencia por 
causa de enfermedad, y teniendo 6*1, 
cuenta lo dispuesto m  el articulé; 
33 del Reglamento de 8 de 
hre de 1918 y en la Real orden d£ 
la Presidencia del Directorio Militar 
dé 12 de Diciembre dé 1924, i 

S. M, el R e y  (q. D. g.) Jha tenido 
a bien conceder al De Juan
sé un mes de lieeniCia con suelda

- -  - ■  -
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Entero; debiendo disfrutarla en 
Ciudad Real.

De (Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Junio de 1928.

AFINOS

.Señor Ordenador de Pagos por 
obligaciones de es*te Ministerio.

Núm. G98.
limo. Sr.: Vacante una plaza de 

Ayudante tercero del Cuerpo técnico 
de Ayudantes de Estadística, por 
pase a la situación de supernume
rario sin sueldo alguno del de. igual 
ciaste, D. José Alfonso Moncho,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, en virtud de opo
sición, Ayudante tercero del refe-  
rido. Cuerpo, Oficial de Administra
ción civil de tercera clase, con el 
fcueldo anual de 3.000 pesetas, a don 
Miguel Romeo Redondo, por ter el 
primero en expectación de ingreso 
y destino de los aprobados en las 
últimas oposiciones celebradas y 
ajustarse a lo dispuesto en las Rea
les órdenes d8 26 de Junio de 1925 
y en el apartado 2.a, párrafo d) de 
la de 18 de Junio de 1926.

De' Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1928.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

-Notificación. —  La anterior Real 
orden se inserta en la G aceta  di? M a-

SmiD, a los efectos de conocimiento del 
nteresado, cuyo paradero y direc- 

x ión se desconoce, previniéndole que 
f̂e no presentarse a tomar posesión 

dicho cargo en el plazo legal de 
Jeeinta días, quedará sujeto a las 
|rescripciones del Reglamento or
gánico del personal de Estadística.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICO®

CONCURSO DEL MES DE JULIO DE 1928.

Destinos vacantes a proveer en con
curso de méritos entra tas clases e 

| individuos dél Ejército y Armada, 
\ con arreglo a lo dispuesto en el Real 
• decreto-ley de 6 de Septiembre de

1935 y Reglamento para m  aplica
ción e instrucciones que se consig
nan al final de esta 'relación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES.—SECCION. DE CORREOS.

(Destinos de pristiera categoría.)

PROVINCIA DE ALAVA
I. Peatón de Beroedo a Navarreíe, 

con 1.000 pesetas.

PROVINCIA DE ALBACETE

í>™ . Cauer0 de Bal3as *  Ves- con 250 pesetas.
3. Idem de El Cubillo, con 250 pe- 

setas.
4. Idem de El Jardín, con 250 pe

setas.

setas Mem *  LaS Mina-S’ con r>o5 pe-

6‘ d / alón de Alcaraz a Bovedilla, 
con 600 pesetas.

7. Idem de la estación de Albace
te, con 1.000 pesetas.

8. Idem de Caisa.de Juan Núrlez a 
Recueja, con 500 pesetas.

9. I d e m  del extrarradio de AI-
mansa, con 1.250 p e s e t a s  anuales,
(lien e la obligación de auxiliar en la 
conducción, carga y  descarga de la co
rrespondencia y efectos del servicio 
Postal en las ofiinas fijas y ambulan
tes y practicar cuantos servicios, com
patibles con el suyo, le encomienden 
los Administradores.)

10. Idem cfel extrarradio de V i-
llarrobledo, con 750 pesetas anualles. 
(Se requieren las mismas condiciones 
determinadas en el número anterior.)

PROVINCIA DE ALICANTE
II. Una plaza de Mozo de carga de 

Correos, con 1.500 pesetas de haber 
anual en la Principal de Alicante. (No 
exceder (fe cuarenta años de edad, pu- 
diendo ser trasladado por la Direc
ción general donde la s  necesidades 
del servicio lo exijan en cualquier mo
mento.)

12. Cartero .de Guardamar, con 250 
pesetas.

13. Peatón de Pinoso a Torre del 
Río, con 600 pesetas.

14. Primer Peatón de Yillena a sus 
estaciones, con 912/50 pesetas.

15. Segundo ‘Peatón de Yillena a 
sus estaciones, con 912,50 pesetas,

PROVINCIA DE ALMERIA
16. Cartero de Venta del Viso, sin 

sueldo.
17. Idem de Olula del Río, con pe

setas 456,25.
18. Idem de Chercos, con 375 pe

setas.
19. Idem de Las Menas, con 600 

pesetas'.
20. Idem de Oria, con 250 pesetas.
21. ídem de San José, sin sueldo.
22. Idem de Vi llar Icos, con .500 pe

setas.
23. Idem de V e n t a '  de Carmona, 

sin sueldo.
24. Peatón de Tabal a Benitorafe, 

con 250 pesetas'.

PROVINCIA DE AV ILA
25. Cartero de Bravos, con 400 pe

setas.

26. Idem de Hqrnansaucho, con 600 
pesetas.

27. Idem de Sanchidrián, con 900 
pesetas.

28. Idem de La Zarza, con 500 pe
setas.

29. Peatón de Muñogrande a Bra-* 
vos, con 600 pesetas.

PROVINCIA DE BADAJOZ

30. Cartero de Puente del Zapatón, 
con 750 pesetas.

31. Idem de Aibuera, con 500 pe
setas.

32. Idem de Santa María Nava lá 
Zapatera, con 312,50 pesetas.

33. Idem de Mengabril, con 312,50 
pesetas.

PROVINCIA DE BALEARES

34. Cartero de San Francisco Ja-? 
vier, ron 500 pesetas.

PROVINCIA DE BARCELONA

35. Cartero de Bruli, con 156,25 
pesetas.

36. Idem de Ripollet, con 187,55 
pesetas.

37. Idem de Castellar del Ríu, con 
200 pesetas.

38. Idem de Castellbisbal, con 250 
pesetas.

39. Idem de Espinalet, con 200 pe* 
setas.

40. Idem de Planas de Vallvidrera, 
sin sueldo.

41. Idem de Salavinera, con 600 
pesetas.

42. Idem de San Martín de Gente* 
lias, con 456,25 pesetas.

43. Idem de San Pedro de Torelló, 
con 500 pesetas.

44. Idem de Vallcarca, con 12S 
pesetas.

45. Idem de Ametlla de Merola* 
sin sueldo.

46. Peatón de Minas de Berga si 
Vallcebre, con 375 pesetas.

47. Idem do Calaí a Vallmanyá, 
con 600 pesetas.

48. Idem de Granollers a Llisá dei 
Munt, con 550,77 péselas.

49. Idem do Moneada a Masrampi* 
ño, sin sueldo.

50. Idem de Pujalt a Guardiapilo* 
sa, con 687,50 pesetas.

51. Idem de San Martín do Sobre* 
munt a Collet de San Agustín, con 
450 pesetas.

52. Primer Peatón de Martorell 
(estación) a la Estafeta, con 1.250 pe* 
setas.

53. Tres Peatones del extrarradio 
de Barcelona, a 1.500 pesetas anua* 
les. Se requieren las mismas condi* 
cienes determinadas en el número 9 
de esta relación.

PROVINCIA DE BURGOS

54. Cartero de Los Ausines, con 
300 pesetas. í ;

55. Idem de Cascajares de la Sie* 
rra, con 400 pesetas.

56. Idem de Cojobar, con 500 pe* 
setas.

57. Idem de Puebla de Arganzón* 
con 400 pesetas.

58. Idem dé Revilla del Campo, con 
365 pesetas.
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59. Idem de Villanasur Río de 
Pea-, con 250, pesetas.

60. itdem dé Vilviestres. del Pinar, 
fcon 500 pesetas.

6'1«. Idem de Hontoria dé la Canté- 
ira, ccp 187,50 pesetas.

62. Idem de La Gallega, con 365 
pesetas.

63. Idem de Santibáñez Zarz aguda, 
con 250 pesetas.

64. Idem de Villaquirán de los Iri- 
fantes, con 450 pesetas?

65. Peatón de Brivipsca a Zuñeda* 
éon 750 pesetas.

66. Idem de Huerta del Rey á 
Arauzo- de 1a. Torre., con 500 pesetas.

67. Idem de Roa; a 'Villovélá, con 
767,81 ^pesetas.

68. Idem de Campolara á Tinie
blas, con 700 pesetas.

69. Idem de Miranda a Santa Ga-* 
dea del Cid, con 562,50 pesetas.

70. Idem de Modúbar de la Empa- 
redada a Modubar de San Cibrián, 
éon 450 pesetas.

71. Idem de Presencio a Revenga, 
Con 500 pesetas.

72. Idem de Torrelara a Vega dé 
Lara, con 500 pesetas.

73. Idem de Torrelara a Villarrué- 
bo, con 400 pesetas.

74. Idem de Lerma a Avellanosa 
de Muñó, con 600 pesetas.

75. Idem de Sedaño a Mozuelos dé 
Sedaño, con 365 pesetas.

PROVINCIA DE CACERES

76. Cartero de Valdemoralés, con 
[125 pesetas.

77. Idem de Alxnaraz, con 350 pé- 
Setas.

78. Peatón de Arroyo dé Malpara 
tida (estación) a Malpartida, con pe-* 
setas 1.000.

79. Idem de Cabañas a Roturas, 
ipon 500 pesetas.

80. Idem <de Valdefuentes a Sal* 
vatierra de Santiago, con 800 pesetas.

PROVINCIA DE CADIZ

81. Cartero de Bonanza, con 250 
pesetas.

82. Idem dé la; estación del puéé* 
to de Santa María, con 937,50 posé# 
tas.
, 83. Idem de Algar (Jerez dé la 
Frontera), con 250 pesetas.

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA  
PLANA

84. Cartero de El Toro, cofa 500 
pesetas.

85. Idem de Useras, con 250 pe
setas.

86. Peatón de la estación de Vina- 
roz a la Estafeta, con 1.250 pesetas.

87. Idem de Almazora (Estafeta) al 
apeadero del tranvía de Onda al Grao 
de Castellón, con 750 pesetas.

88. Idem de Soneja a Azuébar, cóíí 
700 pesetas.

89. Idem de Sueras a Fuentes de 
Ayodar, cop 800 pesetas.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

90. Cartero de Fueüllana, sin 
sueldo.

91. Idem de Valdemanco, con 365 
pesetas.

92. Idem de Veredas* con 750 pe
setas.

93. Idem dé Yillamanrique, con 
250 pesetas.

94. Idem de Torre de Juan Abad, 
con 150 pesetas.

95. Peatón dé Calzada de Cala- 
trava a su estación, con 500 pesetas.

96. Idem de Mestanza a Solana, 
con 875 peseta,s.

97. Idem de Almagro a su esta
ción, con 1.000 pesetas.

PROVINCIA DE CORDOBA

98. Cartero de Las Sileras, con 
375 pesetas.

99. Idem de Zamoranos, to n  pe-: 
setas 456,25.

1 0 0 . Idem de Hornachuelos (Es
tación de), sin sueldo.

101. Idem de. Conquista, con 625 
pesetas.

102. Peatón de El Viso a V illa- 
ralto, eon 500 pesetas.

103. Idem de Santa Eufemia a la 
Estación de Eos Pedroches, con 
1.000 pesetas.

104. Idem de El Carpió a su Es
tación/con 750 pesetas.

PROVINCIA DE LA  CORUÑA

106. Cartero de Cima de Arahgá, 
con 365 pesetas.

106. Idem de Moiménta, con 250 
pesetas.

107. ídem de Muniferral, con 
250 pesetas.

198. Idem de Villarrasó, con 
250 pesetas.

109. Idem de Alvedro, sin sueldo.
110. Idem de Alvite, con 365 pe

setas.
111. Idem dé Ferreira, con 300 

pesetas.
112. Idem de Leira, sin sueldo.
113. ífdém d.e Portofontao, con 

300 pesetas.
114. Idem de Torre. (Villarma- 

y o r ) , con 400 pesetas.
115. Idem de Cruz de Agrelo, 

con 500 pesetas.
116. Peatón da Gerceda a Gesta

da, con 600 pesetas.

PROVINCIA DE CUENCA

117. Cartero de Atalaya dél Ca- 
fiavaté, eon 250 péselas. •

118. Idem da Cañamares, con 
250 pesetas.

119. Idem d.e El Hito, con 265 
pesetas.

120. Idem de Horcajo de Bantia- 
go* con 187,50 pesetas.

121. Ideimudé Albal^te d.e las No
gueras, con 365 pesetas.

122. Pe&toh de Valverde, del Jú- 
car a la carretera, con 500 pesetas.

123. Idem de Villaveirdé a Val
verde ded Júcar, con 500 pesetas.

124. Idem de Sisante a Vara del 
Rey, con 750 pesetas.

125. Idem de Rubielos’ Bajos a El 
Picazo, con 600 pesetas*

126. Segundo P e a t ó n  de Uña a 
Huólamo, con 800 pesetas.

PROVINCIA DE GERONA

127. Cartero de Fornells dé la Sel
va, con 3dá*50 pesetas.

128. Idem de Subiranegas, con 250 
pesetas.

129. Idem de Vilatenin, con 365 
. pesetas.

130. Idem de La Mota, eon 300 pe
setas.

131. Idem de Peratallada. con 150 
pesetas.

132. Idem de Vilajuiga, con 250 
pesetas.

133. Idem de Pont de Molins, con 
125 pesetas.

 ̂ 134. Idem de San Pablo de Segin 
ries. con 365 pesetas.

135. Peatón de Bañólas a Porque?-- 
rasaron 365 pesetas.

136. Idem de Garriguella a Viíla- 
manisele, con 400 pesetas.

137. Idem de Gerona a. Pe relió, con 
456,25 pesetas.

138. Idem del extrarradio de Fin 
güeras, con 1.009 pesetas. (Se requie
ren las mismas condiciones’ determi
nadas en el número 9 de esta rela
ción.)

PROVINCIA DE GRANADA

139. Cartero de Ármilla, con 500 
pesetas.

140. Idem de Modín, sin sueldo.
141. Idem de Guájar Alto, coií 

500 pesetas.
142. Idem de Esousar, con 365 pe

setas.
143. Idem de Fonelas, con 365 pé

selas. ‘
144. Idem de Bogarre, con 365 pe

setas.
1 £5.̂  Peatón de Cortes de Baza a 

La Teja, con 500 pesetas.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

146. Cartero de Razboníí 250 
pesetas.

147. Idem de HuertajCj^ó, con 
1.009 pesetas.

148. Idem de Mora tilla CP|- los Me
leros, con 550 pesetas.

149. . Idem de El Recueif^ con 365 
pesetas.

150.. Idem de San Andr&J é%l Rey, 
con 250 pesetas. \ .

,151. Idem de Trillo f&alneario*;, 
con 250 pesetas.

152. Idem de Viana de Mondéjar,
. con 500 pesetas.

153. Idem de Villanueva dé AI- 
corón, con 250 pesetas.

154. Idem de Yélamos dé Abajo, 
Son 250 pesetas.

155. Idem de Yélamos dé Arriba, 
con 250 pesetas.

156. Idem de Cbiloechés, con 250 
pesetas.

157. Idem de Pozo dé Guadalaja
ra, con 250 pesetas.

158. Peatón de Masegoso a To- 
rrecuadrada de Valles, con 625 pé
selas.

159. Idem de Matillas a Argécilla, 
con 1.05Q pésetas.

160. Idem de Peñalén a Ventorro 
del Chato, con 361,25 pesetas.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA

161. Cartero de Andoaín, con. 750 
pesetas.

162. Idem de Aya, con 375 poseías.
163.— Idem de Leaburu, con 1.050 

pesetas.



201. Idem de Fresnedo, con 250 
pesetas. •

202. Idem de Peranzanes. con 250 
pesetas.,

203. Idem de Inicio, con 75 pe
setas.

204. Peatón, de Pota de Gordón a 
Geras, con 750 pesetas.

205. Idem de Santaíla a Paradelá 
de Muces, con 750 pesetas.

206 Idem de Bembibre a San An
drés, con 450 pesetas.

207. Idem de Quintana-Raneros a 
Val verde del Camino, con 756 pesetas,

208. Idem de Gabrillanes a Lago, 
con 406 pesetas.

209. Idem de Prado a Llama de la 
Guzpeña, con 750 pesetas.-.

210. Idem de Puente de Domingo 
Flores a Robledo de Sobrecastro, con 
750 pesetas.

PROVINCIA DE LERIDA
211. Cartero de Andani, sin sueldo.
212. Idem de la Bordela, con 300 

pesetas.
213. Idem de Tornabous, con pe

setas 456,25.
244. Idem de Foradada, con 250 

pesetas.
215. Peatón de Olí ana a Peramola, 

con 750 ¡pesetas.
216. Idem de Pobla de Segur a 

Ribert, con 660 pesetas.
217. Idem de Castellciutat a Gas

te! Ib ó, con 1.000 pesetas.
218. Idem de Gusol a Saldes, con

312,50 nesetas.
219. ^Idem de Guardia de Tremp a 

Collmarté, con 312,50 pésalas.
220. Tres plazas de peatones del 

extrarradio de Lérida, a 1.500 péselas. 
Se requieren las mismas condiciones 
deteminadas en el número 9 de esta 
relación.

PROVINCIA DE LOGROÑO
221. Cartero de Cihuri con 150 

pesetas.
222. Idem de Grávalos, con 12o 

pesetas.
223. Segundo peatón de San Ro

mán de Cameros a Hornillos, con 250 
pesetas. .

224. Peatón de Viniegra de Arri
ba a Montenegro de Cameros, con 750 
pesetas. ^

225. Idem de San Millán de la Co
gedla á Pazuengos (Hará), con 256 pe
setas.

RRVINOLA DÉ LUGO
226. Cabero de Crueetró, s i n 

sueldo.
227. Idem de Friol, con 500 pe

setas.
228. Idem de Sonto de Torres, con 

256 pesetas*
229. Idem de Carrigueiros, con 

36 5 pesetas.
230 Idem de FMleda, con 365 pe

setas. # .
231. Idem de Iglesia de Pmetra, 

con 187,50 pesetas*
232. Idem de Magazos, ton 365 pe- 

setas.
233. Idem de Pesque i ras (Ayunta

miento de Chantada), con 365 pesetas.
234. Idem de Santiago de Tras-: 

parga, con 150 pesetas.
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I 164. Idem de Mu ti loa, con 500 pe- 
¡ setas.
; i 65.' Idem de Urrestilla, sin sueldo.
¡ 166. Idem de Nuarbe, sin sueldo,
j 167. Peatón de Céstona (Balnea-
i rio) a la estación, con 420 pesetas.
1 168. Idem d.e Zarauz a Guetaria,
| con 375 pesetas.

I PROVINCIA DE HUELVA
I 169. Cartero de Minas de Cala, con
• 365 pesetas.
| 170. Idem de Villanueva de las

Cruces, con 312,50 pesetas.
; 17i. Idem de Villanueva de los
Castillejos, con 187,50 pesetas, 

i 172. Idem de La Naya, sin sueldo'.
173. Peatón de Patrás a Almonas-

, ler, con 700 pesetas.
‘ 174. Idem de Moguer a Lucen a del
■ Puerto, con 500 pesetas.
¡ 475. Idem de Puebla de Guzmán a
Alonso, con 600 pesetas.

176. Idem de Umbría a Aracená,
con 550 pesetas.

PROVINCIA DE HUESCA
177. Cartero de Candasno, con 126 

pesetas.'
178. Idem de Osía, con 625 pe

setas..
179. Idem de Salas Altas, con 250 

pesetas.
ISO. Idem de Salas Bajas, con 250 

pesetas.
181. Idem de Santa Diestra y San

Quílez, con 456,25 ¡postas.
182. Idem de Alcalá de Garrea,

«on 450 pesetas.
183. Idem de Adtaso, con 812,56

pesetas.
184. Idem de Sariñana (barrio de

la estación), sin sueldo.
185. Idem de Salinas de Hoz, con

250 pesetas.
186. Idem de Cuatrecorz, con 365

pesetas.
187. Peatón, de Coscojuela a Fanv

¿ tova a Barbastro, con i .500 pesetas.
188. Idem de Motesa a Barbastro,

: con 900 pesetas.
: 189. Idem ' de Oliván a Ainietla,
con 750 pesetas.

190. Idem .de Puebla de Castro a
Puy de Ginca, con 875 pesetas.

191. Idem de Aterre a Figueme-
las, con 500 pesetas.

; PROVINCIA DE JAEN
196. Cartero de Hiño jareis, con 756 .

• pesetas.
193. Idem de las Correderas, sin

meMo.
194. Idem de la Estación de 

jar, con 500 pesetas.
í 195. Peatón de La Carolina a La 
Feraandina (Linares), con 1.600 pe-: 
selas.
A 196. Idem de La Carolina a Navas 
de Tolosa (Linares), sin sueldo..

197. Idem de Miller a Ore era, con 
1.600 pedias.

, 498. Idem de Vilehes a la estación,
¡ con 912,50 pesetas.

PROVINCIA DE LEON 
199. Cartero de San Félix de Ba

lda, con 450 pesetas.
266. Idem de Barrí en los, con GuO

pesetas.

235. Idem de San Pedro ále Bu- 
riz, con 150 ¡pesetas.

236. Idem de PalmeHe, con 300 
pesetas.

237. Idem de Nadela, con 125 pe>§ 
setas.

238. Idem de Cerezal, con (25 pe-, 
setas,

239. Peatón de Begonle a Rábada, 
con 660 pesetas.

240. Idem de Goníán a Fanoy, con 
365 pesetas.

241. Idem de Sarria a San Anto- 
ífn, con 1.000 pesetas.

242. Idem de Seoane á Orreos, 
con 750 pesetas.

243. Idem de Lugo a Santiago de 
Moda, con 1.250 ¡pesetas.

244. Idem de Lugo a Pol. -r'Oii pe- 
sntas 1.250.

PROVINCIA DE MADRID
245. Cartero de Berzosa, con

187.50 pesetas.
248. Idem de Navas del Rey, cotí 

125 pesetas.
247. Idem de E¡1 Plantío, cotí 

456,25 pesetas.
248. Idean de Pozuelo de Al ar

cén (estación ), con 365 pesetas.
249. Segundo Cartero de Puente 

de Algodor, con 500 pesetas.
250. Cartero de Sevilla la Nueva, 

con 250 pesetas.
251. Peatón de Alcalá de Hena

res a S&ntorcaz,. con 1.000 pesetas;
252. Idem de Móstoles a Arroyo- 

molinos, con 750 pesetas.
253. Idem de Pozuelo de Alar- 

cón a la Estación, con 500 pesetas.
254. Idem de Santa María de la 

Alameda a Peguerinos, con 875 pe
setas.

255. Idem de Cabañil!as de la 
Sierra a Miradores de la Sierra, con 
875 pesetas.

256. Idem de Lo eches a Torre- 
jón de Ardoz, con 1.000 pesetas.

257. Idem de San Fernando á 
Cosía da, con 500 pesetas.

258. Idem de Villa del Prado á 
su estación, con 600 pesetas.

259. Dos Peatones del extrarra
dio de Madrid a 1.500 pesetas. Sé 
re-quseren las mismas condiciones 
determinadas en el núm. 9 de esta 
relación.

PROVINCIA DE MALAGA
260. Cartero de Arroyo dé la 

Miel, con 365 pesetas.
261. Idem de Juzoar, con 500 pe^ 

setas.
262. Idem de Torré del Mar, con

187.50 pesetas.
263. Idem de Valle Niza, cotí

187.50 pesetas,
264. Idem de Totalán, con 750 

pesetas. ,
265. Idem de Parcliile (estación 

dé), sin sueldo. ,
266. Peatón del extrarradio de 

Málaga, con 1.500 pesetas. Se re- 
quieren las mismas condiciones de
terminadas en .el núm. 9 de esta 
dación.

PROATNCIA DE MURCIA
267. Cartero de. Mora la, con 400 

pesetas.
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268. Idem de Niño de Minia, con : 
365 pesetas.

269. Idem de Santa Gertrudis, 
Pon 750 pesetas.

270. .ídem de Are Pena (BalñM - 
Ho de), con 250 pesetas*

271. Idem de Cañadas dé San Pe
dro, con 250 pesetas.

272. Peatón de Alcantarilla a la 
testación, con 1.000 pesetas.

' ¿ l ' ó . ídem de Torrepachcco a 
Gimenado, con 365 pesetas.

274. Idem de Mazarrón a Casa 
fTejada, con 750 pesetas.

275. Idem de Cortijo de San 
Luis a Casa de Cala, con 375 pe- 
feetas.

PROVINCIA DE NAVARRA
276. Cartero de Ciordia, con 250 

pesetas.
277. Idem de Metanten, cari pe- 

fe el as 456,25.
278. Idem de Arive, con 250 pe-

279. Idem de, Abarzuza, con 500 
péselas. .

280. Peatón de Pamplona al ba
rrio de San Juan, con 1.000 pesetas.

281. Idem de Pamplona a Ca
pí ino de la Fuente, con 1.000 pe
setas. A . .

282. Idem de Bantestcban a la 
estación, con 400 pesetas.

283. Idem de Sansol a Aguilar, 
Cón 815,62v pesetas.

PROVINCIA DE ORENSE
284. Cartero de Campo de Bece

rros, con 750 pesetas.
285. Idem de Coirás, con ¿>6o pese

tas
' 286. Idem de Gortegazas, con 500

pesetas. „ ^
287. Idem de Froufe, con '250 pe-

feetas. V „
288. Idem de Quintás de la Barra,

icón 300 pesetas.
289. Idem de Serboy, con 400 pe

setas.
290. Idem de Torrejuela (Ayunta

miento de P íror), con 385 pesetas.
291. Idem de Guntín, con 400 pe

setas.
292 Idem de Gustey, con 365 pe

seta a
293. Idem de Puente Irijo, con 500 

pesetas.
294. Idem de Sandia.nes, eoo 187,50 

pesetas.
295. Idem de con 325 pe-

295. Idem de Aldea Grande, éofo 365 
pesetas.

297. Peatón de Cas troca Idel as á 
Santa EuM io de Trabados fen eaballe- 
IJifcfa), con i.000 pesetasv

298; Idem de Casiroealdelas a ¥ t- 
llamayor {en caballería), en® 1.000 pe
setas.

299. Idem de Viana dé! Boffd a 
Qui’ntel a de Pedroso. con 500 pesetas

300. Tdém de VIRarluo de Causo a 
Pradoatbar. con 750 pesetas.

301.^ Tdern de Eiras a Santa Isabel 
de Ori jo. con 300 nesétas.

302. ídem dé Gimo de Ltrnla a Cal-:
Irm áe Bandini (en cabalíéríáV, cob m -

1.500.
36$. Idem de Puente a Ribeía. con 

865 pesetas. -A A ¡

304. Idem de Boborás a Pazos de 
Arenleiro, con 500 pesetas.

305. Idem del extrarradio' de Ri~ 
badavia, con 750 pesetas. Se requieren 
las mismas condiciones determinadas 
en el número 9 de esta relación

PROVINCIA DE OVIEDO
306. Una plaza de Mozo de carga 

de Correos, con 1.500 pesetas de ha
ber anua], en la Principal de Oviedo, 
Be requieren las mismas condiciones 
determinadas en el número 11 de esta 
relación.

307. Cartero de Bendón, sin sueldo.
308. Idem de la Borbolla, con pese

tas 187,50.
309. Idem de Galdones, con 625 po

seías.
310. Idem de Carabanzo, con 365 

pesetas.
311. Idem de Cortínes, con 400 pe

setas.
312. Idem de Garganta, con 385 pe

setas.
313. Idem de Monasterio de IIer-» 

mo, con 250 pesetas.
314. Idem de El Muse! (Gijón)( 

con 365 pesetas.
315. Idem de Pomar, con 250 pe-- 

setas.
316. Idem de Río-vela, con 150 pe

setas.
317. Idem de Rozadas (Boai), con 

200 péselas.
318. Idem de San Esteban de Mi

randa (Beta-ante), con LOO# pesetas.
319. Idem de Las Segadas, con 365 

pesetas.
320. ídem de Vega de Segarba, con 

150 pesólas.
321. Idem de Agüeras (Ayunta

miento de Quirós), sin sueldo.
322. Idem de San Esteban de Ara-, 

mil, con 365 pesetas.
323. Idem de Señares, con 500 pe

setas.
324. Idem de Vallóla, con *250 pe

setas.
325. Peatón de Cangas de Onís a 

Celango, con 750 pesetas.
326. Idem de Pola de Lena a Pe

láez, con 500 pesetas.
327. Idem de RibadeseRa a ía es-* 

taeidn, con 1-250 pesetas.
328. Idem de San Anloíín de Ibias 

a Peliceita, con 500 pesetas.
329. Idem de Santa Cotana a Is, 

con 400 pesetas;.
330. Idem de Santa Rosa a La 

Langa, con 750 pesetas.
331. Idem de Tebongo á Mieldes, 

con 450,25 pesetas»
332. Idem de Salas a Soto de [os 

Infantes, con 600 pesetas.
333. Idem de Pula de Lena a Vega 

del Ciego, con 550 pesetas,

PROVINCIA DE PALENCIA
334. Cartero de Prá damos de O je-* 

da, con 250 pesetas.
335. Idem de Tariego, con 200 pe# 

setas.
336. Idem de Vitíaumbrales, cea 

300 pesetas.
3-37. Idem de Alba do les Carda- 

ños, con 20® pesetas.
338. Peatón de Venta de Bañes a 

Monasterio de San Isidro, eon 350 pe
setas.

339. Idem de Baltanás a Ge-vico 
Navero (en caballería), con 1.200 pe
setas.

340. Idem de Prádamos de Ojeda 
a Viílarega, con 750 pesetas.

341. Idem de Cobos de Cerráto a 
Peral de Arlanza, con 650 pesetas.

PROVINCIA DE LAS PALMAS

342. Cartero de San Mateo, con 
250 pesetas.

343. Idem de Teror, con 456,26 pe
setas.

344. Idem do Lina jo, con 400 pe
setas.

345. Peatón de Lagunetas- a Teje
ra (en caballería), con 1.500 pesetas-.

346. Dos peatones de Agaete a San 
Nicolás, a 1.500 pesetas.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

347. Cartero de Barbudo, con pe
setas 187,50.

348. Idem de Carey, con 250 pe
setas.

349. I d e i X i  de Bbdeiras, con 500 
pesetas.

350. Idem de Boralleiro, sin sueldo
351. Idem de Giros, con 400 pe

setas.
352. Idem de Paleta, con 250 ¡pe

setas. .
353. Idem de P&reira, con 250 pe

setas. •
854. Idem de Arbó (barrio de la 

Estación férrea), con 50# pesetas.
355. Idem de F algoso-, con 2,50 

pesetas.
356. Idem de Vilano-viña (Ayunta

miento de Meis), con 300 pesetas.
357. Peatón de Salvatierra de Mi

ño a la Estación, con 1.250 pesetas.
358 Idem de Boleto de Montes a 

Vi lar i fío, con 365 pesetas.

PROVINCIA DE SALAMANCA
359. Cartero de Cabrillas, con 365 

pesetas.
360. Idem de Valsalabroso, con 

456,25 pesetas.
361. Idem de Zarfa de Pumareda, 

con 365 pesetas.
36;2. Idem de La Vellés, con 500 

pesetas.
363. Idem de Monleón, con 365 

pesetas.
364. Peatón de Lédesma a La Sa

grada, con 265 pesetas.
366. Idem de Viliavieja a Las AL 

quería» y estacón de Víilavieja, con 
750 pesetas.

PROVINCIA DE SANTANDER

366. Cartero de Santa Cruz de Igu# 
ña, con 366 pesetas.

367. Idem de Banlibáñez de Ca*
rriedo, con 750 pesetas.

368. ídem de Boa, con 365 pesetas.
389. Idem de Casas de Tablas, con

650 pesetas,
370. Idem de Fombellida, con $00- 

pesetas.
371. Idem de Lamadrid, con 365

pesetas.
372. Idem de Regules de Soba, con 

650 pesetas.
373. Peatón de Ruijas a Población 

de Arriba {en caballería), con 1.250 
pesetas*
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PROVINCIA DE SEGO VIA

374. C artero de B ercial, con 365 
pesetas.

375. Idem  de Mon luenga, con pe
setas 456,25.

376. Idem* dp Carbonero de A bu- 
sín, con 375 pesetas.

377. Peatón de Codillo de la T orre  
a Moral de Honnez, con 400 pesetas.

í
PROVINCIA DÉ SEVILLA

378. C artero de G astilleja de Guz- 
mán, con 250 pesetas. *

370. Idem- de M onte-Palacios, con 
250 pesetas.

3:80. Idem  de Tom ares, con 250 
pesetas.

381. P eatón  de Sanlúcar la Mayor 
a la esfación, con 1.000 pesetas.

f

PROVINCIA DE SORIA '

382. C artero  de A lm araín, con 700 
pesetas.

383. Ideín de Rebollo, con 500 pe
setas.

384. Peatón de A dradas a Taroda, 
con 187,50 pesetas.

385. Idem  de Berlanga de D uero a 
A renillas, con 875 pesetas.

386. Idem  de Mazaivete a A ldea- 
lafuente, con 781,25 pesetas.

387. Idem  de C irujales a ' P in i Ha, 
con 500 pesetas.

; 388. Idem  de Q uintanas de Gormaz
; a Recuerda, con 500 pesetas.

PROVINCIA DE TARRAGONA

389. C artero de Manlleu, con 400 
pesetas.

390. Peatón de R ocafort de Que- 
ra li a L lorach, con 649,68 pesetas.

391. Idem  de R iera a La Nou de 
Gayó. (Reus), con 365 pesetas.

PROVINCIA „BT TENER IFE

392. C artero de Tancbo1, con 200 
pesetas.

393. Idem  de Ajaba, sin  sueldo.
394. Idem' de Abama, sin  sueldo.
395. Idem  de F asn ia , con 312,50 

pesetas. •
396. . Idem  de Santa U rsula, con 

187,50 pesetas.
■387 . ■ Idem  de Tam aim o, con 365 

pesetas.
398. Peatón de F asn ia  a L a Z ar

za, con 2(70 pesetas.
399. Idem  de Adeje a Tancbo, con 

800 pesetas.
400. Idem  de leed  a P laya de San 

Marcos, con 750 pesetas.

i PROVINCIA DE TERUEL

401. C artero  de Nogueras, con 250 
pesetas.

402. Idem de T orres, con 250 p e
setas.

-  403. Idem de Gea de A lbarracín, 
con 150 pesetas.

Idenv de Vivel del Río-, con 
4:56,25 líeselas.

405. P rim er Peatón de A liaga a 
F o n  apelo, con 1.500 pesetas. ;

406 . Peatón de Segura a F on fria , 
Cusí 1.000 peseta?.

u  -nn de Teruel a Valdecebro, 
con 456,25 pesetas, . :

PROVINCIA DE TOLEDO
408. C artero  de4 Calzado de Oro-' 

pesa, con 750 pesetas.
409. Idem  de Gálvez, con 500 p e

setas.
410. Idem  de Casar de T alayera, 

sin  sueldo.
411. Idem  de Burgnillos, con 360 

pesetas.
412. Peatón  de. Sania Cruz del Re

tam as a Quisondd, con 750 pesetas.
413. Idem  de T orrijo s a Novés, con 

750 pesetas.

PRVINCIA DE VALENCIA
414. Carnero de Gabardá, con 250 

pesetas.
415. Idem  de Villalonga, con 250 

pesetas.
416. Idem  de Chella, con 250 p e

setas.
417. Idem  de Godelleta, con 250 

pesetas.
418. Idem  de Picasen!, con*365 pe

setas.
419. Peatón de Beniganim  a la es

tación, con 1.000 pesetas.
420. Idem  de Valencia a B eniea- 

lap, con 750 pesetas.
421. Idem  de A lbaida a C arneóla, 

con 365 pesetas.
422. Idem de Boca i rent e a la es

tación, con 1.000 pesetas.
423. I<Jem de Castellón de Rugad a 

Rafol de Saleu, con 250 pesetas.
424. Idem 7 de L ugar Nuevo de San 

Jerón im o a Castellonet, con 250 p e 
setas.

425. Idem  de M a c a s t r e  a Dos 
Aguas; con l.OOO pesetas.

426. Idem  cíe Mugente a la es ta - 
ciónTcon 600 pesetas.

427. Idem  de P ab la  del Duc a B e- 
n ia tja r, con 250 pesetas.

428. Idem  cíe Quesa a Bicorp, con 
365 pesetas. .

429. Idem- de Silla a la estación, 
con 1,100 pesetas.

430. P rim er Peatón de Pe d renes a  
Casas de Oro-, con 500 pesetas.

431. SegTindd P eatón  de Pedrones 
a Casas de Oro, Con 500 pesetas.

PROVINCIA DE VALLADOLID
432. C artero de M oralada d e  l a s  

Panaderas, con 187,50 pesetfs.

PROVINCIA DE VIZCAYA
433. C a r t e r o  de la estación de 

T raslav iña, con 1.200 pesetas.
434. Idem  de Ciérvana, con 500 pe

setas'.
435. Idem  de San Pedro de Calda- 

mes, sin sueldo. 5 ,
436. Idem  de Saldú, con 200 pe

setas.
437. Peatón de A lgorta a la es ta 

ción, con 500 pesetas.
438. Idem de Po-rtugalete a Los 

Hoyos, con 750 pesetas.

PROVINCIA DE ZAMORA
439. C artero  del apartadero  de 

Mote de la Reina, con 150 pesetas.
440. Idem  de  San Esteban del Mo

lar, con. 187,50’ peseta?.
441. Idem  de A sturianos, con .250 

pesetas.
.442. ídem - de Cañizal, con 250 pe

setas.

" 443. Idem: de Vi Renueva del Cam
po, con 812,50 pesetas.

444. P eatón de A sturianos a A ída 
de Rioconejos, con 650 pesetas.

445. Idem  de Mcmbuey a Bandín, 
con' 750 pesetas.

446. Idem  de Luelm o a Torrega~¡ 
monos, con 700 pesetas.

447. Idem: de BermillO' a AImcu da,- 
con 471,80 pesetas.-

PROVINCIA DE ZARAGOZA
448. C artero d e  B olo rríta , con. 

1.000 pesetas
449. Id e n \  de Burgo de Ebro, con 

<312,50 pesetas.
450. Idem  de Escatrón, con .365 

p c s e i.u
451. Idem  de Mesones, con 625 

pesetas.
452. Idem  de Nuez dp Ebro, con 

36.5 pesetas
453. Idem  de Pozuel de Ariza cori

400. pesetas.
454. Peatón de D aroca a Val de 

San M artín  con 1.000 pesetas.
455. Idem  de Best rica a Vi ver de 

la S ierra  con 187,50 pesetas.
NOTA.—La m ayoría de los^ se rv i

cios que figu ran  como ca rtería s  Ue-* 
nen, además, obliga cienes propias de 
peatón, o sea recoger y en treg ar Iai 
correspondencia en pueblos o es'laem- 
nes inm ediatas.

BENEFICENCIA GENERAL

456. T res mozos de d e p a r ta 
m ento del M anicomio de N uestra Be-A 
ñora del P ilar, de Zaragoza, a dos pe-- 
setas d iarias (¡primera categoría).

457. B arbero  del H ospital de N ues
tra  Señora del Carmen, de M adrid, 
con 1.500 pesetas anuales (primera; 
categoría). A com pañar certificado le-», 
gal de poseer el oficio.

MINISTERIO DE GRACIA Y. U ’S-?
TICIA

Audiencia territoria l de Sevilla
458. Alguacil, con 1.750 pesetas 

anuales y derechos da Arancel C errera’ 
categoría).
Audiencia territoria l de Valladolia .

459. Alguacil, c on 1.759 p esd  
anuales y  de r  e c lips de A rancel (segun-r 
da categoría).

Audiencia provincial de Gerona..
460. Alguacil, con 1.750 peseta#  

atúrales y  derechos de Atf&ncel (tercenjj 
ca teg o ría ).
Audiencia provincial de Guadúla.'jarai

461. Alguacil, con 1.750 pesetflÉ 
anuales y derechos de A rancel {seguííá 
da categoría).

Juzgado de prim era instancia  c ins
trucción de Córdoba. .

462. Alguacil, con 1.900 pesetas 
anuales y derechos de A rancel (seguida 
d.a categoría).
Jv.-gadó de prim era  instancia  e i n s 

trucción de P riego [Córdoba').
463. Alguacil, con 1.750 peselgg 

anua los y derechos de A rancel (seguxfe
. da categoría). . ;e •
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Juzgado de primera instancia, e ins
trucción de Villa franca del Bierzo 

{León).
464. Alguacil, con 1.900 pesetas 

anuales y derechos de Arancel (segun
da categoría).
Juzgado de primera: instancia e ins

trucción- de Alfaro (Logroño).
405. Alguacil, con 1.750 ¡pesetas 

anuales y  derechos de Arancel (segun
da categoría). *

Juzgado de primera instancia e ins- 
irucción del distrito del 'Hospital, ae 

Madrid.
460. A lguacil,'"co-n  2.400. pe.3et.as 

anuales y  derechos de Arancel (tercera 
categoría).
Juzgado fie primera instancia e ins

trucción de Paniplona {Na narra).
467. A lguacil, con 1.900 pesetas 

anuaies y  derechos de Arancel (segun
da categoría).
Juzgado de primera instancia e ins- 

trucción de Belmonte {Oviedo).
46o. Alguacil, con 1.750 pesetas 

anuales y  derechos do Arancel (ce.°,un • 
da categoría). °
Juzgado de primera instancia e ins-- 
truccton de VendreU (Tarragona).

. 4&9. Alguacil con 1.750 pesetas 
anuales y oorechos de arancel (seatm- 
fia categoría). "
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de Carmona (Sevilla).
i7r0. Alguacil con 1.900 pesetas 

anuales y derechos de arancel (segun
da categoría).

Juzgado municipal de Barruridia 
(Alava).

471. Alguacil, sin sueldo. Dere
chos de arancel (segunda categoría). 

Juzgado municipal de Albacete. •
A 172- Alguacil, sin sueldo. Dere
chos de arancel (segunda categoría). 
Juzgado municipal de Ni jar (Almería).

473, Alguacil, sin sueldo Dere
chos de arancel (segunda categoría).
Juzgado municipal de Arense de la 

Torre (Burgos).
474. Alguacil, sin sueldo, Dere

chos ‘de arancel (segunda categoría).
Juzgado municipal de ArroyomoliñS 

de la Vera (Cáceres)
4f§. AlguiciJ, sin sujeldkí, Dsreí-- 

chos 'de: arancel (segunda categoría!. 
Juzgado municipal de Montero 

(Córdoba).
AI6- Alguacil, sin sueldo, Dere* 

olios de arañe»! (segunda eategntía^ 
Juzgado municipal de Mugid (Vo

mita).
477. Alguacil, sin sueldo. Dere

chos de arancel (segunda categoriag,
Júzgáño municipal del distrito dol 

Salvador (Granada)»
Alguacil, sin sueldo, Mrea 

f'h«5p de arancel, (segunda categoría), 
'Juzgado municipal dñ Monzórí.

(Ifuésca).
179. Atom it, s.in sué5do, Der%- 

ch&l de slñncel (ségundA

Juzgado municipal de Aran juez 
(Madrid).

480. Alguacil, sin siteldo'. Dere
chos de arancel (segunda „ categoría)*

Juzgado municipal de Marchena 
(Sevilla).

481. Alguacil, sin 'sueldo. Dere
chos de arancel (segunda categoría).
Juzgado municipal , de TorreveUlla 

(Teruel).
482. Alguacil, sin sueldo. Dere

chos de arancel (segunda categoría).
Juzgado municipal de, Navalcán 

(Toledo).
483. Alguacil, sin sueldo. Dere

chos de arancel (segunda categoría).
Juzgado municipal de Puebla de Mon

talbán (Toledo) i
484. Portero, con una peseta dia

ria y derechos de arancel (segunda 
categoría).

Juzgado municipal de Ayora 
(Valencia).

485. Alguacil, sin sueldo. Dere
chos de arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de Liria (Va
lencia.)

486. Alguacil, sin sueldo. Dere
chos de arancel (segunda categoría).
Juzgado municipal de Quesa (Va

lencia).
487. Alguacil, sin sueldo. Dere^

chos de arancel (segunda categoría).

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Intendencia general militar.

488. Gelador de edificios milita
res en la plaza de Zamora, con 730 
pesetas anuales y ca^a-hab ilación 
(primera categoría).

489. Gélador de edificios milita
res. Castillo de Mequin,eriza (Zara
goza), con 730 pesetas anuales y
casa-hahitación (primara catego
ría);.

490. Mozo de almacenes y lim
pieza del Hospital militar de Vito
ria, co-n cinco péselas diarias dé 
jornal (primera categ^iaT.

494. Escribiente de la Dirección' 
del Hoispitafl militar die Logroño, con 
piuco p e s e t a s  diarias (tercera ca
tegoría). Acreditar por certificado; 
legal poseer la mecanografía.

49i&. ¿Tres fogoneros para bale-' 
facción en Ü Hospital militar m  
¿Burgos, a olncó pesetas diaria!1 pa
tria los turnos dé día y seis para loK 
de noóhé (proimíera categoría^ 
Prestarán servició desde el 15 dé 
Oicuhre ál 15 M Mayo, plroibiendó 
los jornale^ solamlenté en; dicíffi 
época,

498. Enfermero del Hospital Mi
litar de Tetuán {Marruecos V, edfí 
Seis pesetas diarias de jornal (prí-: 
mera categoría) < ftér moro tf&tútK-s 
tizado; éspafiiot.:

494. Dos enfermeros del BospitlLt 
Militar dé Tetuán (Marruecas), % 7,50 
pesetas diarias de jornal (primera <*$« 
legqrM. No exceder dé cincuenta 
áfios d| ed4d«

Comandancia general del Cuerpo y 
Cuartel de Inválidos.

495. Dos mozos sirvientes a 1.434 
pesetas anuales, más la gratificación 
de 1.186 pesetas- (segunda categoría),
No exceder de cuarenta años dé edad.- ■

MINISTERIO DE MARINA
496. Auxiliar de Almacenes de 

¡segunda clase dél Arsenal de La Ca
rraca-San Femado (Cádiz), cqh 1.713 (  
pesetas anuales (segunda categoría). 
Serán,,preferidos loe quê  hayan pres 
tado servicios en la Marina.*'Está do
tada con el haber anuaí de 1.713 pe
setas/en el empleo de segunda clase,
y 2:283 en la clase de ¡primera, cuam 
do por turno reglamentario se llegue 
a este empleo, y aumento de sueldos 
de 743,80 y 1.123,20 pesetas (cesando 
én él percibo del primero), al contar, 
respectivamente, con diez y veinte 
años de servicios abonables. El come
tido de este personal es: Manejo y 
conocimiento del nomenclátor de los 
materiales depositados en el Almacén 
general del Arsenal.
Auditoría de Marina del Departamen 

to de El Ferrol (Coruña).
497. Portero de la Auditoría, ton 

2.574 pesetas anuales y 780 de au
mento por años de servicios (segunda 
categoría).

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Agricultura y 

Montes.
498. Capataz de Cultivos en la 

i Estación de Horticultura y Escuela
de Jardinería de Aranjuez (Madrid), 
con 1.750 pesetas anuales (segunda 
categoría). Los aspirantes acreditaran 
por certificado oficial poseer los c<h 
nocimientos técnicos que determina 
para dichos cargos el programa p u 
blicado én la Gaceta de 19 de Sep
tiembre de 1925, página l.OfU

499. Capataz jardinero, M la mis- 
*ma dependencia, Con 1.78? Pesetas
anuales (segunda categoría Be re
quieren las mismas condiw^^s de
terminadas én el anterior tS&tino.

500. Guarda de dicha dependen* 
cía, con 1.250 pesetas (primera cate
goría). _  . '

501. Escribiente en la División 
Hidrológica Forestal del Segura (Mur« 
bia), con 7,50 pesetas diarias, excepto 
los domingos (tercera categoría). 
Acreditar por. certificado oficial po
seer la mecanografía.
MINISHEIO DE INSTRUCCION PU

BLICA
Dirección general de Enseñanza Su

perior y Secundaria.
$02, Oonserje de la Escuela de Ar

tes y Oficios Artísticos de: Oviedo, con 
rÍ*B0 pesetas anuales, siendo la mitad 
con cargo al presupuesto dél Estado 
y la otra con cargo al Municipal, 
(priméra categoría).
MINISTERIO DE TRABAJO, COMER- 

CIO E INDUSTRIA
503. Dos ordenanzas de la Subdi

rección general de Emigración* a ;
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Betas 2.000 anuales (prim era cate* goría). PROVINCIA DE ALAVA
Apuntamiento de Vitoria.

504. Inspector de Obras-Guarda Almacén, con 3.000 pesetas anuales (tercera categoría).
305. -Chofer mecánico, con 2.400 pesetas anuales (primera categoría), Acomipafíor carnet oficial de conductor y certificado oficial de poseer el 

oficio de mecánico-.
Ayuntamiento de Bar rundía.

506. Alguacil , con 300 pesetas Híñales (segunda categoría). Obligaciones propias del cargo, en caso de urgencia, y cuando el exceso- de trabajo 
de Secretaría lo requiera, ayudará al Secretario en la Oficina dos horas diarias. Residirá cuando tome posesión el propuesto en el pueblo de Ozaeta.

Ayuntamiento de Bernedo.
507. Guarda jurado de campo- j  monte, con í .000 pesetas anuales (primera categoría). Percibirá además ia tercera parle del importe de las de-: nuncias que haga.

Ayuntamiento de Elciego.
508. Dos serenos a i .095 pesetas Iguales (prim era categoría).

i Ayuntamiento de Lag\:ardia.
509. Dos guardas a 3,50 pesetas lia ría s  (primera categoría).

Ayuntamiento de Lanciego.
510. Guarda de campo-, con 3,50 pesetas diarias (primera categoría).Ayuntamiento de Leza.511. Guarda a  pie, con 912,50 pe- actas anuales (prim era categoría). Percibirá además un tercio del im porte de las denuncias.

Ayuntamiento de Salinas de Anana.
§12 Guarda municipal, con 850 pesetas anuales (primera categoría). Per-- subirá además la tercera parte de las denuncias.

PROVINCIA DE ALBACETE
Ayuntamiento de Albacete.

513. Alguacil de la pedanía de 
Santa Ana y encargado del alumbrado público,.con 552 pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Alborea,
514. Dos guardas de campo, a pe-* setas 958,13 anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Barrax
515. Guarda de cañerías de aguas, con 5,60 pesetas diarias (primera categoría). Con obligación de tener una caballería y sostenerla por su cuenta.
516. Guarda de campo, con 912,50 pesetas anuales (primera categoría).§17. Encargado d e l  cementerio, con . 9 1 2 , pesetas .anuales (primera categoría).
518. .Iioposadór -míame i pal, con 200 

pesetas a nimios -(primera . categoría).
Ayuntamiento de .Bogarva.

519. Auxiliar (le Secretaría, con 365 poseías anuales -{tercera- calego-* ghsL

520. Mecanógrafo, con 200 pesetas anudes (tercera categoría). Acreditar por certificado legal poseer ia mecanografía.
521. Peón caminero*, con 600 póselas anuales (primera categoría).522. Peón público y sereno*, con 600 pesetas anuales (primera cate-: goría).

Ayuntamiento de Golosalvo.
523. Alguacil-portero*, con 550 pesetas anuales (primera caí ego-ría).524. Sereno, percibirá lo que re-: caude voluntariamente entre los vecinos (primera, categoría).525. Recaudador de varios a rb itrios, con 100 pesetas anuales (prime-’ ra categoría). Ingresará diariamente la recaudación.

Ayuntamiento de Mahora.
526. Guarda de campo, con 821,25 pesetas anuales (primera categoría).527. Guarda del Parque Glorieta, con 100 pesetas anuales (prim era ca- • tegoría).
528. Sepulturero, con 1.004,95 pesetas anuales (primera categoría).529. Encargado del reloj público, con 150 pesetas anuales {primera ca-: . tegoría).

Ayuntamiento de Muñera.
530. Recaudador del impuesto de carnes, con 1.080 pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Ossa de Montiel
531. Guarda de campo, con 912,50 pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Pétrola.
532. Alguacil, e o n 730 pesetas anuales (primera categoría).533. Vigilante, con 360 pesetasanuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Yillalgórdo del Júcar.
534. Alguacil, c o n  730 pesetas 1anuales {primera categoría).

Ayuntamiento de Yillapalacios.
535. Auxiliar de Secretaría, con 1.206 pesetas anuales {tercera cate

goría).
Ayuntamiento de ViHavaliente.

536. Alguacil, c o n  590 pesetasanuales (prim era categoría).537. Guarda rural, con 759 pesetas anuales (prim era categoría*.538. Vigilante nocturno y sepulturero, con Jüü pesetas anuales (pri- ; mera categoría). - i
Ayuntamiento de Y  esto. ;

539. Alguacil, con 1.903,75 pesetas i anuales (prim era categoría).540. Agente de Policía urbana, coa 1.603/75 pesetas anuales (primera, categoría).§41. Recaudador de impuestos y arbitrios, con 2.000 pesetas anuales -j (segunda categoría). Prestará ñanza ¡ a satisfacción del Ayuntamiento, con j arreglo al apartado- a) del artículo 30 del Reglamento.
Ayuntamiento de Balaz&ie.

542. Guarda rural, con i  .£77*50 j pesetas anuales (primera categoría), j Saber redactar un atestado. :

543. Encargado del reloj, con 62,59. pesetas anuales (primera categoría)* Acreditar por certificado* legal po« seer conocimientos de relojería.
PROVINCIA DE ALIGANTE 

Diputación provincial de Alicante*
544. Dos enfermeros de segunda del Hospital provincial, a tres pesetas- diarias (primera categoría).
545. Idem del Manicomio de Elda, con 4,50 pesetas diarias (primera ca^ tegoría).

Ayuntamiento de Benimantell
546. Vigilante nocturno y encara gado del cementerio, con 456,25 pe* setas anuales (primera categoría)* Percibirá además derechos de ente - rramiento.547. Guarda de campo con 638,75 pesetas anuales (primera categoría).548. Encargado del reloj público, con 60 pesetas anuales (primera cate* goría) .Acreditar conocimientos de r e lojería.

Ayuntamiento de Benitachell.
549. Vigilante nocturno, con 150 pesetas anuales (primera categoría),550. Dos guardas rurales, a 377 pesetas anuales (primera categoría).551. Peón Vías municipales, cotí 400 pesetas anuales (primera categoría). Ayuntamiento de Biar.
552. Vigilante limpieza pública', con í.095 pesetas anuales (primera categoría).553. Gestor de exacciones, con el tanto por ciento de cobranza que se convenga por contrato de afianza* miento (segunda categoría). Fianza personal a satisfacción del Ayuntamiento, con arreglo al apartado a) del artículo 30 del Reglamento.

Ayuntamiento de Jijona.
554. Celador de Policía urbana, con Í.590 pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Lorcha.
555. Dos guardas de campo, a pe* setas 912,50 anuales (primera cate* goría).556 Alguacil, c o n  550 pesetas anuales (primera categoría).557. Encargado del reloj público, con 100 pesetas anuales (primera categoría). Acreditar conocimientos de relojería.

Ayuntamiento de únü,
558. Encargado de la limpieza pú-: Mica, con í.200 pesetas anuales (pri* mera categoría). Tendrá obligación dq poseer y mantener una caballería menor.Ayuntamiento de Parcel.
559. Alguacil-pregonero* pon 600 pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de San Jumi de Alicante
569. Guardia municipal, con 1.800 pesetas anuales (segunda categoría).561. Guarda de campo, con 1.500 pesetas anuales (primera categoría).562. YigHrrtó* nocturno, con 600 pesetas anuales (primera categoría).§63. Ilacerada 4el teléfono, pon
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300 pesetas anuales (primera cate^ 
goría).

Ayuntamiento de Torrevieja.
564. Agente recaudador y vigilan-' 

te de arbitrios, con 1.200 pesetas 
anuales (primera categoría). Ce^srá 
caso de arrendarse todo o> parte de l«fs 
arbitrio^.

Ayuntamiento de Vergel.
565. Vigilante urbano, con 200 pe

setas anuales (primera categoría).
566. Guardia de Policía urbana, 

fcon 1.277,50 pesetas anuales (segun
da categoría).

Ayuntamiento de Villa franqueza.
567. Sepulturero, con 365 pesetas 

anuales (primera categoría).
568. Encargado del teléfono, con 

$615 pesetas anuales (primera cate
goría). Acreditar poseer conocimien^ 
tos elementales de telegrafía.

560. Encargado del reloj, con 120 
pesetas anuales (primera categoría).

570. Vigilante nocturno, con 530 
pesetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE ALMERIA
Ayuntamiento de Almería.

571. Sepulturero de Cabo de Gata, 
'con dos pesetas diarias de jornal (pri - 
Jmera categoría).

572. Dos operarios de Policía u r 
bana (servicio de limpieza), a cuatro 
pesetas diarias de jornal (primera ca
tegoría).

Ayuntamiento de B ay arque.
573. Guarda municipal, con 7W  

pesetas anuales (primera categoría).
574. Alguacil, c o n  150 pesetas 

tonales (primera categoría).
Ayuntamiento de Canjúyar

575. Guarda rural, con 1.080 pe-« 
Setas anuales (primera categoría).

576. Inspector municipal, con pe
setas 1.080 anuales (primera catego- 
Ha).

Ayuntamiento de Turre.
577. Guardia municipal, con 900 

pesetas anuales (segunda categoría).

PROVINCIA DE AVILA
Ayuntamiento de Aldcavieja.

578. Alguacil, c o n  180 pesetas 
tonales (primera categoría).

579. (krarda, con 8^,25 pesetee 
anuales (primera categoría).

Aytmtamimto de A vifa
580. Dos serenos, a cinco pesetas 

diarias (primera categoría).
Ayuntamiento de Arémlo.

§8f. Agente é® vigilancia, éon pé* 
Setas l.$25 anuales {segunda catego
ría).

582. Sereno, con U 25  pesetas 
Anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Cmtdeleda.
583. Peda caminero municipal, con

2,50 pesetas diarias (primera catego* 
Ha),

Ayuntamiento de Cebrcrós.
584. Voz pública, con 640 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Junciana*
585. Alguacil, con 75 pesetaá anua

les (primera categoría).
Ayuntamiento de Madrigal de las 

Alias Torres.
586. Guarda de paseo, arbolado y 

cañerías, con 365 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Maello.
587. Alguacil, con 366 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Santa Cruz de - 

Pinares.
588. Guarda local, con 552 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Nava de Arénalo.

589. Alguacil portero, con 650 pe
setas anuales (primera categoría).

590. Idem Alcaldía del barrio Pa
lacios Rubios, con 12,50 pesetas anua
les (primera categoría).

591. Idem id. del id.. Magazos, con
12.50 pesetas anuales (primera ca te
goría).

'592. Encargado del reloj publico, 
con 75 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Acreditar por certificado1 le
gal poseer conocimientos de relojería.
Ayuntamiento de San Bart olomé de 

Pinares.
593. Sereno-barrendero, con 1.642,50 

pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de San Miguel de Cor-* 

neja.
594. Guarda de monte, con 365 

pesetas anuales (primera categoría). 
Percibirá la tercera parte de las 
multas.

PROVINCIA DE BADAJOZ 
Ayuntamiento de Alcon chel.

595. Encargado del reloj público, 
con 182 pesetas (primera categoría).

Ayuntamiento de Badajoz.
596. Barrendero, con 1.825 pese-, 

tas anuales (primera categoría).
597. Guardia, con 1.825 péselas 

anuales (segunda categoría). 
Ayuntamiento de Cabeza del Buey.

598. Cinco serenos a 1.460 pesetas 
anuales (primera categoría).

599. T ras guardias municipales a
1.277.50 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

606. Tras guardas rurales a 1.400 
pesetas anuales (primera categoría). 
Usar caballo de su propiedad, reci
biendo para manutención de él 1.100 
pesetas anuales.

661. Alguacil voz pública, con 
1.877,5® pesetas anuales (segunda ca- 
tegeiía).

Ayuntamiento de Don Benito. 
€02. Vigilante de arbitrios, con

1.500 pesetas anuales (primera cate
goría).
Ayuntamiento de Granja de Torre- 

bermosu.
§03. Jefe de la Guardia 

pal, con 1.80® pesetas anuales {$egun-¿ 
da categoría).

604, gésp^Ruraro, encargado

Ayuntamiento de San Miguel de Co:

Cementerio, con 1.200 pesetas anualei 
(primera categoría).

605. Guardia, con 1.440 peseta» 
anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de Relechosa de los 

Montes.
606. Auxiliar de Secretaría, con 

1.400 pesetas anuales (tercera catego
ría).

Ayuntamiento de Llera.
607. Guardia municipal, con L095 

pesetas'•anuales y 250 de giatífíeacién 
por cobranza de arbitrios segunda 
categoría).

608. Guardia municipal, con LOPE 
pesetas aun al es (segúnd a en \ egoría).-'

609. Dos guardas de campo n ! .095 
pesetas anuales (primera categoría)

61®. Voz pública, con 730 pesetas 
anuales (prim era categoría).
Ayuntamiento de Orellana la Vieja

611. Alguacil, con 1.000 pesetas 
anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de S m  Vicente de Al

cántara.
612. Vigilante de arbitrios,; con 

1.277S® pesetas, anuales (primera ca
tegoría).

613. Guardia, con 1.277,5® pese
tas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Usagre.
6i 4. Dos guardias urbanos a 1.450 . 

pesetas anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de BeHanga.

615.. Dos guardas rurales a 1.363,50 
pesetas anuales (primera caíegoría).

PROVINCIA DE BALEARES
Ayuntamiento de Gampanet.

616. Peón caminera, con l.®0® pe
setas anuales (primera categoría}.

Ayuntamiento de IMchmay&r.
617. " Guardia municipal, con 1,400 

pesetas anuales (segunda categoría).
618. Macero, con 150 pesetas anua

les (prinjera categoría).
Ayuntamiento de Mercadal.

619. Sereno, con 1.200 pesetas 
anuales (¡primera categoría).

Ayuntamiento de Palma.
620. Guardia nocturno, con cinc® 

pesetas diarias (primera categoría),
621. Peón caminero, coa viorn pe

setas diarias (primera categoría),
622. Tres guardias urbanos, a  £$5 

pesetas diarias (segunda caiegorm)* 
No exceder de cincuenta años de eé&é 
y entender el maHot-fuÉ*.

PROVINCIA DE BARCELONA 
Diputación provincial de Barcelona*
§2& Cuatro porteros-ordenanzas, a

2.500 pesetas anuales (segunda catego
ría). lío exceder de treinta y cinco 
años de edad y poseer una talla mini- 
iTia de 1,790 metros, acreditándolo por 
certificado legal. (Percibirá además 48§ 
pesetas anuales por casa y hasta tres 
quinquenios de la sexta parte del ha
ber, uno por cada cinco años de bu&* 
nos servicios.
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j i Ayuntamiento rde Barcelona.
i 624. Catorce agentes de arbitrios,, fe 59,50 péselas semanales (primera íalegoría).t No exceder de cuarenta años de edad.j 625. Dos mozos de mercado, a i 59,5(7 pesetas semanales* (primera ca-: ’tfgorfa). Ño exceder de cuarenta años 1 de edad.626. Mozo ordenanza de Mataderos, con 59,50 pesetas- semanales (primera categoría). No exceder de cuarenta años de* edad.627. Mozo de Mataderos, con 59,50 pesetas semanales (primera catego- , ría). No exceder de cuarenta años do edad. •- 628. Peón de la brigada de conservación de cloacas del interior,* con 56 pesetas semanales (primera categoría}. Ño exceder de cuarenta años de edad.629. Celador de zona de la brigada de conservación de cloacas del in* terior con 55 pesetas semanales (primera categoría). No exceder de cua-: • renta años de edad.630. Dos sepultureros, a 65 pesetas semanales (primera categoría). No exceder de cuarenta años de edad.631. Albañil sepulturero, con 70 pesetas semanales (primera categoría)1 No exceder (le cuarenta añqs de edad* y acompañar certificado legal de poseer el oficio.632. Dos mozos del Palacio de Bellas Artes, a 56 pesetas semanales. (primera categoría). No exceder de cuarenta años de edad.. 633. Ordenanza de la Sección dé Gobernación, con 56 pesetas semana-. x Ies (primera categoría). No exceder dé cuarenta años de edad.634. Conserje de la Escuela de Oficios, con 2.805 pesetas anuales (se? gunda categoría). No exceder de cuarenta años de edad.635. Capataz del Parque Zoológico, con 61 pesetas semanales (primera ca= tegoría). No exceder de cuarenta años de edad.636. Peón de la brigada de expía- ' .naciones y afirmados' del interior, con¡ 56 pesetas semanales (primera cate* •goría). No exceder dé cuarenta años , de edad.637. Dos mozos de Dispensarios, á59.50 pesetas semanales (primera categoría). No exceder de cuarenta años dé edad.638. Dos celadores de Higiene, a62.50 pesetas semanales (segunda ca-- tegoría). No exceder de cuarenta años do edad.639. Desinfecten, con 59,50 pesetas semanales (primera categoría). No ,exceder de cuarenta años de edad./ 640. Cinco guardias urbanos, a-j 5.094 pesetas anuales (segunda cate-, .góría). No exceder de treinta y cinco ,’aílbs dé edad y acompañar certificado ;legál de poseer una talla mínima de ¡4,700 metros.

- M i -  Tres agentes de Policía, a3.646,45 pesetas anuales (tercera cate- ¡ 8óríá). No exceder de treinta y cinco ? ^^6# d,e edad, acompañar certificado r Qe poseer una talla mínima de11,660 metros, la mecanografía y de , entender el catalán.
842. Cinco guardias urbanos, aocho poseías diarias (segunda catego*

ría»). No éx’ceder de treinta y ciñe ó años de edad, acompañar certificado legal de poseer una talla mínima de1,660 metros y de entender él catalán.
Ayuntamiento "de San Baudilio de Llojbregai.

643. Guarda rural suplente, con siete pesetas diarias (primera categoría). No exceder, de cuarenta años dé edad. (Percibirá el jornal los días (pie preste servicio y tendrá derecho a ocupar las vacantes de propietario).
Ayuntamiento de Santa Aljircfarila y  Monfos.

644. Alguacil, con . 250 pesetás anuales (primief)i categoría).
Ayuntamiento de Santa Perpetua dé Moguda.

645. Agente ejecutivo, sin sueldo, con derechos y costas (segunda caté* goría). Entender el catalán.646. Vigilante, con 100 pesetas anuales (primera categoría). Entender el catalán.
Ayuntamiento de San Vicente deis Eorts.
647. Sereno, con 75 pesetas anua* les. (primera categoría).

Ayuntamiento de Villafranea del Pa* nades.
648. Dos serenos suplentes a 7,17 pesetas diarias (primera categoría). Percibirá el jornal los días que pres* te servicio exclusivamente.

Ayuntamiento de Vülanueva y Gelirú.
649. Dos agentes de arbitrios a8,50 pesetas diarias (primera eatego* ría). ;
650. Matarife, encargado limpie* za del Matadero, con 6,50 pesetas día* Das (primera categoría). Acompañar certificado legal acreditando poseer el oficio.

PROVINCIA ¡DE BURGOS 
Ayuntamiento\de Covarrubias.

651. Alguacíbpregonero', con 821*,25 pesetas anuales (primera categoría). Percibirá de particulares el importe de sus pregones. : r-vf
652. Vigilante de /  arbitrios, con 821,25 pesetas anuales (¡segunda cate-- goría). . ... , ^  \653. Vigilante nocturno, con 638,75 pesetas anuales, (primera categoría).654. Sepulturero, con 182,50 pese-, tas anuales (primera .categoría).

Ayuntamiento de Rabe de las Calzabas.
@55. Alguacil-administrador de los arbitrios de carnes y vinos, con 6# pesetas anuales por el primer cargo y 55 por el segundo (primera categoría). Prestará 500 pesetas de fianza, con arreglo a los apartados b), c) ó d) jdél artículo 30 del Reglamento.
Aj/iWaWenfo de RcgtmieZ de Za Sierra.
656. Gu arda de mon te y c amp o, con 638,75 pesetas, anuales (primera' ca* tegoría).
657. Alguacil, con 125 pesetasanuales (primera categoría).

PROVINCIA DE CACERES
Diputación provincial 'de Cáceres.
658. Eiifermero del Hospital pro* »yincial de Cáceres, con 1.500 pesetasanuales (primera categoría). No excé* der- de cuarenta años dé edad.659. Enfermero de la Casa dé Sa* lud, con 1.500 pesetas anuales (prime* ra categoría). No exceder de cuarenta' años de edad.

Ayuntamiento dé Cáceres.
660. Investigador Jefe de bienes, éon 2-500 péselas anuales (segunda, éategóría). Prestará 10.000 pesetas dé fianza, con arregló a los apartados b)<. 0) o d) del artículo 30 del Reglamentó,661. Mozo de limpieza del Matado* po, con 1.500 pesetas anuales (primé* ra, categoría). No exceder de treinta y  cinco años de edad, y acompañar cer* tificadp legal de poseer el oficio dé matarife de las clases de roses que se’ sacrifican en los Mataderos.

Ayuntamiento de Abertura.
662. Voz pública, sepulturero, con 150 pesetas anuales (primera catego* ría). Percibirá, además, una peseta: por pregón y 2,50 por sepultura, eti concepto de gratificación.

Ayuntamiento de Alcántara.
663. Vigilante, con 1.000 péselas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Arroyomolino d e  Montánchez.
664. Encargado del reloj, con 10O pesetas anuales (primera categoría).665. Guarda municipal, con 730 pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Botija.666. Alguacil voz pública, enterra* 
dor, con 334 pesetas anuales (primera: categoría). ; •

Ayuntamiento de Cadalso.
667. Alguacil, con 200 péselas anuales (primera categoría).668. Alguacil, con 200 pesetas anuales (primera categoría). Cesará caso de que deje de estar en vigor lá donación de pastos hectó en favor del Ayuntamiento.669. ¡Dos sepultureros a 60 pese* tas anuales (primera Categoría).

Ayuntamiento de la Granja.
670. Guarda municipajl, con 912,50 -pesetas anuales (primera categoría)*671. Encargado de regir el reloj,. con 50 pesetas anuales (primera cate*goría). Acompañar certificado legal dé poseer conocimientos de relojería.672. Encargado de limpieza, con 75' pesetas anuales (primera categoría).673. Encargado del Cementerio, con 80 pesetas anuales (primera ca*. togoria). i

Ayuntamiento de Eervás.
674. Guardia municipal, con 1.09*5 pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Eoyos.
675. Encargado de regir el reloj de la villa, con 100 pesetas anuales (primera categoría).

Ay un tamien to de Mtajadas.
676. Sepulturero voz pública, con
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730 .pesetas anuales, (primera catego* 
ría).

Ayuntamiento de Villamicl.
677. Alguacil, c o n  770 pesetas 

aííuales (primera Categoría).
678. Guarda, con 730 pesetas anua* 

les (prUnera categoría).
Ayuntamiento de Villanueva de Id 

Vera.
679. Vigilante de la limpieza y 

yoz pública, con 730 pesetas, anuales 
(primera categoría). Percibirá dere* 
'chos por publicación de bandos par-: 
ticulares.

Ayuntamiento de Alhald
680. Alguacil, con 750 pesetas 

anuales (primera categoría).
»

PROVINCIA DE CADIZ
Diputación provincial de Cádiz.
681. Dos guardas, eventuales, del 

Balneario de. Nuestra Señora de> 1.a
. Palma y del Real Hospicio Provincial, 

a 1.800 pesetas anuales (primera ea* 
tegoría). No. exceder de cuarenta y 
cinco anos de edad.

682. .Maestro albañil Hospicio 
Provincial, con 2.160 pesetas anuales 
(primera categoría). Acreditar por 
¡certificado legal ser maestro albañil, 
obligaciones propias del cargo, ense-. 
fianza a los asilados y no exceder de
cuarenta y cinco años de edad.

683. Maestro herrero cerrajero 
Hospicio Provincial, con 1.620 pese-i 
tas anuales (primera categoría). Acre.-» 
ditar por certificado legal ser maes* 
tro herrero cerrajero, obligaciones 
propias del cargo, enseñanza a los 
asilados y no exceder de cuarenta y
cinco años de edad.

684. Maestro carpintero ebanista 
Hospicio. Provincial, con 1.260 pese* 
tas amiaíes (primera categoría). Acre-i 
ditar por certificado legal ser maes-. 
tro carpintero ebanista, obligaciones 
propias del cargo, enseñanza a ’ los 
asilados y no exceder de. cuarenta y 
cinco años de. edad. . ji

685. Cocinero Hospital Mora Pro- 
yincial, con 1.305 pesetas anuales (pri* 
Jnera categoría). No exceder de púa* 
renta y cinco años.

1686. Cuatro enfermeros Hospital 
Mora Provincial, a 540 pesetas de jor* 
nal (primera categoría). Se requieren 
las mismas condiciones determinadas 
en el anterior destino-.

687. Cuatro. mozos Hospital Mora 
Provincial, a 540 pesetas de jornal 
(primera categoría). Se requieren las. 
mismas condiciones determinadas en 
fcl anterior destino.

688. Ayudante de portería Hespid 
tal Mora Provincial, con 850 pesetas 
de^jornal (primera categoría). Se re-: 
quieren las mismas condiciones de-i 
terminadas en el anterior destino.

689. Maestro tallista Hospicio Pro
vincial de Jerez de la Frontera, co i/ 
2.562 pesetas anuales (primera cate-, 
goría). Acreditar por certificado legal 
ser maestro tallista, obligaciones pro.  ̂
pias del cargo, enseñanza a los asila-: 

■dos y no exceder de cuarenta y cinco 
años" de edad.

690. Peón albañil aventajado Hos
picio provincial de Jerez de la Frosfe

tera, .con 540 pesetas de jornal (prU 
mera categoría). Acreditar, por certí* 
ficado legal poseer el oficio y no ex
ceder de cuarenta y cinco años de 
edad.

691. Ayudante de zapatero Ilospi* 
cío provincial de Jerez de la Fronte-: 
ra, .con 540 pesetas de jornal (primea 
ra 'Categoría). Se requieren las mii-o 
mas condiciones que para el anterior 
destino.

692. Ordenanza de oficinas Maní-: 
comio provincial, con 630 pesetas 
anuales (primera categoría). No ex
ceder de cuarenta y cinco años de 
edad.

,693. Ayudante de loquero eventual, 
con 14)05 pesetas de jornal (¡primera 
categoría)* No exceder de cuarenta y 
cinco años de edad.

694. Trece sirvientes-eventuales, a 
960 pesetas de jornal (primera cate
goría). No exceder de cuarenta y cin
co anos de edad.

69o. Peón albañil, con 1.440 pese
tas anuales (primera categoría). Aere-: 
ditar por certificados legales poseer 
el oficio y no exceder de cuarenta y 
cinco años de edad. - i

Ayuntamiento de El Bosque.
696. Recaudador de ¡arbitrios,- con 

5a0,50 pesetas anuales (primera cate
goría). Prestará 1.500 pesetas de fian
za con arreglo a los apartados b), c) 
o d) del artículo 30 del Reglamento;

697. Guardia municipal, con 912,50 
pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Chiclana de la Fron- 

tera.
698. Dos guardias municipales, a 

1.460 pesetas anuales (segunda cate-r 
goría).

Ayuntamiento de Grazalema.
690. Encargado de dar la queda', 

con 125 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

700. Voz pública sepulturero, coii 
365 pesetas anuales (primera catego
ría). Percibirá además los derechos do 
abrir sepulturas y enterramientos.

701. Recaudador del repartimiento 
de utilidades, con el 3 por 100 de la'

, recaudación (segunda categoría). Fres* 
tará en metálico 3.000 pesetas, de fian
za, coq arreglo al apartado 16) del ar* 
tfculo 30 del Reglamento.

Ayuntamiento de Medina Sidonia.
702. Vigilante de arbitrios, con 

iM86,25 pesetas anuales (primera ca-~ 
tegoría).

Ayuntamiento de Villamartín.
703. Sepulturero, con 1.277,50 pe* 

setas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 
PLANA

Diputación provincial de Castellón.
704. Portero Casa Beneficencia, con 

1.50Q pesetas- anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Alcora.
705.. Sepulturero, con 365 pesetas 

anuales (primera categoría). Percibi
rá además los derechos de enterra
mientos y vela»

Ayuntamiento de Chilchez.
706. Alguacil, con 720 pcselá'l 

anuales (primera categoría). ,
707. Peón caminero, con tres pese» 

tas diarias (primera categoría).
708. Guarda. de campo, con 3,2$ 

pesetas días (primera categoría).
709. Sereno, con 600 ipesetas anuá4 

les (primera categoría).
Ayuntamiento de GelDo. J

710. Alguacil,, con 278,75 pesetas 
anuales (pririiera categoría).

711. Recaudador, con 240" pesetas 
anuales (primera categoría). Prestará; 
1.000 pesetas de fianza, con arreglo 
á\;los apartados h), c) 0 d) del articu*. 
lo 30 del JJeglamento.

712. Vigilante nocturno/con 170 
pesetás anuales (primera caí ■O Gloría).

713. Encargado del reloj,- con 45 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Moníalgrao.
714. Alguacil, con 100 pesetas 

anuales (primera categoría). ;
Ayuntamiento de Navajas. i

715. Dqrj guardas de canino, a 750 
pesetas anuales (primera categoría)..

Ayuntamiento de Nulcs.
716. Sepulturero de Mas.car.eil, coa 

100 pesetas anuales (primera catego
ría).

Ayuntamiento de OlocaN del Rey. "i
717. Alguacil, . con 300 peseta* 

anuales (primera categoría). Con ubi i* 
gación de limpiad-las fuentes y lavad’ 
deros una vez por seny/ia.

718. Sepulturero, con 70 ¡pesetai 
anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Vistabella Ul Maes* 

trazgo. ..
719. Encargado del rettji público, 

con 100 pesetas anuales (p^Wera ca
tegoría). Poseer conocimieéiyi de re* 
lojería, acreditándolo con tricado 
legal. i

720. Encargado de li£ pieza, de 
fuentes, lavaderos y abrevaderos, con 
50 pesetas anuales (primera catego* 
ría). £

Ayuntamiento de Castellón de la  
Plana.

721. Fontanero encargado repara* 
ciones, con 2-000 pesetas anuales (pri* 
mera categoría). Acreditar por certi* 
ficado legal poseer el oficio. Cesará"; 
caso de que el servicio deje de están 
municipalizado.

722. Cobrador del arbitrio de be* 
bidas, con 2.500 pesetas anuales (se-/ 
gunda categoría). Fianza personal al 
satisfacción del Ayuntamiento, con; 
arreglo al apartado a) del artículo 30: 
del Reglamento. Ge-sará caso de que íeí

‘ servicio deje ele estar municipalizado^
723. Dos peones albañiles a 2.006 

pesetas an/uaíes (primera categoría); 
Acreditar por certificado legal poseer 
el oficio.

Ayuntamiento de Almenara. .|
724. Alguacil, con . 1.100 peseta^ 

anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE CIUDAD REAL’ 3 
Diputación provincial de Ciudad

725. EMexmorp del Hospital coaíf
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1.003,75 pesetas anuales (p rim era  ca
tegoría).

726. O rdenanza de la D iputación, 
con 365 pesetas anuales (p rim era  ca
tegoría).

Instituto provincial de Higiene de 
Ciudad Real.

727. Mecánico, desinfector y cho
fer, con 3.000 pesetas anuales (p rim era  
o alegoría). A creditar por certificado 
loga] conocer el m ecanismo de los mo
tores p ara  autom óviles, saber condu
cir, y m anejo de las m áqu ina3 de va
por v aparatos p a ra  h acer la desin
fección.

Ayuntamiento de Alcázar de Kan Juan,
728. Dos guard ias m unicipales a  

3,50 pesetas d iarias (segunda catego
ría).

729. G uarda en terrador, con 3,75 
pesetas d iarias (p rim era  categoría).

730. Dos guardas de paseos a 1,25 
pesetas d iarias (p rim era  categoría).

731. Peón cam inero, cort 600 pese
tas anuales (p rim era  categoría).

Ayuntamiento de Daimiel.
732. Cuatro guardas de campo, 

montados, a 1.100 pesetas anuales ; 
(p rim era categoría)* P erc ib irá  500 pe
setas anuales por pienso de un ca~» 
bailo, que han de ad q u irir  por su 
m en ta .

733. G uarda de campo a  pie, con 
í.l'OO pesetas anuales (p rim era  cate
goría).

Ayuntamiento de (Luad almez.
734. E scrib ien te a u x ilia r  de Sccre- 

ta ría , con 1.606 pesetas anuales (ter
cera categoría).

735. a  oc andador d e  im puestos, 
con 365 pesetas anuales (segunda ca
tegoría). Poseer conocim ientos e le 
m entales de contahilidaid, y lianza p e r -  . 
son al .con arreglo al apartado  a) del 
a rtícu lo  30 del Reglamento.

736. Alguacil, con 730 pesetas . 
anuales (prim era categoría).

737. G uarda arm ado p ara  día y  
noche, con 900 pesetas anuales (pri-* 
m era categoría).

733. G uarda ru ra l a pte, con 730 
pesetas anuales (p rim era  categoría).

Ayuntamiento de Luciana.
739. G uarda a pie, con 1.000 pe-: 

je tas  anuales (p rim era categoría).

Ayuntamiento de Solana.
740. Sereno, con 2,25 pesetas d ía -  

jpias (p rim era  categoría).

Ayuntamiento de Tomelloso.
741. T res i - ; -  od -Ju res n 3 ñ 0 'p e 

setas d iarias (p rim era  categoría).
742. G uardia diurno," con 3,50 pe

setas- d ia rias  (segunda categoría).
743. C uatro 'serenos a 2,75 pesetas 

d iarias ip rim e ra  categoría).
744. Peón del mercado, con 1.095 

pesetas ^.anuales (p rim era  categoría).
745. Encargado de la lim pieza, con 

8 pesetas d iarias (prim era categoría).
746. G uarda de paseos, con 3,25 

d iarias (prim era categoría).
747. Bombero, con 125 pesetas, 

v u e le s  (prim ara .categoría). ....

PROVINCIA DE CORDOBA
Ayuntamiento de Córdoba.

748. Dos g u a rd ia s ' m unicipales, á 
cinco pesetas d ia rias (segunda cate
g o r ía ) N o  exceder de cuaren ta  y c in 
co años de edad y acom pañar c e rtif i
cado legal dé poseer una ta lla  m ín i
ma de 1,650 m etros.

Ayuntamiento de Bujalance.
749. G uarda ru ra l, con 1.28Q pe

setas anuales (prim era categoría).
Ayuntamiento de El Carpid.

750. V igilante de a rb itrios , con 79C 
pesetas anuales (prim era categoría ;. 
No exceder de cuaren ta y  seis años 
de edad.

751. ■Vigilante casetas de Consu
mos, con 799 pesetas anuales (prim e
ra  categoría).

Ayuntamiento de Montilla.
752. G uarda m unicipal, con 4,50 

pesetas d ia rias  (.segunda categoría).
Ayuntamiento de Monioro.

753. G uard ia m unicipal nocturno, 
con 1277,50 ¡pesetas anuales (segunda 
categoría).

Ayuntamiento de Pedro Abad.
754. G uarda ru ra l, con 1.277 pe

setas anuales (prim era categoría).
755. Conserje m ercada, con 547 pe

setas anuales (prim era categoría).
755. C uatro  v ig ilantes de Consu

mos, a 912 pesetas anuales (prim era 
categoría). Cesarán en 31 de D iciem 
bre de 1930 por supresión  del im 
puesto.

Ayuntamiento de Sania Eufem ia,
757. Oficial segundo de S ecretaría , 

con 1.500 pesetas anuales (tercera ca
tegoría).

75.8. Alguacil, con 900 pesetas 
anuales (prim era % alegoría).

759. G uarda de m ontes, con 900 
pesetas anua les (p rim era  categoría).

. 760. G uarda ru ra l, con 909 pese
tas anuales (p rim era  categoría).

761. Sepulturero , con 365 pesetas 
anu al es (pr i prora qa’legoría).

Ayuméamienlo de Torree-ampo.
762. Voz pública y  . sepu ltu rero , 

con 300 pesetas anuales (prim era ca-- 
tegoría).

Ayuntamiento de Palma del Río*
763. G uard ia m unicipal, con 1.200 

pesetas a n u /le s  (segunda categoría).
764. Ordenanza del Ayuntam iento', 

con i  .£23 pesetas anuales (segunda ca 
tegoría).

76:5. Conserje del Matadero', con 
500 pesetas anuales y casa, luz y de
rechos de acarre#  (jó carnes (prim era 
categoría).

766. V igilante de Redonda, de p r i
mera, con 1.381 pesetas anuales (ipli
m era categoría).

767. Dos vig ilan tes de Redonda, de 
segunda, a 1.200 pesetas anuales (p ri
me m cnlegóría).

768 . Encargado en la  estación, 
con 1.597 pesetas anuales (según aa 
categoría).

769 . Encargado del a rresto  y por
tero  clel A yuntam iento, con 1.00(7 pe
setas anuales, casa, luz y gratificación

por lim p ia r la oficina (p rim era  cate
goría).

770. G uarda de campo, con 1;§25 
pesetas anuales (p rim era categoría)^

PROVINCIA DE LA CORUÑA
Diputación provincial de La Cor uña.

771. E n ferm ero  del H ospital pro-: 
vine i al de Santiago, con 1.000 pese-i 
ta s  anuales y ración d ia ria  (p rim era  
categoría).

772. Peón - cam inero de las carrea  
le ras provinciales, con 4 pesetas di a-i 
r ias  (p rim era  categoría).

Ayuntamiento de La Cor-uña.
773. Sastre, del Asilo m unicipal, 

con 6525 pesetas d ia rias  (p rim era  ea-* 
tegoría). A cred itar p o seer ¡el oficio  
de sastre  por certificado legal.

774. O perario  de la lim pieza pú-? 
blica, con 6,26 pesetas d iarias (prime-? 
ra  categoría).

775. G uard ia de segunda clase, con 
2.750 pesetas anuales (segunda cate-* 
goría). Acom pañar certificado legal de 
poseer una talla m ínim a de 1,650 me-? 
tros. (En igualdad de condiciones re-* 
g lam en tarias será preferido  e l que» 
posea algún idiom a ex tran jera ).

Ayuntam iento de Ares•
776. G uardia, con 1.200 pesetas, 

anuales (segunda categoría).
777. Dos peones m unicipales ai 

1.000 pesetas (p rim era  categoría).
Ayuntamiento de Mugardos.

778. Peón cam inero, con 1-140 pe-i 
setas anuales (p rim era  categoría).

PROVINCIA DE CUENCA
Ayuntamiento de Altare jos.

779. G uarda a pie, can 1.825 pe-» 
setas anuales (p rim era  categoría). ;

Ayuntamiento de Fuerte&cwm.
780. Recaudador con el 3 por 100 

de lo que recaude (p rim era  calego-: 
ría). F ianza personal con arreg lo  a l 
apartado  a) del a rtícu lo  30 del Re-? 
gi am ento.

781. G uarda de campo, con 500 pe-? 
setas anuales (p rim era  categoría).

Ayuntamiento de Gar aballa.
782. G u ard a  m unicipal, con pese-? 

ta s  638,75 anuales (p rim era  cate gen 
r ía ) .

Ayuntam iento de Hontanaya.
783- Alguacil, con 400 pesetas! 

anuales (p rim era  categoría).
, 784. S epulturero , con 365 pesetas, 

anuales (p rim era  categoría). 
Ayuntamiento de MoHlla del Palaneav.

785. Alguacil po rtera , con 750 pe?* 
setas, anuales (p rim era  categoría).

786. G uard ia urbano, con 750 pe-? 
setas anuales (p rim era  categoría).

787-.. Sereno, con 750 pesetas an u a
les (p rim era categoría).

788. G uarda de campo, con 750 
pesetas anuales (p rim era  categoría)'.

789. G uarda conserje del Gemente-? 
rio, con 1.000 pesetas anuales (pri-? 
m era categoría).

Ayuntamiento de Priego.
790. Alguacil, con 750 pesetas* 

aniiales (p rim era  categoría).
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79 í. Encargado del Cementerio* 
con 1.000 péselas- anuales .(primera 
categoría).

792. Dos guardas a 1.000 pesetas 
anuailes (‘p rim era cate-ge rija).

Ayuntam iento de Rabie los Rajos.
793* Vigilante de campo, ron 640 

pesetas anuales (prim era categoría).
794. Alguacil, con 180 pesetas 

anuales (prim era calegoría).
795. Encargado cid reloj, eon 50 

pesetas anuales (prim era categoría).
Ayuntamiento de Sania. Cruz de Moya.

796. Alguacil, con 4156,25 pesetas 
anuales (prim era categoría).

797. Guarda, con 720 pesetas anua-, 
les (prim era categoría).

Ayuntamiento de Santa María del 
Campo Rus.

798. Pregón ero-bar rende r o. e o n 
50 pesetas anuales (primera catego
ría).

799. Recaudador con el 3 por 100 i 
de lo que recaude (prim era catego
ría). Prestará fianza personal con 
arreglo al apartado a) del artículo 30 - i 
del Reglamento.

Ayuntamiento de Vellisaa.
800. Guarda, de campo a pie, con 

2 pesetas d iarias (prim era categoría). 
Desde 15 de Junio a V5 de Agosto 
percibirá 3 pesetas diarias.

801. Encargado del reloj, con i OO 
pesetas anuales (prim era categoría).
Ayuntamiento de Villaescusa de Raro.

802. Sepulturero, con 50 pesetas 
anuales (prim era categoría),

PROVINCIA DE GERONA 
Ayuntam iento de O sor.

803. Alguacil, con 500 pesetas 
anuales (prim era categoría).

Ayuntam iento de la Sellenca.
804. Sereno, con 500' pesetas anua

les (prim era categoría).
805. Alguacil suplente, con 500 

pesetas anuales (primera* categoría).
Ayuntamiento de San Hilario Sacalm.

80.6, Encargado de la limpieza, con 
790 pesetas anuales (prim era catego
ría). Poseerá una caballería para 
arrastre  de carro. P restará servicio 
diario de Junio a  Septiembre y mrcr^ 
coles y .sábados el resto del abo. Ha-: 
rá  el acarreo de carnes diariam ente 
de Junio a Septiembre y sólo los &$* 
bados el resto del año.
Ayuntam iento de Casá de la Selva.

807. Voz pública, con 225 pesetas 
anuales (prim era categoría). Per-cite 
b irá 2 pesetas por pregón particu lar 
y 1,25 por pregonar el pescado; a per
cibir de los interesados. El Ayunta-: 
m ieni# podrá ú&ilízar sus servícjios 
en otras funciones m unicipales me-: 
diante remuneraciones que se fije.' 
(Tendrá obligación de tocar la trona-: 
peta).

Ayuntam iento de Higueras.
808. Ordenanza, con 2.000 pesetas 

' anuales (segunda categoría).
809. Dos vigilantes recaudadores 

de arbitrios a 5 pesetas diarias (pri
m era categoría),. •

Ayuntam iento det Rosas.
810. Roe audador de a rbi trios, c on 

700' pesetas anuales (segunda eatego^ 
ría*). Prestará 500 pesetas de fianza, 
con arréelo al apartado b) c) o d) del 
artículo 30 del Reglamento.

811. Guarda jurado, con 1.380 pe
setas anuales (prim era categoría).

. PROVINCIA DE GRANADA
Ayuntamiento de Granada.

812. Ordenanza, con 1.782 pesetas 
anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Albuñol.
813. Guardia municipal prim ero, 

con 1.000 ¡pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

814. Guardia municipal segundo, 
con 1.000 pesetas anuales (segunda c a 
tegoría).

815. Guardia municipal tercero, 
con 1.000 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

816. Barrendero público; con 1.000 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Caniles.
817. Dos vigilantes nocturnos, a 

1.00*0 pesetas anuales (prim erá caí 
goría).

818. Enea gado riel Cementerio, y 
sepulturera, -cen 730 pesetas anuales 
(prim era ea’teg. ría). Ejercerá funcio
nes de voz púbiVa.

Ayuntamiento de Colomera.
819. Alguacil partero y encargado 

del- reloj, con 830 pesetas anuales (pri
m era categoría).

820. Guarda de campo, con 1.095 
poseías anuales (prim er^ categoría).

821. Vigilante de arbitrios, con 
1.995 pesetas anuales (prim era cate
goría).

Ayuntamiento de Huesear.
822. Vigilante de arbitrios, con 

912.50 pesetas anuales (prim era cate-: 
goría). Cesará en el caso de arrendar
se el servicio. Prestará 1.000 pesetas 
de fianza con arreglo a los apartados 
b), e) o d) del artícelo 80 del Regia-: 
mentó.

Ayuntamiento de Lo ja,
823. Guardia municipal, con ,1.250 

pesetas anuales (segunda categoría).
Ayuntam iento de Monte p ío .

Cabo guardias municipales, 
con 1.460. pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

825. Guardia, con 968 pesetas
anuales (prim era categoría).

826. Vigilante nocturno, con 908
pesetas anuales (prim era categoría).*

827. Vigilante nocturno, con 792
pesetas anuales (prim era categoría).

888. Portero, con 968 pesetas anua
les (primera- categoría).

Ayuntam iento de Moreda.
829. Guardia municipal, con 720

pesetas anuales (segunda categoría).
Ayuntam iento de Pinos Puentes.
839. Receptor en el Matadero pú

blico, con 1.150 pesetas anuales (se-* 
gunda categoría). P restará  2.000 pe
setas de fianza pon arreglo a los apar-: 
lados fe), p) o d) del articule* 30 del 
Relamento.

Ayuntamiento de Quéntar.
831. Alguacil portero, cofi 912,50 

pesetas anuales (primera categoría^
Ayu itamiento de Salar.

832.. Alguacil portero, con 1.004 pe
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Torviseóy
833. Guarda jurado, con 730 pesé-* 

tas anuales (prim era categoría)
Ayuntamiento de Almegíjor.

834. Guardia municipal, ccn 750 
pesetas anuales (prim era categoría).

835. Guarda de camjm non 750 
pesetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE Gü ADa LAJARA
Ayuntamiento de Guadalajara

836. Sereno, con t .875 pesetas 
anuales (prim era categoría). No ex-* 
ceder de treinta y cinco años de edad 
y su frir reconocimiento médico a la 
toma de posesión.

831.. Peón de obras, de la brigada 
municipal, con cinco pesetas diarias 
(prim era categoría):. Acreditar por cer- 

i tifieado legal poseer el oficio de? al
bañil.

Ayuntamiento de C h ilo c h e .
838. Vigilante nocturno,, con tres 

pesetas diarias (primera categoría),.
i Tiene obligación de cuidar e’ arbola

do', limpieza de fuentes y lavaderos.
Ayuntamiento de Fuem&eiñán.

839. Guarda jurado a pie, con 500 
pesetas anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Bita,.
840. G ualda de campo, con 900; pe

setas anuales (¡primera categoría)'
Ayuntamiento de 1 llana..

841. Guarda rural, con 821,25 pe-: 
setas anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Mantiel.
842. Guarda de campo, con 500 pe-* 

setas anuales (¡primera categoría).
Ayuntamiento de Miedos de Atienza,

843. Guarda dé ampo a  pie, con 
730 pesetas anua Es (prim era cate- 
goría).

Ayuntamiento de Monde jar.
844. Dos Serenos, a t r e s  pesetas 

diarias (prim era categoría). -
845. Guarda a pie, con 2,50 pese

tas diarias fprim era categoría).
Ayuntamiento de Tierza.

846. Guarda, con 200 pesólas anua
les (prim era categoría).

847. Alguacil, con 70 pesetas, anua
les (prim era categoría).

Ayuntamiento de Torrebeleñet.
848. Guarda jurado de campo, con 

7 30 pesetas anuales (prim era cate
goría).

Ayuntamiento de Usanos.
849. Guarda a pie, con 812,50 pé

selas anuales (prim era categoría).
. Ayuntamiento de Ycbm.

850. Alguacil-Voz pública, con pe
setas anuales 456,25 (prim era catego* 
ría). Tendrá la obligación dé limpian
lm vía* : "
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PROVINCIA DE GUIPUZCOA
Ayuntamiento de Pasajes.

851. Guardia municipal nocturno, 
con 9.800 pesetas* anuales (segunda 
categoría). No .exceder de treinta y 
cinco años d¡e edad y acreditar por 
certificado legal poseer el vascuence.

Ayuntamiento de Ofiale.
8-52. Maquinista de la G e n t r a  1 

Eléctrica del S ail lo de Olerán, con 
1.560 pesetas anuales (primera cale* 
goría). Acreditar por certificado legal 
poseer el vascuence v el oficio. No ex
ceder de citar en tía años de edad.

Ayuntamiento de Yillabona.
853. Guardamonte, con 2.000 pe

setas a n u a l e s  (segunda categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
uno de los oficios siguientes: lanra^ 
dor, cantero o carpintero, y de saber 
r>I castellano y el vascuence No exee- 
!er de cuarenta años de edad.

Ayuntamiento de Zarauz.
854. Jefe e Inspector de Arbitrios, 

con 2.500 pesetas anuales (tercera ca
tegoría). ¡No exceder de cuarenta años 
de edad y acreditar por certificado le-; 
gal poseer el vascuence.

PROVINCIA DE HIJELVA
Diputación provincial de linelva.
855. Ordenanza, con 2.007 pesetas 

anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de Huclva.

856. Guarda del pozo artesiano, con
3.25 pesetas diarias (¡primera catego
ría).

857. Encendedor apagador del 
alumbrado, con dos pesetas diarias 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Almonte.
858. Voz publica alguacil, con

1.186.25 pesetas anuales (primera ca^ 
tegoría).
Ayuntamiento de Bollullos del Con

dado.
859. Encargado del depósito mu-» 

nicípal, con 365 pesetas anuales (pri
mera categoría).

860. Ordenanza, con 365 pesetas
anuales (primera categoría).

861. Guardia, con 1.460 pesetas
. anuales (segunda categoría).

862. Sereno, con 1.080 pesetas 
anuales (primera categoría).

863. Tres guardas rurales, a 1.080 
pesetas anuales (primera categoría).

864. Encargado del reloj, con 100 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Calañas.
: 865. Guardia, con 1.300 pesetas
anuales (segu/icla categoría).

865. Vigilante Sanitario, con 1.280 • 
pesetas anua íes (primera categoría).
•\ 867. Encargado del reloj público,
con 250 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

868. Guarda lavadero nuevo, con
547.50 pesetas anuales (pimera cate
goría).

869. Dos Guardas de fuentes, a 
- 547,50 pos tas anuales (primera ca

tegoría) .
870. Dos Peones camineros,, a

912.50 pesetas anuales (finiera ca-

Ayuntamiento de Cartaya. *
871. Peón-bombero, con 1.277,50 

pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Linares de la Sierra.

872. Guardia municipal, con 560 
pesetas aro ales (primera cal er:or-ín\
Ayuntamiento de Minas de, Ríoiintó

873. Guarda nocturno de la u¡sa 
Capitular, con 3,00 pesetas diarias de 
jornal (primera categoría). Fianza 
pesoiial a satisfacción de la Corpora
ción, con arreglo al apartado a) del 
artículo 30 del Reglamento.

P R O V . I N C I A  D E  H U E S C A
Ayuntamiento de Huesea.

874. Chofer auxiliar, con 1.750 
pesetas anuales (primera categoría)). 
Acreditar por certificado legal poseer, 
el carnet de conductor de vehículos de 
motor mecán!r.).

875. Tres Vigilantes de arbitrios, &
1.500 pese i as a nú ai es t p n m m  a va, uxo
ria).

876. Sereno, con 1.500 pesetas anua
les (primera categoría).

877. Ordenanza de laboratorio, con
1.500 pesetas anuales (primera, cate
goría).

878. Guarda municipal, con 1.500 
pesetas anuales (pi imera categoría).

879. Guarda ru val, con 1.500 pe¡se  ̂
tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Almuniente.
880. Guarda rural municipal, con 

500 pesetas anuales.
Ayuntamiento de Ayerbs.

881. Alguacil primero, con 700 pe
setas anuales (primera categoría).

882. Alguacil segundo, voz pública 
y Alcaide, con 700 peseta anuales (pri
mera categoría). Con obligación de to
car la corneta para publicar los ban
dos. . .

883 Encargado de limpieza con pe-, 
setas anuales 1.200 de jornal (primera 
categoría). Saber trabajar con pico, pa
la y azada.

Ayuntamiento de Bolea.
884. Alguacil, con 1.095 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Gratis.

885. Voz pública y Alcaide, con 350 
pesetas anuales (primera categoría). 
Percibirá además lo que recaude por 
pregones públicos.

886. Caminero municipal, con 1.000 
pesetas anuales' (primera categoría).

Ayuntamiento de Lagunarrota.
887. Guard-ai, con 630 pesetas anua

les (primera categoría).
Ayuntamiento de Torres de Bcirbués.

888 Guarda y Alguacil, con 250 pe-: 
setas anuales (primera# categoría).

PROVINCIA DE JAEN
Diputación provincial de Jaén.

889. Enfermero del Hospicio de 
hombres, con 900 pesetas anuales (pri« 
mera categoría).

890. Enfermero de la Sección de 
dementes (Hospital Provincial), con
9-00 pesetas anuales (primiera categ^-:

" i

891. Peón caminéro, con 1.500 pe-* 
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Andújar.
892. Guardia municipal nocturno, 

con 1.350 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

Ayuntamiento de Arjoña.
893. Cuatro Guardias rurales, a 

1.110 pesetas anuales (primera cate-- 
goría).

Ayuntamiento de Arjonillo.
894. Sereno, con 1.2125 pesetas 

anuales (primera categoría).
895. Dos Guardas de campo, a 

1.278 pesetas anuales (primera cate-» 
goría).

Ayuntamiento de Bailen.
896. Encargado del reloj, con 365 

pesetas anuales (primera categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
conocimientos de relojería.

897. ¡Dos Celadores de arbitrios, a] 
1.095 pesetas anuales (primera cate
goría).

898. Jefe registro de ganados, con 
1.800 pesetas anuales (segunda cate*-* 
goría). i i ?

899. Cobrador de arbitrios, con 
1.440 pesetas anuales (segunda cate-* 
goría).

900. Guarda jardinero del 5vivero, 
con 1.277,50 pesetas anuales (primea 
ra categoría). Acreditar por certifica-* 
do legal poseer conocimientos de jar^ 
di necia. ¡

901. Peón público de limpieza, con 
tres pesetas diarias (primera categon 
ría). ¡

902. Conserje del Ayuntamiento, 
con 1.500 pesetas anuales (segunda can 
tegoría).

903. Conductor del carro de obras*, 
con 4,50 pesetas diarias (primera can 
tegoría).

904. Oficial de arbitrios, con 1.642 
pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Boas de Segura.
905. Sepulturero, con 365 pesetas! 

anuales (primera categoría).
906. Dos Barrenderos, a 453,33 pé> 

setas anuales (primera categoría).
907. Guarda de arbolado, con 240 

pesetas anuales (primera categoría).
908. Cabo de Guardas, con 1.095 

pesetas anuales (segunda categoría).
909 Guarda, con 912,50 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Hornos.

910 Guarda campo, con 730 pesé-* 
tas anuales (primera categoría).

911. Pregonero enterrador, con 365 
pesetas anuales y seis pes’etas por se-¡ 
pultura (primera categoría).

Ayuntamiento de Linares.
912. Dos Guardias municipales de 

segunda, a 4,50 peseteS diarias (sé-? 
gunda categoría). Acreditar por certi
ficado legal poseer una talla mínima; 
de 1,625 metros.

913. Vigilante sanitario dé primé-* 
ra, con 3,50 pesetas diarias (primera’ 
categoría). ;

914. Tres Vigilantes sanitarios de 
segunda, a 3,25 pesetas cüiariM (prw 
Mera ;oategqríal.
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915. Recaudador del mercado1, con 
ómco pesetas diarias (segunda cate-: 
goría). Prestará 250 pesetas de lian
za, con arreglo a los apartados b), c) 
Q d) del artículo 30 del Reglamento.

910. Guardafuentes, con 3,25 pe-: 
setas diarias (primera categoría).

'Ayuntamiento de Orcera-
917. Vigilante nocturno, con 912,50 

pesetas, anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Peal de Becerro.
918. Inspector de Orden público, 

fcon 1.244,10 pesetas anuales (según-, 
'da categoría).

919. Portero segundo, con 750 pe-: 
betas anuales (primera categoría).

920 Guarda de campo, con 912,50 
pesetas anuales (primera categoría).

92-4. Peón y voz pública, con
912.50 pesetas anuales (primera cate- 
goría).

922. Encargado del reloj, con 100 
pesetas anuales (primera categoría). 
Aórcditar por certificado legal poseer 
conocimientos de relojería.

923. Vigilante nocturno, con 970 
pesetas anuales (primera ¿ategoría).

Ayuntamiento de Sabiote.
924. Guarda de campo, con 1.016,25 

pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Segura de la Sierra.
925. Auxiliar de Secretada,' con 

1.500 pesetas anuales (tercera catego- 
lía ). Acreditar por certificado legal 
poseer conocimiento de mecanografía.

Ayuntamiento de Torras.
926. Dos Guardas de campo, a tres 

pesetas diarias (primera categoría).
Ayuntamiento de Torre del Campó.

927. Guarda de campo, con 1260 
pesetas anuales (primera categoría).

P R O V I N C I A  DE L E R I D A

Ayuntamiento de Lérida.

928. Guardia urbano, con 6,50 pe
setas diarias (segunda categoría).

Ayuntamiento de Bobera.
929. Alguacil-Voz, pública, con 25 

pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Llardecáns.

_ 930. Guarda jurado, con 1.500 pe
setas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Seo de Urge?.
931. Guarda de campo, jardines y 

paseos, con 1.800 pesetas anuales (pri- 
ttiera categoría).

PROVINCIA DE LOGROÑO 

Diputación provincial de Logroño.

932. Dos Vigilantes del Manicomio 
provincial: a i .642,50 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Calahorra.
933. Celador nocturno, con pesetas

1.642.50 anuales (primera categoría).
934. Dos Guardias, a 1.750 píselas 

anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de Canales de la Sierra

J&35, Guarda, con 2,50 pesetas dia-
(primera categoría).

Ayuntamiento de-Cerne
hama.

936. Dos alguaciles, a 1.250 pesetas 
pesetas anuales (primera categoría).

937. Sereno, c o n  1.000 pesetas 
anuales (primera categoría).
. 938. Agente ejecutivo de multas G 
impuestos, con 1.000' pesetas anuales 
(segunda categoría). Percibirá el por
centaje legal de apremio y embargo; 
y acreditará conocer las disposiciones 
legales sobre recaudación.

Ayuntamiento de Raro.
939. Vigilante 3.° de arbitrios, con 

1.460 pesetas anuales (primera cate
goría).

940. Cobrador de arbitrios, con 
,1.750 ¡pesetas anuales (segunda cate-: 
goría). Prestará 1.50.0 pesetas de fian
za, con arreglo a los apartados b), c) 
o d) del artículo 30 del Reglamento.

941. Pregonero, con 200 pesetas 
de gratificación, (primera categoría).

942. Dos alguaciles a 1.460 pese
tas anuales (segunda categoría).

943. Sereno, c o n  1.460 pesetas 
anuales (primera categoría).

944. Peón caminero, con 1.460 pe^ 
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento dt San Asensio.
945. Guarda municipal, con 912,50 

pesetas anuales (primera categoría).
946. Guarda caminero, con 1.200 

pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Valgañón.
947. Guarda municipal, con 1.000 

pesetas anuales (primera categoría). 
Percibirá además el 25 por 100 dg 
denuncias, según los casos.

PROVINCIA DE LUGO 

Ayuntamiento de Lugo.

948. Sereno, con 1.650 pesetas 
anuales (primera categoría). No exce
der de c-uarenta y cinco años de edad 
y costearse el uniforme.

949. Peón al servicio de limpieza 
pública, con 3,75 pesetas diarias (pri- 
mera categoría). No exceder de cua-? 
renta y cinco años de ‘edad.

950. Cobrador de exacciones, con 
1.650 pesetas anuales (segunda cate
goría). No exceder dé cuarenta y cin- 
cp años de edad y prestará en metá
lico 1.500 pesetas de fianza, con arre
glo al apartado b) del artículo 30 del 
Reglamento.

951. Enfermero de Hospital mu
nicipal, con dos pesetas diarias (pri
mera categoría). No, exceder de cua
renta y cinco años de edad. Disfruta
rá de manutención en el estableci
miento.

952 Dos auardias municipales, a 
1.680 pesetas anuales (segunda cate
goría). No exceder de cuarenta y cin
co años de edad y adquirir el unifor
me por su cuenta.

Ayuntamiento de Bogante.
953 Carcelero encargado del De

pósito municipal, con 300 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Bóveda*
954 Portero, c#n 400 pesetas anuaá 

J t 5 W im ora fiategoría).

Ayuntamiento de Guntin.
955. Recaudador municipal y ele' 

arbitrios, con el 3 por 100 de premia 
de cobranza (segunda categoría). Pros-: 
tará 4.743 pesetas de fianza, con arre
glo a los apartados b) c) o d) del ar-< 
tículo 30 del Reglamento.

Ayuntamiento de Mondoñedo.
956. Agente de arbitrios, con 1.100 

pesetas anuales '(segunda categoría), 
Percibirá además el 50 por 100 M  
las multas impuestas por denuncias 
que presente por defraudación.

957. Dos serenos., a 1.000 pesetas 
anuales (primera categoría). Ño ex< 
ceder de cuarenta y cinco años M  
edad.

958. Sepulturero, con 1.000 pesetas 
anuales (primera categoría).

959. Mecánico encargado de dn 
bomba de incendios, con 150 pesetas 
anuales (primera categoría). 
Ayuntamiento de Monforic de Lomo.

960. Portero, con 1.500 pesetas 
anuales (primera categoría).

961. Dos mozos de limpieza, j» 
1.100 pesetas anuales (primera cále* 
soría).

PROVINCIA DE MADRID
Diputación provincial de Madrid.
962. Barbero del Hospital provin

cial, con 1.500 pesetas anuales (pri
mera categoría). Acreditar por eerti* 
ficado legal poseer el oficio. No exce
der de cuarenta años de edad. /

963. Ajustador de la  imprenta 
provincial, con nueve pesetas diaria* 
(primera categoría). Acreditar por 
certificado legal poseer el oficio.

964* Chofer para . el servicio de! 
Hospital provincial, con 6,55 pesetas 
diarias (primera categoría). Acreditar 
por certificado legal poseer el ’ oficio 
de mecánico y  carnet de conductor.

965. 'Cinco peones camineros a pe* 
setas 1.46*0 anuales (primera catego
ría). No exceder de los cuarenta año* 
de edad.

966. Delineante 3.a, con 3.500 pe
setas anuales (segunda categoría) * 
Acreditar por certificado legal poseer 
a la- perfección los conocimientos de 
delineante, en especial de construe* 
ción.

967. Aprendiz de máquina de la 
imprenta provincial, con 2,50. pesetas 
diarias (primera categoría).

968. Auxiliar de portería del Hos
pital provincial, Vigilante del depar< 
tamento de dementes, con 1.500 ..pese-í 
tas anuales (primera categoría). No; 
exceder de los cuarenta años de edad*

969. Calculista escribiente, con pe* 
setas 3.000 anuales (tercera catego
ría). Acreditar por certificado legad 
poseer conocimientos amplios de máU 
quina de escribir y calcular.

970. Aprendiz encuadernador, cofi
2,50 pesetas diarias (primera calego* 
ría). ;

Ayuntamiento de Madrid..
971. Guardia de Policía urbana d$ 

caballería (circulación), con 8,75 p©-.w 
setas diarias (segunda categoría). No 
exceder de treinta y cinco años de 
edad, haber servido en Cuerpo mon^ 
tado y acreditar por certificado* lega!;; 
poseer una talla mínima Üe

edad, haber servido en Cuerpo mons 
tado y acreditar por certificado legal; 
poseer una talla mínima de L ÍM
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972. Cinco guardias de Policía ur
bana, de infantería {circulación), a 
8.75 pesetas diarias (segunda catego
ría). No exceder de tro iría  y cinco 
años de edad y acreditar por certifi
ca o legal poseer una talla mínima de 
1.700 metros.

973 Dos guardias de Policía ur
bana de infantería (distrito), a ocho 
pesetas d,iarias (segunda categoría). 
No exceder de treinta y cinco años 
de edad y acreditar por certificado le
gal poseer una talla mínima de i,670 
metros.

974 Ocho operarios de 3." de lim 
pieza, a 6,50 pesetas diarias- (primera 
categoría). No exceder de cuarenta y 
cinco años de edad.

975. Peón fijo de Vías públicas del 
Ensanche, con 6,50 pesetas diarias 
(primera categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad.

976. Caminero de Vías públicas 
del Ensanche, con 6,50 pesias diarias

- (primera categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad.

977. Peón fijo Ensanche, ramo 
jardines, con 6,50 pesetas diarias (pri
mera categoría). No exceder de cua
renta años'de edad.

978. Dos peones Vías públicas En
sanche, a 6,50 pesetas diarias (prim e
ra categoría). No exceder de cuaren
ta años de edad.

979. Peón aguas potables, con 6,50 
pesetas diarias (primera categoría). 
No exceder de treinta y cinco años de 
edad.

980. Dos suplentes de Alcantari
llas, a 6,50 pesetas diarias (primera 
categoría), No exceder de treinta y 
cinco años de edad.

981. Peón Parques y jardines En
sanche, con 6,50 pesetas diarias (p ri
mera- categoría). (No exceder de cua
renta años de edad.

982. . Seis peones de Parques y ja r 
dines Interior, a 6,50 pesetas diarias 
(primera categoría). No exceder de 
cuarenta y cinco años de edad.

983. Peón segador, con 6,50 ¿pese
ras diarias (primera categoría). Acre
ditar por certificado legal poseer el 
Oficio de segador de jardines y  no ex
ceder de cuarenta y cinco años de 
^dad.

984.. Peón suelto, servicio de aguas 
íotables y residuarias del interior, 
bou 6,50 pesetas diarias (primera ca
tegoría). No exceder de treinta y  cin
co años de edad,

985. Ayudante de pintor, ron 6,50 
pesetas diarias (prim era categoría). 
Acreditar por certificado legaL-poseer 
el oficio de pintor y no exceder de 
cuarenta y  cinco años cíe edad.

986. Descornador del matadero, 
con ocho pesetas diarias (primera ca
tegoría). Acreditar por certificado le
gal poseer el o ficio  y no exceder de 
cuarenta años de edad.

987. Peón jardinero Ensanche, con
6,50 pesetas diarias (prim era catego
ría). No exceder de cuarenta años de 
edad.

Ayuntamiento de Ajalvir,

988. Guarda de campo a pie, con 
3,40 pesetas diarias (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
989. Ordenanza, con 4,00 pesetas 

diarias (primera categoría).
990. Guardia urbano, con 5,00 pe

setas diarias (segunda categoría).
991. Guarda de paseos, con 4,50 

pesetas diarias (primera categoría),.
992. Matarife tercero, con 3,50 pe

setas. diarias (primera categoría). 
Acreditar, por certificado' lega!, po
seer el oficio.

993. Dos barrenderos de segunda, 
a 4,00 pesetas diarias (prim era cate
goría).

994. Tres ídem de tercera, a 3,75 
pesetas diarias (primera categoría).

995. Cuatro vigilantes de -consu
mes, a 4,50 pesetas diarias (primera 
categoría).

996. Vigilante de consumos, con 
cuatro pesetas diarias (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Aravaca.
997. Sereno, con 2.000 pesetas 

anuales (prim era categoría).
Ayuntamiento de Arganda,

998. Barrendero conductor del ca
rro de limpieza, con 2,50 pesetas dia
rias (primera categoría). Acreditar, 
por certificado legal, saber conducir 
un carro y  cuidar el ganado mular 
de. tiro del mismo.

Ayuntamiento de Cenicientos.
999 Guarda de campo, con 2,50 

pesetas diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Valdemoro.
1.000. Guarda 'arbolado, con 845 

pesetas anuales (primera categoría). 
Obligación de hacer trabajos en la 
v ía  pública.

Ayuntam iento de Vallecas.
t.üqi. Tres guardias segundos, a 

5 7,0 pesetas diarias (segunda catego
ría ),

í .002, Sereno, con 4,50 pesetas 
diarias (prim era categoría).

1.003. Romanero, con 6,00 pesetas 
diarias (prim era categoría). Acredi
tar, por certificado legal* poseer el 
oficio.

1.004. Jefe de matarifes, con 12,50 
pesetas diarias (segunda categoría). 
Acreditar por certificado legal po-: 
seer el oficio.

1.005. Jefe servicio limpieza, con
8.00 pesetas diarias (segunda catego
ría).

1.006. Chófer, con 10,00 p«sttas 
diarias (primera categoría). Acreditar 
por certificado legal poseer el carnet 
de conductor.

1.007. Cuatro operarios de lim pie
za, a 6,0.0 pesetas diarias (primera ca
tegoría).

1.008. Ordenanza de la Casa de 
Socorro, con 7,00 pesetas diarias (pn-> 
mera categoría).

1.009 Jefe personal Inspección sa
nitaria, con 8,00 pesetas diarias (se-: 
gunda categoría).

1.010. Romanero de ídem id., con
7.00 pesetas diarias (primera catego^ 
ría ). Acreditar por .certificado legal 
poseer el oficio,

1.011'. Tres cabos de ídem ídem, 
a 7,00 pesetas diarias (segunda cate^ 
goría).

1.012. Tres vigilantes de ídem, a
6.00 pesetas- diarias (primera cate
goría).

1.013. Sepulturero, con 6,00 pese-* 
tas diarias (prim era categoría).

PROVINCIA DE MALAGA
Diputación provincia l de Málaga.
1.014. Siete peones camineros, a

3,50 pesetas diarias (primera catego-* 
ría ). Acreditar por certificado legal 
poseer algún oficio relativo a la eons-* 
triiceióii.

Ayuntamiento de Málaga.
1.0*15. Tres Guardias municipales 

de segunda clase, a 6,00 pesetas dia
rias (segunda categoría). No exceder 
de treinta y cinco' años de edad y  
acreditar por certificado legal poseer 
una taiia mími'©* de 1,70 metros.

1.016. Mozo de limpieza Matadero, 
con 5,00 pesetas diarias (primera ca-a 
tegoría). No exceder de cuarenta y 
cinco años de edad.

1.0*17, Tres guardas vigilantes de 
quinta clase de arbitrios, a 5,50 pese
tas diarias (prim era categoría). No 
exceder de cuarenta y cinco años de 
edad.

1.018. Guarda de jardines del par
que, con 5,50 pesetas diarias (prim era 
categoría). No exceder de cuarenta y 
cinco años de edad.

1.019. Jardinero de segunda, con
5.00 pesetas diarias (prim era catego
ría ). No exceder de cuarenta y cinco 
años de edad y acreditar por cortil** 
catío legal poseer conocimientos de 
jardinería.

1.020. Guarda para 1.a vigilancia 
de un mapa de* España en relieve, con 
5,5*0 pesetas diarias (prim era catego-* 
ríá). No exceder de cuarenta y cinco 
años de edad y acreditar por certiíb* 
cado legal poseer conocimientos ele-^ 
mediales de topografía.

Ayuntamiento de B enamargosa.
1.021. Alguacil portero, con 1.259 

pesetas anuales (prim era categoría)*
Ayuntamiento de Benaojan.

1.022. Alguacil portero, con 1.095; 
pesetas anuales (primera categoría)*

Ayuntamiento de Cañete la Real.
1.023. Alguacil primero, con 1.2-Oft 

pesetas anuales (segunda categoría).

PROVINCIA DE MURCIA 

Ayuntamiento de Murcia.

1.024. .Conserje Casa de Socorro^ 
con 1.500 pesetas anuales (segunda ca^ 
tegoría).

1.025. Mozo de Matadero, con 750 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Abanillo.

1.026. Recaudador del reparto de 
utilidades, con 2.523,75 peetas anuales 
(segunda categoría). Prestará 7.500 pe
setas de fianza, con arreglo a los apar-: 
tados b) c) o tí*) del artículo 30 tíeí 
Reglamento.

Ayuntamiento de Alhama de Murcia.
1.027. Encargado del relo j público, 

con 200 pesetas .anuales (prim era cate
goría). Acreditar por certificado legal 
poseer conocimientos de relojería.
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rán de su cuenta las composturas que 
no excedan de 10 pesetas.

1.028. Barrendero, con 5,50 pesetas 
diarias (primera categoría).

1.029. Cinco Guardias municipales 
diurnos, a 5.50 pesetas diarias (según- 
da categoría).

1.030. Peón caminero, con 4,50 pe-r 
setas diarias (primera categoría).

1.031. Guardia ciclista, con 5,50 pe- 
setas diarias (segunda categoría).

1.032. Jardinero, con cinco pesetas 
diarias (primera c alegoría). Acreditar 
por certificado legal poseer el oficio.

1.033. Peón fontanero, con cinco 
pesetas. diarias (primera categoría).

4.034. Guardia municipal nocturno, 
con 2,75 pesetas diarias (primera ca
tegoría).

1.035. Celador del Conservatorio de 
Música, con 50 pesetas mensuales (prí- 
mera categoría).

Ayuntamiento de Jum üla .

1.036. Guarda de montos, con-1.500 
pesetas anuales (primera categoría).

Ái/tWwmícufo de Mazarróm.

4.037. Agente del recuento de ga- 
nados, con 1.440 pesetas anuales (se^ 
ganda categoría).

1.038. Guarda de campo, con 1.080 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Muta.
1.039. Dos Barrenderos, a 1.095 pe

setas anuales (primera categoría).
1.040. Guarda urbano y Barrendero, 

con 730 pesetas anuales (primera ca- 
tegoríai). _

1.041. Guarda urbano del rio-, con 
600 pesetas anuales (primera catego
ría).

1.042. Encargado de desinfecciones, 
con 750 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Acreditar por certificado le 
gal haber practicado la desinfección.

L043. Auxiliar Escuela de Dibujo, 
con 250 pesetas' mensuales (primera ca
tegoría).

PROVINCIA DE ORENSE

Ayuntamiento de Alláiríz.
4.044. Guardia, con 1.080 pesetas 

tonales (segunda categoría).
¿fe CoZbof ¿fe

1.045. Alguacil-portero, con 500 pe-: 
Betas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Cor legada.
1.046. Guarda jurado de campo a 

pie, con 500 pesetas anuales (primera 
categoría). Percibirá además el 50 por 
100 de las multas.

Ayuntamiento de Padrenda.
1.047. Portero, con 500 pesetas 

anuales (prim era categoría).
1.048. Recaudador* con el 3 por 100 

de premio de cobranza (segunda cate
goría). Prestará 3.625 pesetas de fian
za, con arreglo- a los apartados 
b), c) o d) del artículo 30 del Regla
mento.

Ayuntamiento de Ribadavia.
1.049. Capataz de Serenos, con 1.000 

pesetas anuales (segunda categoría).
1.050. Sereno, con 900 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Sarreus.

1.051. Portero-, con 500 pesetas 
anuales (primera categoría).

1.052. Guardia, con 300 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Toboadela.
1.053. Recaudador con 300 pesetas 

anuales (segunda categoría). Prestará 
4.000 pesetas de fianza en metálico, con 
arreglo al apartado b) del artículo 30 
del Reglamento.

1.054. Alguacil portero, con 450 l>e- 
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Toen.
1.055. Portero, con 600 pesetas 

anuales (primera categoría).
1.0-56. Recaudador, con el 2,45 por- 

100 de la recaudación (primera cate^ 
goría). Prestará 5.000 pesetas de fian
za, con arreglo a los apartados b) c) o 
d) del artículo 30 del Reglamento,

PROVINCIA DE OVIEDO 

Ayuntamiento de A ller.

1.057. Dos Vigilantes temporeros en 
La Paraya, con 5 pesetas diarias (p ri
mera categoría). Prestarán 4.000 pesé- 
tas ele fianza, con arreglo a los aparta, 
dos b), c) m d) del artículo 30 del Re- 
gl amento.

1.058 V igilante de arbitrios en 
Valdefarrucos, con 5 pesetas diarias 
(prm iera categoría). Prestará 5.000 pe
setas de fianza, en la misma form a que 
los anteriores.

1.05-9. Idem  temporero en La  Cari- 
sa, con 5 pesetas diarias (primera ca_ 
tegoría). Prestará 1.000 pesetas de 
fianza, en la misma forma que el ante-

1.060. Idem temporero- m  R íofrío, 
con 5 pesetas diarias (primera catego^ 
r ía ). Prestará 1.000 pesetas de fianza, 
en la misma forma que el anterior.

1.061. Guarda, con 7 pesetas dia
rias (primera categoría). Acreditar por 
certificado legal poseer una talla m f- 
nima de 1,680 metros.

4.062. Obrero limpieza, con 7 pese
tas diarias (primera categoría).

1.063. Enterrador, con 7 pesetas 
diarias (primera categoría).

Ayuntamiento deuCandamo.

1.064. Recaudador de arbitrios so^ 
bre carnes, con 1.100 pesetas anuales 
(segunda categoría). Prestará 5:000 pe- 
setas de fianza, con arreglo a los apar-: 
lados b) c) o d) del artículo 30 del Re
glamento.

Ayuntamiento de Piloña.

1.065. Conserje, con 5,50 pesetas 
diarias (segunda categoría).

1.066. Barrendero, con 4 pesetas 
diarias (primera categoría).

1:067. Dos Guardias municipales 
nocturnos, con 5 pesetas diarias (se-, 
gunda categoría ).

Ayuntam iento de Vülavlciosa.

1.068. Dos Guardias, a 1.883,40 pé- 
setas anuales (segunda categoría). No 
exceder de treinta y cinco avíos de edad 
y acreditar por certificado legal poseer 
una talla mínima de 1,650 metros.

PROVINCIA DE FALENCIA

Ayuntamiento de Patencia.

1.069 Carrero, con 4.750 pesetas 
anuales (¡primera categoría).

Ayuntam iento de Are añada.

1.070. A lgu ac il, con 75 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Astudillo.
1.071. Guarda de monte, con 732 

pe se í as- anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Espinosa de Cerrato.

1.072. Guarda jurado de campo-, 
con 1.095 pesetas anuales (primera 
categoría).

Ayuntamiento de Espinosa de Vi-: 
llagonzalo.

4.073. Guarda de campo, con 1,095 
pesetas anuales (¡primera categoría). 
Percibirá el 50 por 100 de las multas.

Ayuntamiento de Frechilla.
1.074. Guarda municipal de campo, 

con 4.277 pesetas anuales (primera 
categoría). »

1.075. Recadtidor impuestos y  au ¡̂ 
x iliar de Secretaría e. Inspección de 
abastos, ron el 3 por 100 de cobranza 
(tercera categoría). Prestará 7.000 
pesetas de fianza, con arreglo a los 
apartados b), c) o d) del artículo 36 
del Reglamento.

Ayuntamiento de Ensillos.
1.076. Guarda de campo, con 8M 

pesetas anuales ' (primera categoría)4 
Estará libre de cargas municipales.

1.077. Alguacil, con 250 pesetas 
anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Saldaña.
1.078. Encargado del reloj, con 150 

pesetas anuales (prim era categoría)*
1.079. Sepulturero guarda, con pe

setas 1.460 anuales (prim era cate-» 
goría).

1.080. Cabo de serenos,, con 3,75 
pesetas diarias (primera categoría).» 
Percibirá el jornal de 1.® de Enero a 
20 de Abril y  de 20 de Octubre a fin r 
de afío.

1.081. Sereno, con 3.50 peseta? 
diarias (primera categoría). Percibirá 
el jornal igual al anterior desf ino.

Ayuntamiento de Sanloyo.

1,082 Recaudador, con 250 pesetas 
anuales (primera categoría). Fianza 
personal a satisfacción del Ayunta
miento. Cobrará además lo# recargos, 
responderá de las partida? fallidas y  
hará el ingreso de la cuarta parte mí 
lo cargajo  en el tercer mes de cada 
trimestre.

PROVINCIA DE LAS PALMAS

Cabildo Insular de Lanzar ote 
(A rrec ife ),

1.083. Vigilante recaudador de üv< 
bitrios del 1 por 100, con 1.200 pese
tas anuales primera categoría).

Ayuntamiento de Guía.
1.084. Guardia, con cinco pesetas 

diarias (segunda categoría).

Ayuntam iento de Teguise.
1.085. Recaudador, con el 3 por 100

de lo recaudado (segunda categoría^ ,
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1 A yu n ta m ie n to  de  Telde.
.1.086. V ig ilan te de arb itrios, cotí 

2.100 p esetas anuales (prim era ca te goría).
Cabildo Insu lar  de  Sania  Cruz de  la 

Palm a.
1.087. V ig ilan te del M useo, con  

960 pesetas anuales (prim era ca tego
r ía ). T iene obligación de estar de vi-: 
gilan cia  diariam ente, de nueve de la  
m añana a las tres de la tard e , lim p iar  todos los días lo cuadros y  objetos de 
arte, y  cada tres los p isos, e fectu ar  
citaciones, llevar y  traer la corres
pondencia, y  todas las dem ás que le im ponga la D irección .

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
A yu n tdm  ion tú de Pon lcv cdra.

1.088. Guardia de P o lic ía  urbana, 
¡con cinco p esetas d iarias (segunda ca^ 
tegóría).

1.089. Agente de arbitrios, con 4,25 
p esetas diarias (prim era categoría).

A yu n ta m ien to  de Caldas de Royes .
1.090. Barrendero, con 990 p esetas  

anuales (prim era categoría). Cuidará 
y  arreglará los jard in es públicos, por  
«lo que acreditará por certificado legal 
poseer conocim ientos elem entales de 
jard in ería .

A yu n ta m ien to  de Marín.
1.091. B arrendero, con 900 p esetas  

anuales (prim era ca tegoría ).
1.092. Guarda rural, con 1.200 p e 

setas anuales (prim era categoría).
1.093. V ig ilan te segundó de la L on

ja, con 2.000 pesetas anuales y  150 de 
gratificación  (prim era categoría).

A yu n ta m ien to  de  Porrino .
1.094. Guard i a m un icip a l, con 1.850 

p esetas anuales (segunda categoría).
1.095. D os Cobradores de arbitrios, 

a 1.850 p esetas anuales (prim era ca te
goría). . . ' .1.096. Portero del A yuntam iento, 
r>on 1.200 p esetas anuales (prim era s a 
legaría).1.097. Barrendero y  sepulturero, 
con 1.800 pesetas anuales (prim era ca
tegor ía ).

A yu n ta m ien to  de  Sangcnjo .
1.098. D os G uardias m unicip ales, 

a 1.460 pesetas anuales (segunda ca te
goría).

PROVINCIA D E  SALAMANCA 
D ip u ta c ió n  prov in c ia l  de Salttmanca .

1.099. Capataz de prim era am bu
lante para la conservación  do cam inos  
vecin a les, con 10 pesetas d iarias (ter
cera categoría ). A creditar por certifi-. 
cado legal, expedido por personal téc -  
nico, p oseer con ocim ien to s de cons
trucción y  haber estado en obras al 
frente de cu ad rillas de obreros. E s
tos cargos sólo se desem peñarán y  ee -  
rán abonados sus jorn a les durante los  
m eses de E nero a Mayo y  de Sep
tiem bre a D iciem bre.

1.100. Capataz de tercera am bulan
te para la conservación de cam inos v e 
cina les, con seis pesetas d iarias (se
gunda categoría). Be requieren  las m is
m as condiciones que para el anterior  
destino.

1.101. Cuatro Capataces de segunda  
am bulantes para la  conservación  de  
cam inos vecin ales, con o d ió  p esetas  
diarias (tercera categoría). Se req u ie
ren las m ism as condiciones determ ina
das en  el anterior destino.

A yu n ta m ie n to  de A naya  de Alba.
1.102. Recaudador m unicipal, con 

100 pesetas anuales (prim era catego
ría). P restará  6.000 p esetas de fianza 
personal a sa tisfacción  del A yunta
m iento, con arreglo al apartado a) del 
artícu lo  30 del Reglam ento.
A yu n ta m ien to  de  Fuentes de Oüoro.

1.103. Sepulturero, con 200 pesetas  
anuales (prim era categoría).

PROVINCIA DE SANTANDER  
A yu n ta m ie n to  Ue Carnpoo de Suzo.

1.104. Portero, con 1.095 pesetas  
anuales (¡primera categoría).

A y u n ta m ie n to  de Castro Urdíales.
1.105. Conserje del m atadero, con  

cuatro p esetas d iarias (segunda ca tegoría).
A yu n ta m ien to  de Ehmcdio.  .

1.106. Portero a lguacil, con 1.100 
p esetas anuales  ̂ {segunda ca tegoría ). 
Saber red a cta r . d iligen cia  de notifica^  ción.

A yu n ta m ien to  de Potes.
1.107. Recaudador agente de arb i

trios, con cinco pesetas d iarias (se
gunda ca tegoría ). Prestará 2.000 pe
setas de fianza, con arreglo  a los 
apartados b), c) o d) del artícu lo 20 
del R eglam ento.

A yu n ta m ien to  de Ramales de la 
Victoria.

1.108. Guarda de m ontes, con p e 
setas 1.095 anuales (prim era cate
goría).1.109. G uardia m unicipal con p e
setas 1.460 anuales (segunda catego
ría ).1.110. G uardia m unicipal, c o n .p e 
setas 912,50 anuales (segunda ca te
goría).1.111. F ontanero, con 250 p esetas  
anuales (prim era categoría). A credi
tar por certificad o  legal poseer el 
oficio de h ojalatero.

A yu n ta m ien to  de Ruüoba.
1.112. Guarda, con 1.100 p esetas  

anuales (prim era categoría).
PROVINCIA D E  SEGO VIA

A yu n ta m ien to  de S cg ov ia .
1.113. V ig ilan te de arbitrios, con

4,50 p esetas diarias (prim er* (a le 
goría). A yu n ta m ien to  de Coca.

1.114. Sereno, con cuatro pesetas  
diarias (prim era categoría).

A yu n ta m ien to  de Peros ¿lio.
1.11|>. Guarda m unicipal y  de pro

p ios, con 400 pesetas anuales (prime-: 
ra categoría).

A yu n ta m ien to  de Sauquillo de  
Cabezas.

1.116. A lguacil, con 350 p esetas  
anuales (prim era ca tegoría ).

A yu n ta m ien to  de San M artín  y  Mu-i 
drián.

# 1.117. Recaudador y  /agente ejecu 
tivo, con 160 pesetas anuales (primera' 
categoría ).

PROVINCIA DE SEVILLA ,
: A y u n ta m ic n to .d e  Sev illa .

1.118. V ig ilante de oficinas subal-i 
terno, con 6,50 p esetas d iarias (prD  m era categoría).

1.119. S iete vigilantes, de ronda, a
5.50 pesetas d iarias (prim era ca tegoría).

1.120 ,Aforador de 2.a, con diez  
p esetas d iarias (segunda ca tegoría ).

1.121. Jefe de distrito, con 15 pe*  
setas d iarias (tercera "alegoría).

1.122. Recaudador de 2.a, con och ó  
p & etas d iarias (segunda ca tegoría ). 
Presará 1.500 ¡pesetas ríe fianza con  
arreglo a los apartados b), e) o d) del 
artícu lo  30 del Reglam ento.

A y u n ta m ien to  de Bren es.
1.123. A lguacil-portero, con p ese

tas 1.368,75 anuales (segunda cate-t 
goría).

A yu n ta m ien to  de Cantülana
1.124. Guarda celador de co n su 

m os y  arbitrios, con 3,50 pesetas d ia
rias (prim era categoría ). P restará el 
serv ic io  lo m ism o en el in ter io r  qué  
en las afueras de la población.

A yu n ta m ie n to  de E stepa.
1.125. T res guardias, a 1.500 p e*  - 

setas anuales (segunda ca tegoría).
1.126 V ig ilante, con 1.080 p esetas  

anuales (prim era categoría).
1.127. Guarda de paseos, con 365 

p esetas anuales (prim era categoría .
A yu n ta m ien io  de Jluévar.

1.128. Guardia nocturno, con pe^  
setas 1.380 anuales (segunda catega*  
ría ).
A yu n ta m ien to  de Morrena del A lcor*

1.129. A u xiliar  de arbitrios y  D i*  
rector de la banda de m úsica, con p e
setas 2.000 anuales (tercera ca tego
r ía ). A creditar por certificado legal 
p oseer con ocim ien tos de d irector de  
m úsica, percib ien d o com o director fio 
la banda 1.000 pesetas de gratifica*  
ción anuales.1.130 VigH ante de consum os, con
1.277.50 pesetas anuales (prim era ca 
tegoría) .1.131. D os ídem  ídem , a 1.186,25 
p esetas a n u d es  (prim era ca tegoría);

1.132. D os guardias m unicipales*  
a 1.368,75 p esetas anuales (segundad 
categoría .1.133. D os ídem  nocturnos, a pe-, 
setas 1.368,75 anuales (segunda cate*  
goría). "1.134. Encargado plaza de abastos, 
con 730 pesetas anuales( prim era ca 
tegoría).1.135. Mozo del m atadero, con 730  
pesetas anuales (prim era ca tegoría ). 
A yu n ta m ien to  de P uebla  de Cazalla* .

1.136. D os M atarifes, a 387,87 pesó*  
tas anuales (prim era categoría). Acre-* 
di lar por certificado legal poseer e l  
oficio.1.137 Guarda de la fuente, con 876  
n ese tas anuales (prim era c a te g o r ía )..
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Ayuntamiento de Sauce jo.
1.138. Vigilante de arbitrios, con 

¡1.4(70 pesetas anuales (primera cate-: 
jgoría).

1.139. Fiel del Matadero, con 1.000 
pesetas anuales (primera categoría). 
'Acreditar por certificado legal haber 
'ejercido el cargo u otro similar con 
Conocimientos en la materia.

1.140. Honrad or público, con 1.095 
pesetas anualds (primera categoría).

1.141. Alguacil portero, con- 1.220 
pesetas anuales' (primera categoría).

1.142., Guardia, con .1.220 pesetas 
anuales (segunda categoría). _ ^

1.143. Sereno, con 1.220 pesetas 
anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE SORIA

Ayuntamiento de Berantón.

1.144. Guarda municipal, con 600 
pesetas anuales por los montes y otras 
600 por los sembrados (primera cate
goría). "~ 
Ayuntamiento de Berlanga de Duero.

id  45. V i g i l a n t e  nocturno, con 
647,50 pesetas anuales (primera cate
goría).
Ayuntamiento fíe la Bóveda de Soria.

1.146. Guarda de campo, con 200 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Tardelcuende.
1.147. Guarda municipal, con pese

tas 912,50 anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiento de Arnés.

1.148. Alguacil, con 360 pesetas
anuales (primera categoría).

1.149. Sereno, con 720 pesetas
anuales (primera categoría).

1.150. Guarda, con 360 pesetas
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Comudella.
1.151. Pesador municipal, con 400 

pesetas anuales (primera categoría).
1.152. Guarda municipal, con 1.270 

pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamicnto<de FMx.

1.153. Alguacil, con 1.440 pesetas
anuales-(segunda categoría). Auxiliará 
los trabajos de Secretaría.

1.154. Guarda de campo, coi? 1.440 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de G anide lis.
1.155. Guarda de campo, con 400 

pesetas anuales de gratificación (pri
mera alegoría).
: Ayuntamiento de Morell.

1.156. Guarda rural, con 875 pese-’ 
tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Pauls.
1.157. Meritorio mecanógrafo, con 

250 pesetas anuales (tercera catego-: 
ría). Acreditar pop certificado legal 
poseer conocimientos de mecanografía,,

Ayuntamiento de Ruidecols.
1.158. Alguacil, con 350 pesetas 

anuales (primera categoría),
Ayuntamiento de Vüavert.

1.159. Encargado del • Matadei^jcon

273,75 pesetas anuales (primera cate-: 
goría).

PROVINCIA DE TENERIFE
Cabildo Insular de Santa Cruz de 

Tenerife.
1.160. Portero del Hospital ürqta- 

va, con 60 pesetas mensuales (prime
ra categoría).

1.161. Portero del Hospital La La 
guna, con 3,50 pesetas diarias (pri
mera categoría.)
Ayuntamiento Santa Cruz de Tenerife

1.162. Jardinero público-, con 5,50 
pesetas diarias (primera categoría). 
Acreditar por certificado legal po
seer el oficio.

1.163. Recaudador de impuestos, 
con 1.500 pesetas anuales (segunda- 
categoría). Prestará el servicio en la

K forma y oficina de adeudo, que de r 
termine el jefe de recaudación.

Ayuntamiento do Arafo.
1.164. Guarda rural, con 1.800 pe

setas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE TERUEL

Ayuntamiento de Aliaga.

1.165. Encargado del reloj de la 
torre, con 50 pesetas anuales (prime
ra categoría).

Ayuntamiento de Berge.
1.166. Guarda de campo, con 1.095 

pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de E l Cuervo,

1.167. Alguacil, con 180 pesetas 
anuales (primera categoría).

i 1.168. Guarda, con 650 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Escucha.
1.169. Guarda, con 900 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Fontanela.

1.170. Guarda de campo, con 500 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Fresneda.
1.171. Guarda de campo, con pe

setas 1.186 anuales (primera calego-; 
ría).

Ayuntamiento de Mosqueruela.
1.172. Guarda local, con 502 pese

tas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Peraceuse.

1.173. Guarda, con 365 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de E l Poyo.
1.174 Guardia municipal, con uq# 

peseta diaria de jornal (primera ca
tegoría).

Ayuntamiento de Toril y Masegoso,
1.175. Recaudador de impuestos, 

con el 3 por 100 de lo recaudado (pri
mera categoría). Prestará 315 pesetas 
de fianza, con arreglo a los apartado,< 

*b), c) o dj del artículo 30 del Regla
mento.

Ayuntamiento de Torrevelüla .
1.176. Alguacil y encargado del -re- 

r loj público, con 365 pesetas anuales,
y 50 como encargado 'del reloj (pri- 

& mera categoría. _

Ayuntamiento de Torrija del Campo.
1.177. Guarda de Campo, con pe-»

setas 1.095 anuejes (primera catego
ría).

Ayuntamiento de Utrillas.
1.178. A l guac i l ,  con 736 p o e t a s

Ayuntamiento de Vald.eco ¿jos.
1.179. Alguacil, con 200 poseías

anuales (primera categoría).
~ 1.180. Guarda, con 300 pesetas
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Villar del Salz.
1.181. Guarda, con 300 pesetas

anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE TOLEDO 

Ayuntamiento de Añovcr del Tajo.

1.182. Sereno, con 912,50 nesetas 
anuales (primera categoría).

1.183. Peón caminero, con 1.095 
pesetas anuales (primera categoría).

1.184. Senulturero, con 638,75 pe
setas anuales (primera categoría).

1.185. Dos vigilantes de arbitrios,
a 1.277,50 pesetas anuales (primera 
categoría). „

Ayuntamiento de E l Casar de Escalona
1.188. Alguacil, con 547 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Consuegra.

1.187. Inspector municipal, co-P 
1.900 pesetas anuales (tercera catego
ría). ‘

Ayuntamiento de Gálvez.
1.188. Encargado de la fuente dé 

los caños, con 456,25 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de O caña.
1.189. Dos vigilantes cobradores 

de arbitrios, a 1.460 pesetas anuales 
(segunda categoría).

Ayuntamiento de Puehlanueva.
1.190. Guarda de árboles, con 865 

pesetas anuales (primera categoría^
_ 1.191. Sepulturero, con 982,50 pe
setas anuales (primera categoría). 
Limpiar además la vía pública.

Ayuntamiento de Fonseca.
1.192. Encargado de la fuente, re-» 

loj y paseo, con 1.000 pesetas anuales 
(primera categoría). Acreditar pos 
certificado l§g&l pcwseer conocimieñ- 
tos de jardinería, fontanería y reícn 
jerfa.

Ayuntamiento de Váldeverdejd
1.193. Encargado del carro dé limW 

pieza pública y  de la cuba pará VJé- 
go, con caballería efe su propiedad y  
mantenida por su cuenta, con 730 pe
setas anuales (primera categoría).

1.194. Vigilante de Policía urbana, 
con 730 pesetas anuales (primera cá% 
tegoría). Sabrá redactar denuncias 5 
la Alcaldía y  al Juzgado.

Ayuntamiento de Yébenés.

1.195. Guarda de paseos, con pe
setas 547,50 anuales (primera cat'egQ-: 
ría).

Ayuntamiento de Y des. v

1.196. Alguacil, con 365 peseta*) 
anuales (primera categoría). *
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Ayuntamiento de Yuncler.
1.197. Guarda municipal, con 1.200

pesetas anuales ((primera categoría).
PROVINCIA DE VALENCIA 

Diputación 'provincial de Valencia
1.19*8. Oficial palero de horno de la 

Casa de Nuestra Señora de la Miseri
cordia, con 63o pesetas diarias (pri
m era categoría). No exceder de cua
renta años de edad, sufrir reconoci
miento facultativo en crédito de no* su
fr ir  enfermedad oemprendida en la ley 
de Accidentes de trabajo y acreditar 
por certificado legal poseer el oficio.

Ayunta,miento de Valencia.
1.199. Auxiliar electricista, c o n

2.000 pesetas anuales (primera catego
ría)* Acreditar por certificado legal 
poseer el oficio.

1.200. -Fontanero, con 2,007,50 pe
setas r anuales (prim era categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
el oficio,

1.201. Mozo de mercado, con 6,50 
pesetas diarias (primera categoría).

1.202. Vigilante nocturno del m er
cado de Colón, con 6,50 pesetas diarias, 
(prim era categoría).

1.203. Bésenla y dos Guardias m u
nicipales. a 2.0*06,50 pesetas anuales 
,(segunda categoría). No exceder de 
tire iota y cinco años de edad y acredi
ta r  por certificado legal poseer una ta.. 
lia rnín im a de 1,700 metros.

Ayuntamiento de Alaguas. 
i 1.204. Do-s Vigilantes nocturnos, a 
< 750 pesetas anuales, donativos de los 
; vecinos y derechos del cementerio 
\gprimera categoría).

Ayuntamiento de A Ib crique.
1J205. Alguacil convocador, con 3,75 

pesetas diarias (primera categoría).
1.2(F6. Dos Vigila fríes nocturnos, a

8.75 pesetas diarias (prim era catego
ría).

1.207. Guardia municipal, con 3,75 
pesetas diaria-s (segunda categoría).

1.208. Cuidador del lavadero, con
2.75 pesetas diarias (prim era catego
ría). Tendrá obligación de hacer la 
lim pieza en calles y plazas.

1.209." Credencie.ro matadero, con
1,50 pesetas diarias (prim era catego
ría).

1.210 Vigilante prim ero del res
guardo de consumos, con tres pesetas 
•diarias (prim era categoría).

1.211. Idem. sesrundo de ídem* ídem, 
con 2,60 pese tls  diarias (primera cate
goría),

Ayuntam iento de Albor aya.
ÍM.%  Dos Guardas, a cinco pesetas 

ÍH-arias (prim era categoría).
A yuntam iento de A ltiva .

1.213. Cuatro Policías urbanos,, a 
$a£o pesetas diarias (seglmda catego
ría). Acreditar por certificado legal po
seer una talla mínima de 1,660 me_ 
tros. '

1.214. Sepulturero, con cinco pe.se- 
l/is diarias (primera categoría).

1.215. Tres Serenos, a tres pesetas 
ciarías “(primera categoría).

1.216. Por! ero del Ayuntamiento, 
con 5,59 pesetas diarias (segunda cate
to ría).

1.217. Cinco peones de limplieza, a 
4,50 pesetas diarias (primera catego
ría).

1.2 í 8. Tres Vigilantes, a dos pese., 
tas diarias (prim era categoría).

1.219. Vü'Z pública, con cinco pese
tas diarias (prim era categoría).

Ayuntamiento de Alcublas„
1.220. Guarda de campo, con 545 

pesetas anuales (prim era categoría).
Ayuntamiento de Alcudia de Cartel.

1.221. Alguacil voz 'pública, con
1.200 pesetas anuales (primera catego
ría). No exceder de cuarenta años de 
edad. Percibirá además los derechos 
de bandos que tiene obligación de pu
blicar también en el anejo de M ontar, 
tal, que dista dos y medio kilómetros.

Ayuntamiento de Algem.esí.
1322. Relojeros con 1,10 pesetas

diaria (prim era categoría). Acreditar 
por certificación legal poseer conoci
mientos de relojería.

Ayuntamiento de Anna.
1.223. Vigilante de arbitrios e im

puestos y de orden público, con 912,50
pesetas anuales (prim era -categoría).

1.224. Encargado del reloj público, 
con 75 pesetas anuales (prim era cate
goría). Acreditar por certificado legal 
poseer conocimientos de relojería.
Ayuntamiento de Á.yelo de Malferit.
. 1325. Alguacil, con 8R0 pesetas 
pesetas anuales (primera .categoría).

Ayuntamiento de Benigam in
1.226. Dos Guardas de canmó,' á

2.50 pesetas diarias de jornal (prim e
ra  categoría),

1.227. Sepulturero, sin sueldo (pri
m era categoría). Bolo* con ios dere
chos. caie oscilan do 2 a 9,3n pevuos 
por cada entierro, según la categoría 
de los mismos.

Ayuntamiento de Benimodo.
1.2-28. Recaudador de arbitrios, con 

el premio de cobranza con arreglo a 
Ley (prim era categoría). Fianza a sa
tisfacción del Ayuntamiento, con a rre 
glo* al apartado a) del artículo 30 
del Reglamento*.

Ayuntam iento de Beniparrel.
. 1.229. Dos Guardas do campo, a
365 pesetas anuales (prim era cate
goría).

Ayuntamiento de Bétefa.
1.230. Dos Guardias, a 1377,50 pe*

setas anuales (prim era categoría).
1.231. Dos Serenos, a 365 pesetas

anuales, (prim era categoría).
1332, Dos Guardas de campo, a

4,00 pesetas diarias (prim era cate* 
goría). .

Ayuntam iento dé m ir ja so t
1.233. Conserje del cementerio, con 

1.800 pesetas anuales (segunda cate*' 
goda). Percibirá tíérechos regiamen* 
t arios,
Ayuntamiento de Cortes de Pallas.

1334. Alguacil, con 900 pesetas 
anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento dé Chulillo.
í .235. Dos Guardas de campo, a

2.50 poseías d iarias -(primera! cate
goría).

A y u n t a m i e n t o  d e  
1,236; Dos Vigilantes nocturnos, a

200 pesetas anuales (primera catego
ría).

Ayuntamiento de Gilet.
. 1.237*. Alguacil-Voz pública, con 

500 pesetas anuales (prim era cate
goría).

1.238. Guardia rural, con 3,50 pe
setas diarias (prim era categoría).

1.239. Vigilante nocturno*, con 500 
pesetas anuales (prim era categoría).

1.240. Encargado del reloj públi
co, ron 50 pesetas anuales (primera 
categoría).

1.241. Conductor de corresponden
cia, con 50 pesetas anuales (prim e
ra  categoría).

Ayuntamiento de Godelleta.
1.242. Sereno, c o n  200 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Liria.

1.243. Vigilante municipal, con pe* 
setas 1.277,50 anuales (prim era cate
goría).

1,244 Idem del manantial, con pe
setas 1.500 anuales (prim era catego
ría).

Ayuntamiento de Losa del Obispo.
1245, Encargado del reloj, con 70 

pesetas anuales (primera categoría). 
Acreditar por certificado . legal poseBr 
conocimientos de relojería.

Ayuntamiento de Lugar nuevo de 
Fernoller.

4.246. Alguacil, con 210 pesetas 
(prim era categoría).

L247. Guarda de campo, con pe
setas 1.277,50 anuales (prim era cate
goría).

i .248. Vigilante nocturno, con 60
poseías anuales prim era categoría).

Ayuntamiento de Moneada.
1.249. Conserje del cementerio, con 

1.506 pesetas anuales (segunda cate
goría).

1.250. Relojero municipal, con 150 
pesetas anuales (prim era categoría)* 
Acreditar por certificado legal poseer 
conocimientos de relojería,

1.251. Sereno vigilante, con 5.0 pe
setas anuales de gratificación (prim e
ra categoría).

Ayuntamiento de Mantesa.
1.252; Dos guardas rurales, a pe* 

setas 1.277,50 anuales (prim era cate
goría).

1.253. Alguacil pregonero, con 750 
pesetas anuales (prim era categoría).

1.254. Vigilante nocturno y sepul
turero, con 500 pesetas anuales (pri
mera categoría). Percibirá además 
Cinco por enterram iento, y la  recau
dación que obtenga del vecindario vo
luntariam ente como vigilante noc* 
turno).

Ayuntamiento de Olocáu.
1.255. Dos guardas de campo, a 

1.095 pesetas anuales (prim era cate
goría). • 
Ayuntam iento de Puebla de Vaüborim

1.256. Sereno de la EMam, pon 335 
pesetas anuales (prim era categoría).

1.257. Guarda ae campo, con 1.195 
pesetas anuales (prim era categoría).

Ayxiniamiento de Rocafort.
1.258. Sereno, con 50 pesetas anua-:
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les para aceite del farol (primera ca
tegoría). No tiene más sueldo o jor
nal que las gratificaciones que volun
tariamente quieran hacerle los veci
nos.
Ayuntamiento de Simal de Valldigna.

1.259. Alguacil, con 1.260 pesetas 
anuales (primera categoría).

1.260. Vigilante nocturno, con pe
setas 1.260 anuales (primera catego
ría).

1.261. Dos guardas de campo-, con 
1.440 ¡pesetas anuales (primera cate
goría).

1.262. Encargado del reloj, con 120 
pesetas anuales (primera categoría). 
Ayuntamiento de Teresa de Cofrentes

1.263. Guarda de campo, con 912,50 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Vinalesa.
1.264. Encargado del reloj público, 

con 100 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Acreditar por certificado le
gal poseer conocimientos de relojería.

Ayuntamiento de UtieL
1.266. Alguacil de Aldea Torre, 

con 600 pesetas anuales (primera ca
tegoría}*

1.266. Tres peones de limpieza pú
blica, cuatro pesetas diarias (prime
ra categoría). Obligación aportar ca
rro y caballería para el desempeño de 
sus faenas.

PROVINCIA DE VALLADO LID
iDiputación provincial de Yalladolid.

1.267. Portero del Palacio Provin
cial, con 1.700 pesetas anuales (pri
mera categoría).

1.268. Ordenanza del Hospital Pro
vincial, con 1.750 pesetas anuales 
(primera categoría}.

Ayuntamiento de Portillo.
1.269. Voz pública y Peón urbano, 

con 800 pesetas anuales (primera ca-s 
tegoría). Percibirá, además, los dere
chos de pregones.

Ayuntamiento de Rueda.
1.270. Alguacil conserje, con 1.250 

pesetas anuales (segunda categoría;.
Ayuntamiento de Vülafrechos.

1*271. Sepulturero municipal, coa 
[445 pesetas anuales (primera catego
ría).

PROVINCIA DE VIZCAYA
Ayuntamiento de Garranza

1.272. Alguacil, can 1.400 pesetas 
anuales (segunda categoría). No exce
der de treinta y cinco años de edad.

Ayuntamiento de Marquina
i .273. Fontanero, con 500 pesetas 

anuales (primera categoría), Prestará 
1100 pesetas de fianza y acreditará por 
certificMo legal poseer el vascongado 
jr H oficio.

V PROVINCIA DE ZAMORA
Ayuntamiento de Zamora.

[1.274. Dos Vigilantes de arbitrios, 
B i .550 pesetas anuales (primera cá  ̂
tegoría).

Ayuntamiento de Algodre.
1,275. Alguacil, con 225 pesetas 

Banales (primera categoría,).

Ayuntamiento de Benavente.
1.276. Cuatro Vigilantes de consu

mos, a i .600 pesetas anuales (prime- 
ra categoría).

Ayuntamiento de Fuentesaúco.
.1.277 Pregonero, con 750 pesetas 

anuales (primera categoría). Prestará 
servicio de Alguacil.

1.278. Sepulturero, con 150 pese
tas anuales (primera categoría).

1.279. Cabo de serenos, con 307.50 
pesetas anuales (primera categoría). 
Prestará servicio solamente de No
viembre a Marzo, percibiendo 61.50. 
mensuales.

1.280. Tres serenos, a 268.75 pe
setas anuales (primera categoría). 
Prestarán servicios solamente de No
viembre a Marzo, percibiendo cada 
uno 53,75 mensuales.

Ayuntamiento de Mayalde
1.281. Guarda, con 1.095 pesetas 

anuales (primera categoría).
v

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Tribunal industrial de Zaragoza.

1.282. Alguacil, con 1.900 p se tas 
anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Alfamén.
1.283. Alguacil voz pública, con 300 

pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Badales.

1.284. Alguacil, con 180 pesetas 
anuales (primera categoría),

1.285. Guarda de campo, con 180 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Belchite.
1.286. Alguacil, con 912 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Caspe.

1:287. Dos Guardias municipales, a
1.642.50 pesetas anuales (segunda -ca
tegoría) .

1388. Peón de limp Wa, con 912,50 
pesetas anuales (primera categoría).

1.289. Celador del alumbrado, con
1.642.50 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

Ayuntamiento de Grisén.
1.290. Alguacil, con 823,50 poetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Longas.

1.291. Alguacil, con 80 pesetas 
anuales (primera' catearía.

Ayuntamiento de Mará.
4*292. Guarda de campo, con 736 

pesetas anuales (primera categoría) 
Apuntamiento áe Mogata de Jileco*

1.293. Guarda can. 739 pesetas 
anmtes (primera categoría).

Ayuntamiento de Munébrega,
1.294. Guarda áe campo, em  547,50 

pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Perdiyuefa.

1.295. Alguacil, voz pública, con 400 
pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Villanueva de Jilocá.

1.296. Guarda, pon 730 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Zuera.
1.297. Guarda, con 793,33 poseíw 

anuales (primera categoría').
1.298. Sereno-, con 1.000 peseta; 

anuales (primera categoría.

PROTECTORADO DE ESPAÑA E|\ 
MARRUEGOS

' L299. Tres encargadas de limpieza 
de Mercados, a 4.50 pesetas diaria; 
(primera categoría).

1.300. Dos guardas nocturnos para 
Mercados y Pes<caderías. a 1 000 n ec 
ias anuales (primera categoría)

1.301. Dos mozos de limpieza riel 
Matadero. 5 pesetas diarias (orímera 
categoría).

1.302. . Barrendero para el Matadero, ■ 
con 4.50 pesetas diarios (primera, ca
tegoría).

1.303. Ordenanza para el Matadero, 
con 2.000 pesetas anuales (segunda ca- 
t ego-ría).

1.304. Mozo de carga y descarga 
para el Matadero, con 8 pesetas dia
rias (primera categoría).

1.305. Lucero para recogida de pe
rros, con 4,50 pesetas dianas (primera, 
categoría). -

1.306. Dos Guarda muelles, a 2.000 
pesetas ammles (segunda categoría^

1.307. Treinta y o-cho barrenderos, 
a 5 pesetas diarias (primera... catego
ría. No exceder de cuarenta años de 
edad. '

f .308. Ordenanza para la Casa de 
Socorro, con 1,800 pesetas anuales 
(primera categoría).

1.309. Guarda de la Presf del Río 
de Oro, con 5 pesetas diarias primera 
categoría).

1.310. Guarda del Pnrqir/ de Her
nández, con 5 pesetas diarisi Jrimera 
categoría).

I nsiraoeiones a que han #  gustar
se los individuos procWE lites del
Ejército y arm ada' que ^liciten
dasMne público.

C O N D I C I O N E S  P A R A  S O L I C I 
TAR DESTINO

Edad.—1/ Ser mayor de veinticua
tro. años.

2.° Los de activo, no exceder de 
treinta y cinco.

3,° lo s  de las restantes situacio
nes, excepto los retirados, no exceder 
de cuarenta y seis años, y e#os úl
timos ao exceder de cincuenta y dos.

Se entiende que estos límites de 
edad es para los destinos que no ten
gan otra señalada al publicar el con
curso y en la fecha de la publicación 
de las vacantes en la Gaceta- 

Sert)feios,-^$iaber cumplido la pri
mera situación de servicio activo y  
permanecido en filas, como mínimo, 
cinco meses, a excepción de los su t i
lizados en campaña o en actos del 
servicio, a los cuales no se les exige 
tiempo mínimo.

Los que se encuentren en activo 
Servicia haber cumplido el segundo 
compromiso o tres meses . antes le 
cumplirlo.

Exceptuados.—No podrán s o l i d é  
destino:
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1.° Los que no acrediten saber 
leer y escribir (si no constan en sus ' 
filiaciones estas- circunstancias).

2.a Los expulsados del Ejercito o 
Armada.

3.° Los que hayan sufrido más de 
dos meses de arresto militar por una 
sola< falta, y tengan la nota sin inva
lidar. *

4.° Los que en su hoja de antece
dentes penales conste que han sido 
condenados a penas aflictivas o co
rreccionales, salvo en el caso de que 
hayan sido rehabilitados por precep
to legal. .

5.tff Los que por dos veces hayan 
dejarlo de tomar posesión de los des
tinos que se les haya adjudicado*, por 
la Jimia, o que después de posesio
nados hayan renunciado por segunda 
vez' si no estuvieren rehabilitados.

REGLAS PARA SOLICITAR DESTINO, Y  
CLASIFICACIÓN DE SERVICIOS

Petición de destino,— Se hará en 
papeleta, con arreglo al formulario 
húmero 1, que se acompaña, cursán
dola, los que se encuentren en activo 
servicio, por conducto de los Jefes 
dé los Cuerpos respectivos, y los 
demás aspirantes por conduelo de 
los Alicaídos de la localidad dónde 
residan, informando en uno y otro 
caso al respaldo de la papeleta la 
híiena o mala conducta del interesado.

NUMERO DE DESTINOS QUE PUEDEN SO
LICITAR

Podrán solicitar hasta veinte de 
los que figuren en el anuncio de va
cantes, poniendo los números por el 
rrden correlativo de preferencia que 
lo deseen.

¡ ' , • 
DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR 
A LAS PAPELETAS DE PETICIÓN DE DES-.

TINO

Certificados: D e , suficiencia,— Los 
que aspiren a destifeos de segunda y 
tercera categoría y no sean Cabos ni 
Sargentos, ni conste en sus filiacio
nes hayan sido declarádos aptos pa
ra estos empleos, solicitarán del Go
bierno militar o Autoridad de Mari
na, según su procedencia, examen de 
suficiencia, a fin de qué se les expida 
el correspondiente certificado, ah él 
qpe se consignarán los conocimientos 
que procedan. ,

Be aptitud física.— Los inutiliza
dos acompañarán a su petición certi
ficado de aptitud física para el des-* 
empeño del destino-, cuyo certificado 
será expedido por el Tribunal médi
ca militar designado por los Gober
nadores militares o por los Coman
dantes de las plazas de Marina.

líe  talla,— Para los destinos que sé 
una determinada talla, el Cer- 

Éfeado referente a ésta será é7íf>e-

f  b  gpr jjt AfiiorMad .ittUííafi o pdr 
Alcalde, êñ sü défeétó;‘ ;

De otros certificados.—En .aquellos 
destinos para los cuales se exijan 
ciertos, cónocimáentos de arte u ofi
cio, etc., los interesados se provee
rán de un certificado expedido por 
Centro o Establecimiento oficial ade
cuado o por uri técnico matriouiacio 
en la materia objeto de eertififeado, 
o en su defecto por persona que di
rija -fábrica o establecimiento en el 
cuaj se realicen trabajos de ios ofi
cios o arte de que se trate. Cuando 
los certificados no sean expedidos 
por Centro o Establecimiento oficial, 
serán visados por. el Áleakie o Te
niente de Alcalde del distrito, y de
berán venir debidamente reintegra
dos.

Toños estos certificados deberán 
solicitarlos los interesados con la de
bida anticipación, para que' sean 
acompañados a las papeletas de pe
tición de destino.

Clasificación de servicios.— Para 
solicitar la clasificación de servicios, 
los que se encuentren en activo ser
vicio lo liarán por conducto del Jefe 
de su Cuerpo, con arreglo al modelo 
numero 2’, que se acompaña, v cada 
vez que pidan destino. "

Los licenciados absolutos, retira
dos, y  en general en cualquier otra 
situación militar, lo harán una sola 
vez para ser calificados por la Junta, 
y lo solicitarán con arreglo al mismo 
formulario,, directamente al Jefe de 
su Cuerpo, si éste reside en la loca
lidad del interesado; en caso contra
rio, por conducto del Gobierno mi
litar o Comandancia, de Marina, y si 
no los hubiere, por conducto del A l
calde de la localidad. Acompañarán 
a la solicitud una copia de! documen
to militar que tengan en su poder, 
debidamente visado por el Comisario 
de Guerra o Marina, o en su defecto 
por el Alcalde del pueblo de su re
sidencia.

Ad v e r t e n c i a s  g e n e r a l e s

1.a Quedarán fuera de concurso :■
á) Las peticiones de destino que 

'estén mal documentadas.
b) Las que tengan entrada en la 

Secretaría- de la Junta con posterio
ridad aL31 del próximo mes de.JuIkh

c) Las que en la fecha que indica 
el párrafo anterior no liavan tenido 
entrada la clasificación de servicios y 
documentos anexos prevenidos en ca
da caso para la calificación del peti
cionario, según previene el artículo 
54.

d) Los que habiendo estado suje
tos a procedimiento judicial no 
acompañen a las papeletas de peti
ción de destino su certificado dé. an
tecedentes peáialfes expedido por el 
Registro de Penados y Rebeldes.
' 2.a Los individubs que obtengan 
destino con arreglo al Regí amen i o ht) 
podrán, solicitar otro hasta transcu
rrido ¿1 plazo de dos años desde la 
feéha de lá cónéesióh, salvo los des

tinos de oposición, a cuyas convoca-* 
lorias podrán concurrir sin limita-* 
eión de tiempo.

3.a Los que estén desempeñando 
destino, a] solicitar otro nuevo con 
arreglo al párrafo anterior, en la pa-s 
peleta de solicitud certificará el Jete 
de la dependencia que, en efecto, lo 
desempeña en el día de la fecha, y, 
el concepto que le merece la actua-3 
ción del funcionario.

4.a Los que hubieren obtenido un 
destino, cuando soliciten otro acom
pañarán copia autorizada por el C.o-» 
misario da Guerra o Alcaide en : su 
defecto, del estado de servicios quq 
obra en su poder, para la formalizan 
ción del expediente personal en el 
nuevo destino que se le adjudique.

'5.a Los que soliciten destinó de la 
Junta y hubieran cesado en otro con
cedido' con anterioridad, deberán 
acompañar a la papeleta do petición 
un documento autorizado por el Jefe 
de la misma dependencia en qup 
prestara sus servicios, en el que. 
conste la fecha del cese, los motivos 
a que obedeció y la conducta obser
vada por el interesada en él desem
peño del cargo.

6.a Los que no hubieren tomado; 
posesión dé un destino y  soliciten 
otro nuevo harán constar en la pa-* 
peleta esta circunstancia, en la inte-* 
ligencia de que la omisión d.e esté 
requisito o la falta de veracidad en 
sus manifestaciones motivará la elí* 
minaoión del interesado del concursó 
de que se trate y  la imposición de la 
sanción que la Juiita acuerde, según 
ía gravedad del caso.

7.a L a s  Autoridades encargadas 
de cursar la documentación lo harán 
con la menor demora posible, a fin 
de evitar los naturales trastornos* 
procurando que las instancias y do^ 
cumentois estén debidamente rein
tegrados y dejando sin curso las que 
carezcan de los requisitos anterior
mente señalados.

8.a Los individuos procedentes, 
del Tercio, al solicitar destino públi- 
cq, deberán remitir documento que 
justifique la situación militar* en que 
se encuentren con respecto a su edad* 
y si fuesen extranjeros, harán cons
tar, además, que se hallan nacionali
zados en España, acompañando el 
correspondiente certificado de sii 
inscripción en el respectivo Registro 
civil.

9> Con el fin de evitar extravíos, 
sé hace presente a las Autoridades y 
concursantes la conveniencia de no 
remi t i r d ocumento s or igi n al es, sino 
copias debidamente autorizadas, ex
cepto en los certificados que se exi* 
jan para el desempeño de destinos eii 
los que se pifia esté requisito.

10. Para todo cuanto se detaUS ■ 
en estas instrucciones se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Reglamen
to de 6 de Febrero de 1928 (G a c e t a  
número 40).
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FORM ULARIO NÚMERO 1

Póliza

correspon

diente.

r CONCURSO DEL MES DE  ....................   DE 19...
Primer apellido •••••»•••••••••••••••••••. )  ̂ r

> N o m b re .... . ................ Empleo militar
Segundo apellido  .........••••• ;

Hijo d e ...................    y de ..................

Excmo, Sr. Presidente* de la Junta Calificadora: El que suscribe, con cédula personal d e  y y *  clase, núm .
natural d e ................................ provincia de  ......................y domiciliado en provincia d e ..................... . . »  desea
obtener un destino de los anunciados a concurso en él mes actual, por el orden de preferencia que sigue:

Número (1)   ...................................................................................................................... ......... ...................... .
<2)             -       ...............
( 3 ) . , .....................................   v u ; . . ............................. .................................. ..................................................... ..

 ....... .............  de de 19...

(1) Poner solamente el número de los destinos que pretenda y por orden de preferencia'
(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad cuando así ocurra y siempre que figure en primer 

término el número del destino correspondiente.
(3) Consignar la fecha en que se solicitó la documentación militar y Cuerpo, Autoridad o Centro a quien correspondí 

expedirla.

FORM ULARIO NÚMERO 2 (1)

' »
Póliza

correspon

diente.

Fulano de tai y tal (empleo), (licenciado o en activó), natural de . . . . . . . . . . . . . .  provincia de  .................. y domiciliado
Qn . . . . . . . . . . . . .  provincia d e ........................... hijo de . . . . . . . . . . . . . . .  y de     a Y. S. suplica se expida y remita
£ la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos públicos el estado-resumen de su filiación y servicios prevenido para Ser 
éaliftcadó, siendo ádjunta una copia de (2).................... ..........

Señor primer Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva de  .....................................
( de de 19 ...

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma de instancia.
(2) La octava página de lá cartilla militar, pase, licencia absoluta o propuesta de retiro.

Madrid, £3 de Junio de 1928.—El General Presidente, José Yillalba.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Habiendo comunicado la Embajada, 
de Alemania en esta. Corte, en Nota 
de feéha 25 del corriente mes, que el 
Gobierno del íteich ha decidido con- 
ceder el trato de la Nación más fa
vorecida a partir del 1.° de Julio pró-. 
ximo a los productos naturales y ma
nufacturados de los territorios espab
ilóles del Golfo, de Guinea qpe sé im-» 
parten m  Alemania, cualquiera qué 
sea $u procedencia, el Gcblerno de 
S. M, ha acordado aplicar igual trato 
de més íws&* desde el é ita íf  día 1 /  
del m&e de Julia próximo-, & ios pró* 
ductosAaturaíés y  manufactóradós de

Alemania, cualquiera que sea su pro-: 
cedencia, a siu importación en los te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea.

Lo v que se hace, público para cono
cimiento génerál.

Madrid, 26 de Junio de 1928.—El 
Secretario general, Bernardo Almeida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

d ir e c c ió n  g e n e r a l  De l o s  r e 
g is t r o s  Y DEL NOTARIADO

Relación de las declaraciones de haber 
ganado vecindad en el Reino a los 
efectos de obtener la nacionalidad

española, hechas por este Minute
rio, que constan inscritas en los Re
gistros civiles respectivos y que se 
publican conforme al Real decreto 
de 6 de Noviembre de 1916.
D. Julián iTicoulat Castela, súbdito 

francés.— Inscrita en el Registro civil 
de Mahón (Baleares).

D. J o s é  Preelder Blanco, súbdito 
belga.— Inscrita en el Registro civil 
del distrito de la Universidad, de Bar
celona.

D. SigfredQ Hoffman Spiegler, súb
dito checoe|ío\:acq. —  Inscrita en el 
Registro civil de Atarte (Granada).

D. Manuel Leveroni y Capitani. súb
dito italin.no.—Inscrita en el Registro 
civil del distrito de la Audiencia, de 
Barcelona.

Madrid, 27 de Junio de 1928.— E‘ 
Director general, Fio Ballesteros.
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MINISTERIO DE HACIENDA

lim o . S r .;  V isto  el ex p ed ien te  p ro 
m ovido p o r D. J u a n  F e r r e r  y  Pérez, 
Oficial de p r im e ra  clase, ad sc rito  a esa  
D ependenc ia  p ro v in c ia l, en  so lic itud  
de licencia  p o r en form o,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo  
con lo in fo rm ado  p o r su in m ed ia to  
Je fe , se ha se rv ido  concedérse la  por 
un  mes, con sueldo  en te ro , según  el 
caso p rim ero  del a r tíc u lo  33 del Re
g lam en to  y Real o rd en  d'e 12 de D i
c iem bre  de 1924.

De Real o rden  co m u n icad a  lo  digo a 
V. T. p a ra  los debidos efectos, con de
volución del exped ien te . D ios g u a rd e  
a V. I. m ochos años. Madrid', 26 de 
Ju n io  de i 928.-—El Je fe  de P ersona l, 
M anuel Vid ah
Señor D elegado de H acienda en S á 

ceres .

V isto el ex p ed ien te  p rom ovido  p o r 
doña C oncepción F e rn án d ez  Fldrez,. 
A u x ilia r de p r im e ra  clase, ad sc r ito  a 
esa  D ependencia , en so lic itu d  de li-  
íom eia p o r  cíife-rwra,

S. M. e í  Rey (q. D. g\), de acu e rd o  
con lo in fo rm ado  p o r  su inm ed ia to  
Jefe , se lia serv ido  concedérse la  por 
un mes, con sueldo en tero , según  el 
caso p rim e ro  del a rtícu lo  33 del Re
g lam en to  y Real o rden  de i2  de D i
c iem b re  de 1924.

De Real orden  com un icada  lo digo a  
V. S. p a ra  los debidos efectos con de
volución  del exped ien te . D ios g u a rd e  
a V. S. m uchos años. M adrid, 26 de 
Ju n io  de 1928.— E l Je fe  de P ersona l, 
M anuel V idal.
S eñor .Su'bde.íegado de H ac ienda , en

G ijón.

lim o . S r.: V is to  el e x p e d ie n te
0 rem ovido  pon D. F & iM íno  'lim z P é 
rez, A u x ilia r  áe p r im e ra  .clase, ad s
c rito  a esa  D ependenc ia  p ro v in c ia l, en 
so lic itu d  de licen c ia  p a ra  a su n to s  p ro 
n o s ,

S. M. el R ey (q . D. g .) ,  de c o n 
fo rm id a d  con lo p r o p u e s to  p o r  V. I., 
se h a  s6rv i.ro  c o n c e d é d s e la  p o r  t r e s  
meses?, d u ra n te  cuyo  p la z o  no  d e 
v e n g a rá  h a b e re s  el in te re s a d o , c o n  
a r  re g l o a l * a r i fe  vú y 3 d ef IR eg ta ftem -
1 o 4 e J f e  Bo f - í e n # ^  d e  1918.

D e R ea l a r e t e  eom unde& da io  d i
g o  a  V. I. p a r a  lo s  d e b id a s  e fe c to s , 
con d e v o lu c ió n  d e l e x p e d ie n te  y  co 
n o c im ie n to  a l In te re sa d o .. D io s  g u a r 
de fi V. f:. A.p,,-!,.: ■ *£
de J u n io  do 1 9 2 8 .— E l J e f e  de P e r -  
semail, V id a l.
Seüfor. D e leg ad o  de H a c ie n d a  em I t e

DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO 
DEL ESTADO

fim o . S v .i  V ista  ■ la* .in stancia  ■diri
g ida Sye&te G e n te  psor la excelen tísa
na seniora doña Alaría. Isabe l Mam&ei 

" ■ Vj-Menn y  Alvar©* de- las A s tu r ia s  
en r-HTfuos' soíieiísfndp, én nombre dé 
R -loc-i A d e  B eneficencia Do<-

m ic il ia r ia , la  exención  d e l  im p u esto  
sobre  b ien es de las p e rso n as  ju r íd i 
cas : (

R esultando ' que, seg ú n  el R eg lam en 
to de d icha  A sociación, su  fin es con 
t r ib u i r  al soco rro  y p ro tecc ió n  de los 
in d ig en tes  de  caída* u n a  de las p a r r o 
q u ia s  de M adrid, y d is tr ib u ir  o rd e n a 
d am en te  ios p ío d u efo s  de ia c a r id a d  
p úb lica , v a lién d o se  p a ra  conseguirlo- 
de cuan to s m edios, se ha ll en al a lca n 
ce de las señ o ras  aso c iad as, que la 
Asee i ación se d iv ide  en ta n ta s  seccio
nes como son Jas p a rro q u ia s  de Ma
d rid ; que se r ig e  p o r ' u n a  J u n ta  d e  
gob ierno ; que ce le b ra rá  adem ás u n a  
J u n ta  g en e ra l an u a lm en te  y u n a  ju n -  
t i l ta  d ías antes- de la J u n ta  g e n e ra l .

R esu ltando  q u e  en d icho  R eg lam en
to  se d e te rm iin in  las a tr ib u c io n e s  de 
cada u n a  de la s  se ñ o ra s  q ue  eomp-u* 
nen  la  J u n ta  de g o b ie rn o  y las a t r i 
buc iones a s im ism o  de la g en e ra l :

R esu ltan d o  que  los b ien es que  en  ¡a 
a c tu a lid a d  posee, la  A sociación, ad e 
m ás de las lim o sn as rec ib id as y de las 
subvenciones, se h a ü a ii co n s titu id o s  
p o r u n a  in sc rip c ió n  in tra n s fe r ib le  de 
ia  D euda  al 4 p o r  i 00', im p o rta n te  
75.000 p e se ta s ; o tra  del m ism o c a rá c 
te r , im p o r ta n te  53 393 pese tas , p ro 
ducto  de la donación  llevada a  efecto  
p o r D. Jo sé  S a n ta  M aría  de H ita, se 
g ú n  se a c re d i ta 'c o n  ei resguardo- o r i
g inal, la  p r im e ra , y  con te s tim o n io  
n o ta r ia l lib rad o  en  10 de A bril de los 
c o rr ie n te s  p o r D. F e d e ric o  P la n a  y 
P ellisa , la se g u n d a .

R esu ltando  que el M in iste rio  de la  
G obernación , en R eal o rd en  de 1.1 de 
F e b re ro  del p re se n te  año, c lasifica  a 
la  A sociación  p e tic io n a r ia  e n tre  las 
benéficas de c a rá c te r  p a r tic u la r , s in  
que el P a tro n a to  ten g a  o tr a  m isió n  
que la  de v e la r  p o r  la  h ig ie n e  y  la  
m o ra l p ú b licas ':

C onsiderando  q u e  el a r t íc u lo  44 de 
la  ley  de 28 de Febrero , dé  1928, def 
im p u esto  d’e D erechos rea le s  y  sobre  
tra n sm is io n e s  de b ienes, texto- r e fu n 
dido, y el a r t íc u lo  261 del R eg lam en to  
d ic tad o  p a ra  su  ap licac ió n  en 26 do 
M areo s ig u ien te , d ec la ran  con derecho  
a  gozar de ex en c ió n ' del im p u esto  so
b re  b ienes do p e rso n as  j u r í á t e s  1 »  
que d e  u n a  miamera. d ir e c ta  o- in m e
d ia ta , sin  in te rp o s ic ió n  c?e p erso n a , se 
h a llen  adscritos* o- a fec to s  a  la  re a l i 
zación  de un  oh je J o  benéfico de  ios 
enum erados* e n  e l a r t k u lo  2.° d e l  R eal 
d ec re to  d'e 14 de M areo de 1&)9* s iem 
p re  q ue  en él se  em p leen  d ir e c ta m e rr  
te  los m ism as b reím s o  su s r e n t e  .» 
p ro d ú c to s :

C onsiderando  q u e  la  .A sociación p e 
tic io n a r ia  re ú n e  lo s  req u is ito s ' .m an 
dados o b se rv a r  p o r t e  d ls 
precedentes, leda ws$ que áedta, mm- 
ac tiv id ad es  a i re m e d io  de .© eceá ito lto  
a jen a s  de índo le  m a te r ia l ,  pop lo que 
p ro ced e  acceder a  lo so lic itando , con
cediendo' la  exención  del im p u e s to ;

Cowtáer&Mi'® q u e  t e  y  e n e s  m  tear- 
lian  ad sc rito s  de  u n a  m a n e ra  d ire c ta  
e in m e d ia ta  a la  re a liz a c ió n  d’e ese 
ob je to  benéfico,,, p o r  cu a n to  aq u e llo s  
que- fo r m m  e l  a s « « í w a i
f ig u ra n  e n  u w r% c lo M s  in t^ M s te d -  
b les d ep o sitad as  en el B anco d e  Es-- 
p a l i a :

C onsiderando  q u e  im  e x is te  p e rs o 
n a  in te rp u e s ta  e n tr e  t e  ñ m s  f e  M 
A sociación  y i o s  m ed io s em pleados.

para satisfacer sus atenciones benéfi
cas, ya que al tratarse de una entidad 
de este tipo asoctacionai, o* sea cj ea-dau 
por la propia voluntad de los mismos 
asociados, su personalidad jurídica 
es indiscutible desde el momento en 
que ha quedado válidamente conste 
Luida, según dispone el artículo 35 
del Código civil, rigiéndose, de conn 
forinidad con lo dispuesto en el 36 del 
mismo Cuerpo legal, por sus Esta
tutos:

Considerando que este Gentío tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la dele
gación que al efecto íe fué conferida 
p o r  el Ministro Jo Hacienda en ta 
Real orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Con!en
doso dél E si a do acuerda declarar 
exento del impuesto sobre bienes de 
personas jurídicas el capital de la 
Real Asociación de Beneficencia Do-? 
mi-ciliar i a, establecida en -fifia Corte.-

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Junio de 1928.—El Di
rector general, C. de Santamaría dé 
Pa redes,

•■Señor Delegado de Hacienda de Ma
d rid

limo. S r.: Vista la instancia dirigí-» 
da a este Centro por D. José Monegal 
y Noffués jB o licitando, en nombre '■ti el 
Patronato de Escuelas benéficas de 
Gironella, la exención del impuesto 
sobre bienes dé las personas jurídi-: 
cas:

Resultando que, según consta en el 
traslado de la Real orden de clasifi
cación, único documento que se acom-? 
paña a la. instancia, el solicitante otor
gó en 28 de Septiembre de 1924 ante 
el Notario D. Antonio Par Tusquots 
escritura de ratificación de constituí 
ción y resumen de Estatutos del Pa-? 
tronato de las citadas Escuelas; que 
el objeto de lajObra pía es el de pro-’ 
pOreronar instrucción gratuita a t e  
hijos de los obreros domiciliados en 
ia población de Gironella y en las co
lonias de sus fundadores, ascendiendo 
su capital a 297.080 pesetas* repaiv 
t i  das en ta siguiente formar 157.000, 
valor del edificio Escuela y de varios 
ferrenosy y  i 4#.O0# nom inóte ea .ti'-? 
tutos de la Deuda pública interior al 
4 por ÍW :

Resultarais que el M’mslerio de 
Instrucción pública, en 22 de Enero 
de 1925, clasifica la institución solici-. 
tante con el carácer de benéficodocen^ 
fe particular; nombra el Patronato, á 
quien exige presentar presu-puestós y 
rendir cuentas anua¡fcn?@n4e,. y le oMigie 
a la venia d^ t e  b te ^ s  imnueMas1 qu-e 
no s a i  sneeesariw M eumptíamifeelo 
de t e  finés fe  la Fundación para., en 
TjLíéSm de t e  valores mobi Marios- e x te  
len te ; eow erlír su Impone m  wssm 
fnserfpoiones f e

aí i  poe t @Q:
ttesiferaidó que el arlfeilo 44 fe  

la ley fe  fm- impuoste fe  Derechos 
re a te  y  soire tr&osM%te¿e« f e  Me^

• mm,: t e l o  rseJuBídife f e  'W  f e  F e to *  
ro fe  j  ei 261 fel
dictafe p x  m  apMeaeléü m  2f f e  
Marzo sfg^feiale, décfaran etm 
a gozar de exención del que grava tos
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bienes de personas ju ríd icas el con
jun to  de los que de una m anera direc ta  e inm ediata, sin interposición 
de persona, s e  hall en ádseritos^o afec
tos a la realización de u n  objeto be
néfico de los enum erados en el a r tículo  2.a del Real decreto- de 14 de 
Marzo de 1899, siem pre que en él se 
em pleen d irectam ente tos m ism os 
bienes o sus ren tas o productos: 

Considerando que en el caso- p re 
sente no- puede venirse en conoci
m iento exacto del objeto de la Obra 
p ía  solicitante, por cu a frío no se 
acom paña a la instancia E sta tu ios ni 
el Reglam ento de la misma, d? acuer
do con lo preceptuado en el a rtícu lo  
£6-2 del mencionado- Reglam ento: 

Considerando que, a fin de que pue
da estim arse cum plido el requisito  de 
la adscripción d irecta e inm ediata de 
los bienes a la realización del objeto 
benéfica, es- necesario que lo-s inm ue
bles propiedad de la institución se 
inscriban a nom bre de la m ism a en el 
R egistro de la Propiedad correspon
diente y  que los valores de carácter 
m u eb le l y el im porte de los inm ue
bles q u e /se  enajenen por no ser ne
cesarios p a ra  la realización de los f i
nes sociales se conviertan en inscrip 
ciones intransferib les, acreditándose de modo fehaciente el cumplí mi en lo 
de ambos requisitos, lo que no suce
de en el p resente caso, razones por 
las cuales procede denegar la exen
ción so licitada:

Considerando que este Centro tiene 
com petencia p a ra  resolver esta clase 
de expedientes en v irtu d  de la delegación que *le fue conferida por et 
M inistro  de Hacienda en la Real o r
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso. del Estado acuerda denegar la 
exención del im puesto  sobre bienes 
de personas ju ríd icas  solicitada en 
nom bre del P a tronato  de Escuelas be
néficas de G ironella, po r falta de ju s 
tificación de requ isitos legales.

Dios guárde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 9 de Ju n io  de 1928.—El D i
rec to r general,. C. de Se/i taimaría d e 
Paredes."
Señor Delegado de H acienda en  B arcelona.

lim o. S r .: Yi#ta la in stan cia  d i
rigida a este  Centro por oí apod e- 
irad* general en España de la F u n dación "Pedro M urías’*, so lic ita n -  
Ido en nom bre de ía m ism a fa exención del im pu esto  sobre bienes de la s  personas jurídica#:

R esultando que a la instancia  Se Acompaña copia  sim ple del IRegia- m ento por que sé  r ig e  la Fundación  y copia tam bién sim ple de la Real orden de clasificación dictada  por el M inisterio de Fom ento: 
R esultando que, según  consta  m  aquél, D. Pedro Murías instituyó  en -5a parroquia de Santa E ulalia  de la  D e v isa  una E scuela  elem en tal para la enseñanza de la agricu ltu ra, siendo ésta com pletam ente gratuita, determ inando la,s fu n cion es  de cada uno de los enebros que

co m p o n en  la Ju n ta  de P a tro n a to :  
R esu ltan do  que no se aco m paña  

re lac ió n  a lg u n a  de b ienes p o se íd o s  en la ac tu a lid a d  p o r la ex p resad a  
Fundación benéfica, clasificada ncn por 
1 a R e a .1 o r d en m e rvc i o nada:

C o n side ran do  que con los docu
m e n to s  a p o rta d o s  no se ac re d ita  la 
p e rso n a lid ad  ju r íd ic a  del sa lic ita n 
te com o A poderado g en era l .de la 
F un d ació n  “P edro  M u ría s” , siendo  
p rec iso  a es te  e fec to  que se aco m 
pañe la e s c r i tu r a  de poder c o r re s 
p o n d ien te :

C o n side ran do  que los re q u is ito s  
exigidos p o r el a r tíc u lo  44 de la lef de los Im p u es to s  de D erechos 
re a le s  y sobre  tra n sm is io n e s1 de 
b ienes, "texto  re fu n d id o  de 28 de 
F e b re ro  de 1927 y el 261 del R egí am en to  d ic tad  > p a ra  su  a p lic a 
ción *en 26 de M arzo ^siguiente, # só 
lo pueden  e s tim a rse  cu m p lido s 
cuando  se d e m u e s tre  de u n a  m a 
n e ra  fe h ac ien te , que no  ex iste  p e r sona in te rp u e s ta  e n tre  fos fines 
fu n d a c io n a le s  y  ios b ie n e s  de la  misma, condición e1*vo ru m o 1’•-^cu
to  puede d e m o s tra r le  con: el. d o cu m en to  a c re d ita tiv o  de que e-I ^Pa
t ro n a to  r in d e  c u e n ta s  p e rió d ic a 
m e n te  al P ro te c to ra d o , el cu a l no  
se une a  la -instancia:

C onsiderando  qu e  no  se h a c e  r e 
lación d e ta llad a  de los b ienes  fu n 
d ac io na les , si é & m  s m  m ueb les  o 
inm u eb les  y si los p r im e ro s  se h an  pnnvertb1 n en Tn^rineione®-. %ry< T‘án^_ 
ferib les4 de la D euda, y los se g u n 
dos se h a lla n  in sc r ito s  a n o m b re  de la  F u n d a c ió n  en el R eg is tro  de la  o  ron i edad corre^nnídf^nt e, d-e aruevr- 
do con ío p recep tu ad o  en el a r tíc u lo  262 del citado R eg lam en to : C onsiderando  que del R e g lam en 
to de la  F u n d ac ió n  sólo s e  a-com- p?, ~r»- iiti,a eo-uia fámnie. ^ien^e ne
cesa rio  que se  aco m p a ñ e  u n a  le 
ga lizada  o co te jad a  .deb idam ente : 

C o n side ran do  qu e  e s ta s  ra z o n e s  
o b ligan  a d en eg ar la exención  so 
lic itad a , s in  p e rju ic io  del d e rech o  
del P a tro n a to  a  reinsiaferljR  Sub
sa n a n d o  los d efec to s  qu e  se  c ita n : 

C o n sid e ran d o  que é# te  C en tro  
tie n e  corone ten  ola p a ra  re so lv e r  
e s ta  cíase  de ex p ed ien tes , en v ir tu d  de La d elegación  qu e  a l  e fe c to  le fu e  
co n fe rid a  p o r el M m is t r o  de H a
c ien d a  en la  R eal o rd en  de 21 de 
O ctubre  de 1913,La Dirección general de lo Contencioso de Esfádo acuerdo denegar la exención del Impuesto sobre bienes de las? personas jurídicas* solicitada . por fa Fundación “Pedro Murtas*, ñ o r faifa de ju s t i ficación de requisito# légales, y sin perjuicio del derecho de relnstar- la, subsanados loa expresados defectos.

Diios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Junio  de 1928.— El D ire c to r general, 0. de Santam aría  
de Paredes*
Befior Ddegaáo de Hacienda "en Lugo.

¡MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
R A  EN SE Ñ A N ZA

Y isla  el acta de recepción provisio
nal y la liquidación final de las obras 
con destino a dos Escuelas un itarias, 
una para  niños y o tra  para niñas, en 
La puebla de Labarca (A lava):

Resultando que, Iras detenido re 
conocim iento de las obras, el A rqui
tecto d irector de las- mism as las dio por recibidas provisio-milrnenie al en
contrarlas term inadas en 'p erfec to  es
tado y haber.se cumplido lo dispuesto 
en las condiciones facultativas del 
proyecto aprobado, cual consta en te 
expresada acta:

Resultando que en la liquidación 
aparece que el líquido abonaIve ai 
co n tra tis ta  asciende al mismo im por
te en que le fué adjudicado d  serv i
do , o sean 70.076,23 pesetas, en cuya 
cantidad se hallan incluidas "as- 2.709 
aportadas en  m etálico p o r el A yunta
miento de Lapuehla de Lab arca, que
dando, por tanto, a cargo del Estado 
el resto  de 67.376,23 pesetasResultando" que por ceiFifioadon a 
buena cuenta fueron libradas pesetas 
45:542,18 p o r el Estado, a «*argo del 
cual queda un saldo de 21.834,05 pe
setas:

Resultando qué la expresada liqu i
dación ha  sido favorablem ente in fo r
m ada por la Ju n ta  facu ltativa de 
Construcciones civiles, y que la  Sec
ción de Contabilidad y PresiiOTestos 
de este M inisterio maniüeM a que 
aquélla no contiene erro res a riim ó ti
cos, que es exacto el im porte «Le la 
certificación expedida éfm m te el c u r
so de las obras y  que el m encionada 
saldo de 21.&M *05 pesetas se halla 
contraído en  la  relación de resulta? 
del ejercicio económico de 1925-2:6:

Considerando que en la  tram itación 
de este expediente se h an  cumplido 
t o d o s  los preceptos contenidos en las 
d isposiciones vigentes*‘ S. M. el Rey (q. D. g4  h a  .tenido-a 
b ien  ap robar el ac ta  de recepción 
provisí onal y la  liquidación íii al de 
las ob ras de referencia , a s í como tam 
bién :

£ J  Q ue el saldo de 21J34*9§ setas se líbre con earyo a La relacé» de resultas del ejercicio económico «e 1925-26 é  Im putacién  a l capítulo- 24, 
artículo 1 *2.a Que la Delegación cte Hacienda de la provincia de Alava entregue al contratista R, Segundo Rui» G&odiaga las 2.W0 pesetas aportadas ea meta-* Jico por el Ayuntamiento do Lapue* 
bla de L a t e r a  sobre que v e rsa  el res*  guardo expedido el 23 de Mayo de 1923 y reseñado con los núm eros ilegibles do entrada y 37 de registro, y

3.° Remitir al Sr. Ruiz, a dicho efe¿0, el referido resguardo.
De Real orden com unicada lo digo 

a  V. S. p a ra  su conocim iento y efec- 
tos oportunos. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. M adrid, i6  de Jum o de
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1928.— El Director general, Suárez 
Somonte.
Señor Ordenador de p a g o s  p o r  O'bli- 

gaeiones de este Ministerio'.

Vista la instancia de usted  solici
tando autorización p ara  organizar non el concurso de la casa Singer, que* presta su entusiasta colaboración, un cursillo de labores, corte y  confección 
de prendas, en Orense, duran te  la* p r i 
m era quincena del mes de Junio pró 
ximo, y. al cual podrían  asist i r  cincuenta Maestras de dicha provincia, 
designadas por la Inspección de entre las que lo soliciten,

Esta  .Dirección general ha  acordado autorizar a usted p a ra  celebrar el ci
tado curso en las condiciones que p ro pone, debiendo las Maestras que hayan  de asist ir  al mismo dejar debidamente 
atendida la enseñanza en sus respec
tivas Escuelas.

Lo digo a usted p ara  su conocimien
to y demás efectos. Dios guardé a u s -  
.ted" muchos años. Madrid, 25 de Junio 
de ÍQ28.— El Director general, Suárez 
Somonte. -
Señora Inspectora de P r im era  enseñanza de la provincia de Orense, doña Antonia O rtiz Curra is .

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G ENERAL DE  OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN d e  p u e r t o s
Concesiones.

Excmo. S r . : Visto  el expedienté  
in s t ru id o  a in s ta n c ia  del A y u n ta 
m ien to  de Ib a r ra n g u e lú a  (Vizcaya), 
en  so lic i tud  de au to r iza c ió n  p a ra  
aprovechar terrenos’ en las playas de 
Leída, con des tino  a. p a rq u é  y p á seos :

Visito el p royec tó  qu é  a la p e t i ción se aco m p a ñ a :
R esu l tando  qu é  el expediente ' lia 

sido t ra m i ta d o  con a r r e g lo  á lo d is -  
pues to '  éh él R e g lam en to  p a ra  la  

duplicación  de la  ley  de P u e r to s :  R e su l tan do  que d u r a n te  el p lazo 
í e  in fo rm a c ió n  pública ,  m an ifes tó  

•£). M anuel I r á l s  y  M artínez, en r e 
p re se n ta c ió n  de §u esposa  d o ña  A na 

/U r r u t i a  -je Tzurietá, haber  p resen ta -  
de  un  p royec to  incom p at ib le  con el 
de que se t r a t a :

R esu l tan do  qu e  l ian  in fo rm ad o  éh  
sentido fav o ra b le  a  la conces ión  la 
pom an d an c ía  dé M a r in a  de Bilbao, 
A Consejo p ro v in c ia l  de If.cTmento de

Vizcaya, la C á m a ra  Oficial de. Co
m erc io ,  In d u s t r i a  y  N avegación de 
Bilbao, la J e f a t u r a  de O bras p ú b l i 
cas de la p rov inc ia ,  el G obierno  ci
vil de la misma, y  los M in is te r ios  de 
M arina  ¡y/de la G u e r ra :

R esu l tando  que  D. M anuel I r a l a  y 
M artínez, eñ la r e p re s e n ta c ió n  an tes  
citada, l ía  p re se n ta d o  en el G obierno 
civil de la  p ro v in c ia  u n  nuevo  e s 
crito, en que se r e n u n c ia  en prove-* 
cho del A y u n tam ie n to  a la pe t ic ió n  
que a n te r io r m e n te  hubo  de fo r m u la r :

C onside rando  que las obras  a que 
la petic ión  se / re f ie re  no  di a b rá n  de 
o cas ion a r  p e r ju ic io  a los in te re se s  
públicos  ni a los pa r t ic u la re s ,

5. M. él Rey (q. D. g .) ,  c o n fo r 
m á n d o s e  con lo p ro p ue s to  p o r  esta 
D irecc ión  genera l ,  h a  tenido á b ien  
a u to r iz a r  al A y u n tam ie n to  de Ib a -  
r r a n g u e lú a  (Vizcaya), p a ra  o cu p a r  
te r re n o s  de la p laya  de L a id a  en 
té rm in o  de dicha, localidad, ded icán
dolos ,a P a rq u e  de Recreo, s u je t á n 
dose a las s ig u ie n te s  condiciones:

1.* L as  o b ras  se rán  e jecu tadas  
con a rre g lo  al p royecto  que h a  s e r 
vido de base  al expediente y  qué 
es tá  su sc r ito  con fecha  20 de Abril 
dé 1926 p o r  el A rq u itec to  D. Adol
fo Gil.

2.a E l A jyuntamientó c o n ces ion a 
rio  no p o d rá  im p o n e r  pago a lguno  p o r  la e n t r a d a  al P a rq u e ,  el cual  
deberá  ser s ie m p re  de libre acceso 
p a r a  el público .3.a L a s  ob ras  se rá n  r e p l a n ! cadas  
p o r  la J e f a tu r a  de Obras  públicas  y de d ic h a  o p e rac ió n  sé e x te n d e rá  
acta , qué s e rá  som etida  á  la a p ro 
bac ión  co rrespond ien te .

4.a Se *dará p r inc ip io  a las o b ras  
érí el p lazo de t r e s  (3) meses y d e 
b e rá n  q u ed a r  te rm in a d a s  en el de 
dos (2) años ,  con tados  am bos  p la 
zos a  p a r t i r  de  la fecha  de la p r e 
sente disposic ión.-5.a T e rm in a d a s  las ob ras ,  el con
ces iona r io  lo p o n d rá  en conoci
m ien to  de la J e f a t u r a  de O bras p ú 
blicas, a fin de que p o r  la m ism a  sé p ro ced a  al o p o r tu n o  recónoOi- 
n iiehto. Del re su l tad o  de es ta  ope
ra c ió n  se  e x ten de rá  ac ta ,  que se rá  
sometida, a la  a p ro b ac ió n  co m p e
ten te .6.a É l con ces ion a r io  d ep o s i ta rá ,  
éh  el plazo de  u n  (1) rúes, eri la  
C a ja  C e n t ra l  de D epósi to s  ó en a l g u n a  dé sus Sucursales ',  la. c a n t id a d  
n e c e s a r ia  p a r a  e lev a r  qJ cinco (5) 
po r  c ien to  (100) del im p o r te  de las  
o b ras  que ocu p en  te r r e n o  de d o m i
nio  público  la  f ianza  d eposi tada .7.a L a  fianza to ta l  s e rá  devuelta  
u p a  vez .aprobada el ac ta  de r e c o 
noc im ien to  de las  obras .  \ .

8.a E s ta s  q u e d a rá n  b a jo  la  in s 
pecc ión  y  v ig i lan c ia  de la J e f á t u r a  
de Obras, p ú b l i ra s  dé  Alava y Vizcaya.

9.a E l conces ionar io  t e n d r á  la  ob ligac ión  de c o n se rv a r  Jas o b ra s  en b u e n  estado, y no  p o d rá  d es t in a r  la s  
m ism a s  n i  el te r re n o  a que la con 
ces ión  s é  refiere  a u so  d is t in to  del 
qu e  en la p re sé n te  disposición se  de te rm ina ,  no  pudiendo  tam p o co  
a r r e n d a r  d icho  te r reno .

10. L os  gastos  que ocas ione  él 
'replanteo, ,-Ia inspecc ión  y el . reco 
no c im ien to  de las  o b ras  se rá n  de c u en ta  del conoesiohario .

11. El co n ces ion ar io  s e r á  re s 
ponsable  de cu a n to s  daños y p e r j u i 
cios se c au sen  a la  p ro p ied ad  p r i 
v ad a  con m otivo de las obras  o s u  
explo tación , p rev ia  ju s t i f icac ión  dé las m ism a s  en t a s a c ió n  peric ia l.

12. E s ta  conces ión  se e n te n d e rá  
o to rg a d a  a t í tu lo  p reca r io ,  sin p l a zo l im itado , d e jan d o  a salvo U de
rech o  de p rop iedad  y  s in  .perju ic io ’ 
de te rce ro  y con a r re g lo  al a r t í c u 
lo 47 de. la ley de Puertos, de 19 dé 
E n e ro  de 1928.

13. El concesionario' quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del t raba
jo, ¿a los accidentes del mismo, a lá 
protección de la industria  nacional y  al Reglamento de costas y  fronteras’ 
en lo que de él fue ra  aplicable.14. Con a rre g lo  al p á r r a f o  7.° del 
a r t íc u lo  55 (de la  v igen te  ley de! P u e r to s ,  sí t r a n s c u r r id o  el p lazo se 
ña lad o  en la  conces ión  p a r a  el co
m ienzo  de las ob ras  no  se bu b ie ra i í  em pezado  n i  so lic i tado  p ró r ro g a 1 
po r  el conces ionar io ,  se co n s id e ra rá  
desde luego, y s in  m ás  t r á m i te s ,  
a n u la d a  la concesión, queaahdo  á  
favo r del E s tado  la  fiahza deposi
tada ,

15. E s ta  conces ión  s e rá  p re v ia 
m e n te  r e in te g r a d a  con a r re g lo  a la’ 
v igen te  ley del T im bré .16. L a* fa l ta  dé cum plim ien to  poé 
él conces ionar io  de c u a lq u ie ra  dé 
las  condic iones  an te r io re s ,  s e rá  
cau sa  de caducidad  dé la conces ión , 
y  l legado es te  caso sé  p ro c e d e rá  con  a rre g lo  a lo d e te rm in ad o  en las (lis-* 
posic iones  v ig en te s  sobre  la m a 
teria'.

Lo que de Real o rd e n  comunicada! 
digo  a Y. E. p a ra  su conocim iento ,’ 
el de la  J e f a t u r a  d ‘e O bras  públicas ,  
el del Ayuntaixsientó in te re sa d o  y á  los efectos co r re sp o n d ien te s .  D ios  
g u a rd e  a  V. E. m u éhos  años. Madrid,- 
6 de Ju n io  de -Í928.— El D irec to r  ge
ne ral ,  G elabert .
S eño r  G obernador  civil de la p ro 

v in c ia  de Vizcaya.


